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INTRODUCCiÓN

El p resente t raba jo rea liza un est ud io sob re l a ac t ivida d

f in an c iera de l E stad o, en cu a n to al conjunto de e lemen tos que

in ter v ien en e n la cap tac ió n de in gre so s , a s u adminis t rac ión y

al gasto pú b l i co que rea li za e l Estado para atender las

n e ce s i d ades de la Soc iedad.

Este t em a es de vita l impo rta ncia en cua lq u ier na c ión ya

qu e influ ye e n form a dete rm i nan te so b re su desa r ro llo. L a

re c auda c ión q ue obt ie ne un Es t ad o d et erm i n a su s

posi b ilid ades d e fin a nci a mi ento e inf luy e s o b re el aho r ro y e l

bienestar na c ional . Algun os de los propó s i to s de l Es t ad o en

es te r ub ro es a lentar la competi ti vi dad de l a ec onomia , e l

e mp le o y e l desempeño ef ic i e nt e d e lo s merc a d o s , oto rgar

seguridad ju r i d ica al con tr i buyen t e y auxil iar en la

redi str i bu c ión de l in greso na ci o nal .

As í las cosas , el objet ivo de los ingresos púb licos es d otar

al Estado de l o s re c urs o s nec es arios pa ra cumplir c abalm ente

con sus funciones . Es decir, u n a de las princ ipales

respo n sabi l idades de l E sta do es l a pro vis ión d e b iene s y

se rv ic ios pú bli co s : educació n, salud . s eguri da d pú bl ic a ,

de fe nsa , p ro cur aci ó n e i m p a r t ic i ón d e j usti ci a , vias de

comunicación y equipamien to urba no .

Si bien es c ierto, lo s asunto s que invo lucran l as f i n a nz a s

públ icas su el e n tener además rep e rcu s i on e s polític a s . el

de sa rro llo de l pa ís es tá sup editado a lo s ca mbio s e n la

economia a n ivel ín t e rn ac io n a l : po r e l lo , lo s es fu er z o s para

alcanzar una ó p t ima rec auda c i ó n y e s t a r e n po si b i l ida d e s de
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cumplir co n sus funcio nes de pende no sólo de camb ios

estructurales . s i no de cam bios en la po lit ica fi scal que

ga rantice el respeto a las ga rantias de lo s gobernad os , e n

especial , la garantía de segur idad ju rí d ic a , qu e se rá el

bastión para el desarro l lo eco nóm ico de un pai s .

Un s is tem a im pos i tivo mod ern o debe re ca uda r los i ng r es os

suf icien tes para pagar los b i en es y serv icios púb l icos qu e

requiere la poblac ión, a través de contribuc ion es

admin istrativamente sencilla s de operar , q u e c u m p l a n co n la s

ca racter ísticas d e proporc ionalidad y equid ad ; la

instrume ntac ión d e una re fo rma estru ctu ral , qu e e l e v e la

re caudacíón y, de esa forma, abra espacios presupuestal es

para i n c rem enta r e l gasto públi co e inversió n f ísic a y humana.

En esa tesit u ra. cor resp on de a l Es tado proporcio na r lo s

m ec a n i sm o s s u fi c ie ntes para l ogra r una óptima re c a ud a c ió n ,

pero sin lesiona r los derechos de los c ont ribuyente s ; es deci r ,

el aspecto principal al que se enf renta es pr ecisamente

promover e l cu mpl ími ento volun tar io de l a s ob l igac io n es

fi sc a l e s . al t iempo qu e fo r t a l ec e l a s egu rida d j u r íd i ca d e los

contribuyentes, as í como la proporcionalidad y equ ida d e n lo s

gravámenes.

No e s posib le v is ual izar un a admi nistraci ón t r i b u t ar i a qu e

no ac túe c o mo d e f en sora d e l a seg u r idad j urid i c a de lo s

con tr ibuyen tes. E l qu e ex ista una mayor . s e g u r id a d j ur i d ica

promue ve la confian za en la s inst itucio n e s tr i butarias e

indudab l eme nte promu eve e l cumpl im i ento v o lu nt a r ío .
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Lo anter ior trae como consecuenc ia q u e los gobernados

adquieran una cultura fiscal . mediante la cual se percaten que

el avance del país depe nde de su co n d ucta, es decir, que

teng an pl e no co no c imie n t o d e lo s d erecho s y o b l igaciones

tr ib u ta r ios, d el uso q u e se le da a su dinero y de las

consecuencia s en cas o de in c u m p li m i e n to .
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CAPíTULO PRIMERO

MARCO TEÓRICO

1. 1 ACT IVIDAD FINANC IERA DEL ESTADO.

E l Estado t ie ne en nuestra é po c a una ser ie de act iv id ad es que

s on su ma m e n te var iadas y a m p l i as , y va n d esd e la co n servac i ón

de l a soc iedad , la salv agua rda de su in d e penden ci a , la s e g ur id a d

del orden y t ranqu ilidad , tan to e xte r io re s como inte r i o res , hasta el

progreso soc ial, económ ico, educativ o , sanita r io y c ul tural.

Cabe indicar que el Estado , para señalar las actividades

concretas y atender las necesidades sociales del cr e c im ient o

económ ico , de la segur idad , de co nstrucción de obras p úb l icas ,

d e educación , de impart ic ión de serv ic ios estata le s , ya sea n

públicos o admin istrativos , necesita de ele mentos pe cuni ar ios

para produc ir , obtener y apl icar los satisfactores que vaya n a

ll e na r las neces idades soc iale s en todo e l ámb ito del Esta d o .

A l os gas tos que e l Es tado re al iz a pa ra e l cu mp l im ie n t o de s u

act iv idad , en térm inos gene ra les , la teo ria f i na nci e ra l es lla ma

gas tos púb licos, y a los ingresos que debe obtener p a ra ha cer

frente a esos gas tos , ing res os pú bl icos .

S e conoce con el nombre de ac t iv idad financie ra de l Es ta d o

aquella q ue rea liza para ob ten er los fo ndos neces a r i os dest ina do s

a sa t is face r la s nec esi d ade s públ icas ; es dec ir ; p uede te ner u n

dob le aspecto , en tradas y salidas , ac t ivo y pasivo , g astos e

ing re s os .
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Esta activ idad del Estad o , desde luego, se d e s e nv ue lve en un

plano nacional fundamenta lmente, no pers igue fines de lu cro,

p ue s es sat isfacción de las necesida des pa ra el p rogreso de l

Es t ad o .

El Estado real iza una inten sa , comple ja e importante activ idad

e n materia fi n a nci e r a , encaminada a reca uda r los recursos

pe cuniar ios que prec isa para cumpl ir con sus atribu c iones.

Dich a lab or se efectúa s in mó viles d e luc ro y se c a l i fi c a de

f inanciera porque está refer ida a transacc iones monetar ias .

La re a li z ac ió n de las activ idades del Estado neces ita un gran

número de recursos económ icos, los cuales o bt i e n e, adm in istra y

apl ica de acuerdo con planes y programas elaborados

prev iamente .

La sa t i s fac c ió n de las necesidades púb licas pretende

a lca nzarla a través de l a Administración P úbl ica , q ue en ejercic io

d e la func ión adm in is t rat iva ejecuta actos m a ter iales y j u rí di co s ,

con base en las atr ibuc iones que e l o rdenam iento juríd ico le

ccnfie : e .

Para cubrir los gast os que exige su activ idad, e l Estado debe

' o b t e n e r los medios económ icos necesar ios , adm inistrar los y

ap l icarlos adecuadame nte .

Esta pr áct ica de obtención , manej o y aplicación de los recursos

d e l Estado recibe e l n om b re d e a ctivida d fina nciera, la cua l no

sólo c on st it uye un m edio para alcanzar un fi n del Estad o, sin o

que , cumple una fu nci ó n in s tru m e n t al t o d a ve z qu e por s i mi sma

2
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no tiende a la satisfacción de necesidades colectivas , sino que

representa una condición indispensable para el desarrollo de

todas las restantes act ividades .

De acuerdo con lo anterior , l a actividad f inanciera del Estado

está integrada por tres momentos o fases : la obtención , el manej o

o gestión y la aplicación o gast o de recursos económicos .

La obtención de recursos la real iza e l Estado a través de los

d iversos medios que t iene a su alcance : la explotación de sus

propios bienes y por el manejo de sus empresas ; el ejercicio de

su poder de imperio, con base en el cual establece las

contr ibuc iones que los particulares deberán aportar para lo s

gastos públ icos , y , fina lmente , por otros medios financieros que

en ca l idad de empréstitos , v la crédito interno o externo , obtendrá

de otros sujetos .

El manejo o gest ió n de los recursos que obtiene el Estado se

efectúa med iante los d iferentes órganos que integran la

Admin istrac ión Públ ica, los cuales están sujetos a las

disp osiciones legales que regulan su actuación.

Por su parte, la apl icac ión de dichos recursos constituye las

erogac iones que en co ncepto de gas to púb lico tiene que efectua r

en su gestión .

El estudio de la act ividad financ ie ra de las Finanzas Públicas ,

disciplina que logró su autonom ia Política a f ines de l siglo

pasado . Pública , pr inc ipa lmente en España .

3
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la palabra finanzas deriva de la voz latina finer, que significa

term inar , pagar. Asi , el concepto de finanzas comprende todo lo

relativo a pagar , en donde además del acto de terminar con un

adeudo, también queda incluida la forma de manejar aquello con

que se paga, y la forma en que se obtuvieron los recursos

necesarios para estar en posibilidad de realizar los pagos.

El Maestro Gabino Fraga, al respecto nos.explica :

" Ig ual m e n te se define a la ciencia de la s Finanzas Públicas

como la ciencia que estudia los principios abstractos , los objetos

politicos , los medios económicos y las normas jur idicas positivas

que rigen la adquisición , la gestión y el medio de empleo de los

recursos o elementos económicos requer idos por el Estado para

la satisfacción de las necesidades públicas por med io de los

gastos públicos" ,)

Al decir del autor de referencia, los diversos t ratadistas de las

Finanzas Públicas han pretendido explicar la naturaleza de su

conten ido con base en su enfoque personal.

Por U:1 lado , el mayor número de estud iosos , part iendo de su

conten ido eminentemente económico , la enfocan como una

ciencia netamente económica y aplican los princ ip ios de esta

disciplina para explicar su existencia .

Otros autores , por su parte, pretenden enfocarla desde el punto

de vista político en virtud de que los criterios de obtención .

manejo y aplicación de los recursos del Estado se encuentran a

1 FRAGA, Gabino, DERECHO ADMINISTRATIVO, Editorial Porr úa. México Distrito Federal 2003, 43' ,
Edición. Págs. 126 y 127.G
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cargo de un ente de esta naturaleza , además de que su objet ivo

debe obedecer a la satisfacción de los grupos sociales que

integran la población .

En este m ismo sen tido , pero dando mayor importancia a las

necesidades de los habitantes , la escuela sociológ ica considera

como base primordial al aspecto social.

No faltan cr iter ios que por cons iderar toda la act iv idad del

Estado sujeta a un con junto de normas legales que regulan su

actuación, dan importancia al aspecto jurídico, base estructural

del funcionamiento del ente público, adjudicando a las Finanzas

Públicas un contenido preponderantemente juridico .

La realidad es que tanto las disciplinas señaladas como otras

no mencionadas coinciden en diversos aspectos que es necesario

conside ra r pero , sobre todo, debemos tener presente que las

Finanzas t ienen un contenido eminentemente económico , por los

medios emp leados , y además uno político , por la naturaleza del

ente públ ico que se encarga de la obtención , gest ión y manejo de

esos recursos para la satisfacción de las neces idades públicas. 2

De igual manera , tiene un contenido jurídico , por los

ins t ru me nt os , traduc idos en normas ju ríd icas , que regu lan lo s tres

momentos a que hemos hecho referencia , y , por último , un

contenido sociológico, por los elementos sociales a los que afecta

o beneficia .

De acuerdo con lo anterior , podemos conclu ir que existen

disciplinas que si bien aún no logran un desarrollo pleno, si

' IBloEM.

5
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t i enen pr inc ip ios que es posi ble identificar para su e s tud io . Estas

disc iplinas son : la Economía F inanciera, la Pol ítica Fi na ncie ra, e l

Derecho Financiero y la Sociolog ía F inanciera .

Los componentes clave de la microeconomía son aquel l os que

se ut il izan para describir :

1) La fo rm a e n q ue los ind ivi d uos o las fa mil ias (e con omí a s

domésticas) de term inan su demanda de b ienes y serv ic ios ;

2 ) La forma e n que las empresas deciden qu é y c uánt o s

b ienes y serv ic io s producirán , y con qué comb inac ión de

f ac to res product ivos ; y

3 ) La fo rma en que los mercados re lacionan la ofe rta y l a

demanda . Es tos tre s co mponen tes de la mi cr oeco nomí a

pued e n si nte t iz arse de esta manera en dem a nda , o fer ta y

equ ilibr io del mercado . Otras subáreas ímportantes de l a

microe conom ia so n la econom ia del b ien es ta r y las f inanzas

p úb licas .

1.2 INGRICSOS PÚBLICOS

El e sta do d ispone de recursos económicos a

garant izar su funcionalidad , as í como la prov is ión

b ienes y serv icios demandados por la soc iedad .

efecto d e

de aquellos

En ese sen tido , la obte n c ión de lo s ingres o s p úb l icos

const ituve el pr im e r mome nto de s u act ividad fin a nc ie ra,

def in iéndo se com o los flujos moneta r ios que tienen c om o dest ino

la s arcas públicas y como fin sustancial ser el medio para l a

cobertura de los gast os p úb li c o s .

6
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de la e xplot ac ión y

pa t r imon iales del Es tado .

a l rég imen de derec ho

A l respecto , la doc tr ina ha c las if icado los ingre s os p úb l ico s

desde d iversa s pe rspectivas , tomando c om o base la perma nencia

y durab i l idad d e la fuente ; el interés t u te lad o ; la manera com o

influyen al erario público y de rivado s del poder de imperio d e l

Estado .

En v i rtu d de lo ant er io r , ten e mos la s ig u ie n te c la si fi cación :

a ) Ord inar ios : Aque llos que reún e n la s carac teristic a s d e

permanenc ia , per iodicidad, recu rrenc ia y previsibi lidad ,

ve rb igracia impuesto sob re la renta, impuesto al va lor

agregado .A su vez , los ing resos o rd inar ios se div ide n e n :

• Or igina r ios : Pro venien tes

ena jenación de los b ienes

Generalmente acog iéndose

p r ivado .

• De r ivados : Aq uellos que pe rc ibe e l Es tado en eje rc ici o

de s u poder de im perio , co n e l p ropós ito d e dar

cobe r tu ra al fi nanc ia miento del g as to p úbl ico . (Vg.

Tr ibu to s .

b) Extrao rdinarios : Ingresos cuya obtención emana de u na

decisión pa rticular del Estado , y cuyo sello dist intivo es la

discont inu idad , a contrario se nsu de l os ordinarios .

Como ejemp lo tenem os aqu e llos ing r es o s prove ni e n te s de l

c réd it o púb lico y em is ión de moneda .

c) Tributarios : En virtud de su pod er de im pe r io, el Estad o s e

encue ntra f acu ltado pa ra exi gir de term ina do s re c ur s os al

parti c u l a r .

7
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Se consideran ingresos tributarios :

• impuestos

• aportaciones de seguridad social

• contribuciones de mejoras

• derechos

d) No tributarios : Ingresos que derivan de la explotación de

los recursos del Estado y de los financiamientos que

obtiene por diversas vías, ya sea del acuerdo de voluntades

entre el Estado y otros organismos, o con los particulares.

De lo anterior se advíerten ingresos :

• Patrimoniales: Los percibe el Estado como

contraprestaciones por los servicios que otorga sin que

correspondan a sus funciones de derecho público, así

como por el uso, aprovecham iento o enajenación de

sus bienes de dominio privado (productos) . Quedan

comprendidos en esta clasificación los ingresos

obtenidos de organismos descentralizados y empresas

de participación estatal.

• Crediticios , recursos que con carácter de préstamo se

obtienen por diversas vlas : financiamientos internos o

externos, emisión de bonos.

1.3 c xs ro PÚBLICO .

ga st o público está constituido por las erogaciones

moneta r ias que realiza el Estado, en ejercicio de sus funciones ;

forma parte de la actividad financiera y es efectúa conforme a la

respectiva autorización del poder legislativo.

8
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Es igualmente, toda erogación , generalmente en dinero que

incide sobre las finanzas públicas y se destina al cumplimiento de

f ines adm in istrativos, económicos y sociales .

El gasto públ ico es el monto de las erogaciones efectuadas p o r

el Estado para la adquisición de los bienes y el pago de los

salarios necesarios para la prestación de los diferentes servic ios

públicos, para cubr ir el servicio de la deuda y para realizar

diversos pagos de transferencia - pe nsi o nes , jub i lac iones,

subsid ios - o

El gasto púb lico se financia , principalmente , med ia nte los

im p ues to s . Éstos pueden ser de varios tipos , impuestos sobre las

importaciones, im pue stos sobre la renta, impuestos sobre el valor

añadido, y otros mecanismos que permiten obtener ing re s o s . Este

es el princ ipal medio de obtención de recursos del sector público.

Mediante el gasto públ ico los paises realizan servicios

demandados por los c iudadanos . A lo largo del s iglo XIX e l gasto

p úblico aumentó considerablemente en todos los paise s ,

i n d e pe nd i e nte m e n te de su sistema polit ico . Esto se deb ió , en

pa r te , a la tendencia casi un iversal de ampliar los se rv ic ios

gubernamentales a áreas que antes estaban reservadas a la

inic iat iva privada , pero también fue deb ido al crecim iento de la

población, a una mayor riqueza general y a la elevación de los

niveles de vida .

El gasto público se puede dividir en tres grandes pa rtidas :

defensa, obras públicas y programas que favorezcan el bienestar

soc ia l.

9
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Las obras públicas in c l uye n servicios como la creac ión de

carreteras , las viviendas de protección ofic ial y , en muchos

pa ises , el serv ic io de correos , las líneas de ferrocarril es , el

te léfono y l os telégrafos .

Los programas que fomentan el b ienestar socia l inclu yen

gastos en el sistema san itar io , la educación y la ayuda a

personas discapacitadas.

Cuando el gasto público es super ior a los i ngre so s gene rados

por los im p ue s to s, el déf icit resultante puede f inanc iarse de dos

maneras : mediante la emis ión de obligac iones respaldadas por el

gobierno o mediante la creac ión de dinero.

1.3 .1 IMPORTANCIA DEL GASTO PÚBLICO

El estudio de la economfa puede dividirse en dos grandes

campos . La teoría de los precios , o microeconom ia , que explica

cómo la interacción de la oferta y la demanda en mercados

compet itivos determ inan los precios de cada bien , el nivel de

salar ios , el margen de beneficios y las var iaciones de las rentas .

La m icroeconomía parte del supuesto de comportam iento

raciona l. Los c iudadanos gasta rá n s u renta intentando obtener l a

má x ima sat isfacción pos ib le o , como d icen lo s ana listas

económ icos , tratarán de max im izar s u util idad . Por su parte . lo s

empresarios in tenta rá n obtener el máximo benefic io pos ible .

El segundo campo, e l de la macroeconom ía , comprende los

problema s relativos al n ive l de empleo y a l i nd i c e de ingre s o s o

renta d e un pais.
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El refe r ido Maestro Rosales Betancourt, nos dice que el estud io

de la macroeconom ia surgió con la pub l icación de La teoria

gene ral sobre e l emp leo , el i n te ré s y e l d inero (1936 ) , de l

econom ista br itán ico Joh n Maynard Keynes .

Sus conclusiones sobre las fases de e xp an s ro n y depres ión

económ ica se centran en la demanda tota l , o agregada , de biene s

y serv ic ios por pa rte de consumidores , inve r s o res y gob iernos .

Según Keynes , una demanda agregada ins uf i c ie nte generará

desempleo ; la solución estarla en incrementar la inve rs ió n de las

empresas o del gasto público, aunque para ello sea necesario

tener un défic it presupuestario .3

La importancia de los gastos públicos aumenta constantemente

porque el ámbito de una de las funciones tradicionales del

Estado, la de proveer un mínimo de servic ios de tipo social - l a

otra es proteger a los c iudadanos-, se ha ampliado cada vez más

en cuanto a número e importanc ia de los serv ici os

proporcionados, así como al incremento de los pago s de

transferenc ia ; además en muchos países ha tomado auge la

func ión del Estado como empresario y promotor .

A través de sus gastos el gobierno libera fondos que destina en

su mayor parte al consumo - adq u isici ón de bienes y serv idos

para proporcio na r los que presta el prop io gob ierno- ; otra porc ión ,

en la fo rma de gastos de transferenc ia -pens iones , s u bs id io s -

, Clr. ROSALES BETANCOURT . Mario. Curso de Teorla Económica. E NEP. Acatlán. Universidad
Nacional Autónoma de México . Acatlán Estado de México 1986.
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aumen ta directamente la capacidad de c o mp ra de los

ben ef ic iarios ; y otra parte se des t ina al pago de la d euda púb lica.

As í las cosas , al ser e ro g ad os los ingresos po r parte del

Est ado , e l gasto de los re cursos restituye lo s ingre so s que antes

fu e ron e xtra ídos en form a de contribuciones .

La cues t ión centra l d e la teor ía del gasto público cons iste en

d íst ribu ir cor rectam en t e los rec urso s disp onible s e nt re la s

neces ídades de la población, y en det e rm ina r el grado de

dist r ibu c i ón de la r iqu eza .

S i bien la necesidad de ajustes en la d istribución de l a r iqueza

e s al go generalmente ac ep tado , es muy controve rt ible e l grado

deseab le de redistribu c ión .

Pero además , la poll tica pres upuestar ia pu ede e m p lea rs e con

metas de estab ili zac ión económica , elevando en c iertas

c i rcunstancias el n ive l de la demanda med ian te una pollt ica

defic itaria , o redu ci e ndo aqu élla a t ravé s de una pol ítica

superav itar ia.

Para imped ir que e l nivel de la demanda sea excesivo .

ind u c ie nd o a la in f l ac i ón- o defic itario -i nd ucie ndo a l desempleo- ,

es necesario correg irl o con med idas moneta ri as , f iscale s o

amb a s.

En los pa íses en vías d e de sarrollo , u na f unc i ón ce ntral del

Estado es la de promo ve r y acelerar el d esarrollo ec o nó mi c o y

soc ial , para lo cual utiliza , entre otro s med io s, los fiscal es

monetar io s , po l i ti c os y d e i nvers ión .
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En otras pa labras , el nive l d el gasto públ ico en bienes y

servicios debe fijarse de modo que se obtenga una correcta

asignación de los recursos en cond ición de pleno empleo de los

mismos, dejando que sea el mecan ismo impuestos -transferencias

el que garant ice ese pleno empleo .

El gasto público federal comprende las erogaciones por

c o nce pto de gasto corr iente, i nve rs ió n física y f inanciera , y pagos

de pasivo o deuda pública realizadas por el poder legislativo , del

poder jud ic ial , la presidenc ia , las secretarias de estado y

departamentos admin istrat ivos , la Procuraduría General de la

Repúb lica , el Gob ierno de l Distr ito Federal , lo s organ ismos

descentral izados, la s empresas de pa rt ic ipación estatal

mayor itaria y los f ideicomisos en los que el fide icomitente sea el

gob ierno federal , el Gobierno del Distrito Federal , o alguno de los

organismos descentralizados o empresas de partic ípac ión estatal

mayoritar ia .

El pres up ue s to , l a contab i l idad y e l gas to púb l ico federal se

ejerce n a través de l a Secre tar ia de Hac ienda y C rédito Públ ico ,

basándose en las directrices y planos nac ionales de desarrollo

económico y social que la misma fo rmula.

El gasto públ ico federa l se f inca en lo s pres upu estos

fo r m ulad os con apoyo en programas que señalan ob jetivos , metas

y unidades responsables de su ejecución , elaborados anua lmente

y reflejados en costos .

Para esto e s necesarío la apl icación de una adecuada política

fiscal, qu e t ien e por objeto e st a b le cer la elección de lo s gastos
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públicos a realizarse y de los recursos públicos a ob tene rse para

sufragar aquellos , en circunstancias de tiempo y lugar

determ inados ; ésta se relac iona con la i mp o si c i ó n de

contribuciones y e l gasto público .

Cuando se aumentan los i mp uest os o se reduce e l gasto

púb l ico , se dice que la po lft ica f iscal es restr ictiva . La política

f iscal y la polít ica monetar ia (que se encarga de contro lar la

oferta monetar ia) son la s dos act iv idades más importantes de la

politica económ ica global de un gob ierno .

Aco sta Rome ro nos dice que :

" El gasto pú bl ico , en t ién dase el que realiza e l e stado , o éste y

lo s pa r ticu la res por cue nt a de l mis mo , repre se nta u n im po rt a nte

vo lum en del prod ucto inte rn o b ru to (27% aprox ima da me nte); pero

tam bién es la v l a p or cu yo me di o se solventan la ma y or parte de

las tareas estatales : v ig ilanc ia , fomento , educación , salubridad,

relaciones con e l exterior , obras públicas , seguridad,

conservación del patrimon io cultu ra l , etcétera ". 4

Además , med iante e l gasto púb lico el estado influye

dec is ivamente en la marcha de la econom ia de la sociedad al f ijar

las reglas que han de segu i r el vo lumen de invers ione s , l a

generac ión d irecta ' e indi rec ta de emp leos , e indic e de inf la ció n ,

el f ome n to industr ia l y comerc ial , e nt re otros rubros .

Aun en los s istemas de me rcado m ás ortodoxos, e l gasto

públ ico im pl ic a u na marcada or ientación y una sign ifica t iva

in f l ue nc i a sobre la econom i a de la sociedad ; d es de lu eg o , en lo s

• Cfr. AeOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Pago382.
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sistemas de economla plan ificada o soc ialista la impo rta nci a es

trascendente en extremo .

E l estado obtiene ingresos por v ía de Derecho Público y por v la

de Derecho Privado . Lo s más im po rta nt e s , en cuanto a su

volumen , son los pr imeros , ent re lo s que se cuentan los

t ri b u ta ri o s, los empréstitos , la em is ión de moneda y la s

con traprestaciones por serv icios públ icos .

Unos y otros conforman el ingreso público o estatal , el que de

acuerdo con las concepc iones clásicas debe corresponder al

gasto público . Los ingresos obtenidos por el estado, po r medio de

mecanismos públicos o privados, representan un capitulo

fundamental dentro de su patrimonio e instrumento imprescindible

para cumpl ir sus atribuciones y ejercer sus funciones.

Los recursos financíeros captados deben cubr ir , de una u otra

forma , las erogaciones que efectúe el poder públ ico, lo cual es

absolutamente lógico, a pesar del déficit que arroje el ejercicio

presupue stario .

Generalmente el Estado hace un cálculo de los pos ibles gastos

que va a tener en un período determinado ; éste puede

comprender un año , como e n Méx ico , dos , tres , cuat ro años , o

más , de acu erdo con lo qu e c a d a pa ís tiene estab lec ido , ya sea

qu e ten ga p lanes f inanc ieros o p lanes de desarro llo económ ico

que cump l ir en determ inad o pe r iodo .

La esti mac ión que se ha ce es de las erogaciones q ue afro ntará

en es e l a ps o ~ por cualqu ier concepto , es de c ir, sueldos a sus
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empleados , gastos de conservación, de adquis ición de equipo y

maquinaria e inversiones a corto , mediano y largo plazo .

La est imació n de l os gastos trae com o consecuencia ta mbi é n

u n estud io para est imar lo s, i ng re so s y las medi da s que , llega do

el caso , deban tomarse para cubr ir esos gas tos.

E st os proced im ientos se to ma n a trav é s de l presupu e sto de

egresos que co nt iene tod a s la s prev is iones d e l os gastos q ue va a

e fe ctuar el Estado en un año, qu e es preparado por la Secre tar ías

de Hac ienda y créd íto Público y presentado al Congre so de la

Unión , para su aprobación como ley , y que tiene una vig enc ia

ig ua l a la de un año natura l , es decir , del 1° . de enero a l 31 de

d ic iembre .

Por otra parte, lo s ingresos se prevén en la Ley de Ingre sos de

la Federación (yen la Ley Federal de Derech o s) , y e n e l la se

detallan cuáles serán los conceptos económ icos que , co mo

ing re s o s , tendrá el Estado en su ejercic io .

Antigu amente se pen saba que el Es tado deb ia te ne r

exactamente u n sa ldo igual en sus gas tos y e n sus ing re s os , \' po r

esto a l Secretar io de Hacienda se le l lamaba Secre tar io del

Equ il ibr io .

Nuevas ideas e n el c am po f i na nc ie ro han o r ie ntad o a los

Estados en e l se n ti d o de que , para d esa rr o lla r su eco nom ía ,

neces itan hace r invers io nes a la rgo p la zo , pa ra dar m ayor

ocupación a la f ue rza de traba jo de l Est ado y atender as í ; e l

cr e cimi en to de mográfi co , y para el lo será nec esari o adq ui r i r , a

vece s, pasivos a la rg o p lazo q ue se invi erta n e n ob ras de
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importancia fundamental para la economía y que puedan rend ír

beneficios sociales que cubran su costo, como presas , carreteras,

plantas de energía eléctrica , etc .

En principio , el Estado puede obtener los ingresos por vías de

Derecho Privado y vías de Derecho Público, pero la realidad ha

demostrado que si el Estado dependiera de los particulares en

forma voluntaria, difícilmente obtendria de ellos las

contribuciones necesarias para hacer frente a los gastos públicos ;

además , en las relaciones de Derecho Privado normalmente para

que una persona exija una prestación tiene a su vez que dar otra

prestación .

Así , se ha llegado al concepto de que el Estado necesita de

sus súbditos determinadas prestaciones pecuniarias , sin que

tenga la obligación de otorgar a cada uno de ellos en particular

una contraprestación equivalente y sin que sea necesaria la

voluntad o el consentimiento de ellos para ex igí rselos ; y así ha

nacido el concepto de impuesto que el Estado exige en func ión de

su soberan ía a los súbditos que , en una forma o en otra, perciben

ing resos.

Las autoridades hacendarias deben tomar en cuenta siempre la

capacidad económica de la sociedad , para establecer el monto y

la dispersión de los ingresos públicos, para establece r una

adecuada relación entre unas y otras .

Según veremos , en México los impuestos deben ser

proporcionales y equitativos en relación con la capacidad

contr ibutiva de la persona que va apagarlos .
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1.4 DERECHO FINANCIERO

Una vez del imitada la activ idad financ iera del Estad o , re s u l t a

im po rt ante a lud i r a l a d is c ip lina juridi c a qu e tie ne po r obj e to

dicha act ividad . Es entonces cuando el De recho Fina nc ie ro su rge

como una rama del Derecho Públ ico , en el cual se sustenta la

regulac ión a que se somete el Estado y los demás ent es que

in te rv i e ne n co n motivo de la obtención de los ing re s o s , d e l a

ad m in istración de su pat ri mon io y de la reali zació n del g as to

pub lico .

En esta tesitura , el De re cho Financiero como rama del derecho

pub lico esta encaminado a la salvaguarda de l i n te ré s co mú n , para

lo cual es menester dota r al Estado de potestades ine q u ipara bl es

al su jeto gobernado , config u rándos e es tructu ras j u ridi cas

disi mi les en e l tratam iento de ambos.

Mario Pug liesse 5 de f ine de una mane ra ge neral e l De re cho

F inancie ro del Estado , como la disciplina que tiene por ob jeto e l

estud io s istem át ico del conjunto de normas que reg lam en t a n la

rec audación, la gestión y la e rogac ió n de l os me dios eco nómicos

que necesitan el Estado y los otros órganos públicos para el

desar rollo de sus ac t iv idades y el estud io de las re lac i on e s

ju r íd i c as ent re lo s poderes y los ór g a nos d el Es ta d o , entre lo s

ciudadanos , el Estado y entre los mismos ciudadanos , q ue

derivan de la apl icac ión d e esas normas .

Ub icados en dentro del marco de la s no rmas j u rí di cas q ue

regu lan la actuac ión de l Estado para la obtenc ió n , ma nejo y

5 Autor citado por DE LA GARZA. Sergio Francisco. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. Editorial
Porrúa. México Distrito Federal. 2002. Página 17.
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apl icac ión de los recursos necesar ios en ví as de la c o nse c u c ión

d e sus fines , encontramos un marco jurídico que const ituye la

estructura de la actividad f inanciera y es ta sopo rtado po r una

serie de princ ipios congregados a cada uno de las tr es

ins t it uc io nes q ue la configuran : los ing reso s, e l pa trimon io y el

gast o p ub l ico .

As í las c os a s, t e nem o s como ramas de dichas in s t it uc i on es a l

Derecho F isca l , e l Derecho Patr imon ia l y al Derecho Presupuesta l

o Presupuestario .

P lan teada a s i la div is ión del Derecho Finan c ie ro , t e nemos q ue

e l Dere cho F isca l incorporaria los princ ip ios y no rmas seg ú n lo s

cua les e l Estado percibe lo s ing re s os ne cesarios para sa t is fa c e r

el gasto púb l ico , ya sea provenientes de su poder d e im peri o,

tr ibutos o contribuciones , as i como aquellos der ivados de la

c o n t r aprest ac i ó n que pagan los part icu lares por algunos servic ios

públ icos que reci ben , lo s der ivados de la exp lotac ión d e los

b ienes de dom in io públ ico , ena jenac ión de su s bienes de do m in io

p r ivado , l os proced e ntes de sus emp res as , a s í c o m o los

pe rcib idos po r el uso del créd ito públ ico.

El Derecho Patrimon ial del Estado comprendería los pr in cip io s

y norm as juríd icos rela t ivo s a la adm in ist ra c i ón o gest ió n del

patr im on io d e l Estad o o de sus em pr es a s , y e l Derech o

Pre s up ues ta r i o los pr inc ip ios y norm as co r res po nd ien te s a la

prepa rac ión , ap robación, eje cuc ión y con t rol de lo s p resup ue sto s

de egresos e in gresos del Estad o .
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Tenemos así que en mater ia f inanc iera el Estado actúa en un

tr iple aspecto, recaudación de ing re s os , admin istración y gasto de

los mismos ( eg re so s) .

la Constituc ión , en sus dife rente s articulas , cont iene no rmas

que se re lac ionan con la mater ia , como son lo s artrcu los 31 ,

fr acc ió n IV ; 65 ; 71 ,fracc ión 1;7 2 - h ; 73 , fra cc iones VII , VIII , IX ,

XXIX Y XXX ; 74 , fracc ión IV ; 7 5 , 89 , 126 Y 131 , p á r ra fo segundo .

A s l las cosas , la s finanzas p úbl icas están su jetas al princip io

de legal idad , como todas las acciones gubernamentales en un

Estado de Derecho . En el s istema ju r íd ic o mexicano , la

Constituc ión consigna varios princip ios que le son aplicab les a

las tres instituciones que configuran la act iv idad financiera

( ingresos, el patrimonio y el gasto público), tales como :

Ingresos:

a ) Reserva material de ley

b) Capacidad económ ica

c ) Igualdad

d ) General idad

Gasto

a ) Reserva de l ey

b ) U n idad Presupuestaria

e) Anualidad

d ) Equ il ibrio presupuestal
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En suma , el Derecho Financiero es el sistema de normas

j u r i di c a s que regulan la act ividad financiera del Estado derivado

de tres momentos fundamentales : la obtención de recursos , el

manejo de su patrimonio y la aplicación de los recursos obtenidos

para la consecución de sus funciones .
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CAPiTULO SEGUNDO.

LOS INGRESOS DEL ESTADO.

2.1 NOCIONES GENERALES

Ingres o es el d in ero , o c ua lqu ie r o t ra ga nan c ia o r e nd im ie n to

de natura leza ec onómi ca , ob tenido dura nte c ie rto per iodo de

t i empo .

El ing re so puede re f e r i r se a un indivi d uo, a una ent idad , a una

c orporaci ón o un gobierno . Se pueden d istingui r divers os tipo s d e

ing re sos ta nto en el secto r privado como en el sector públ ico de

una econom ía. En el sector privado podemos distinguir cuat ro

cla ses d e ing res os : los salar ios , que es la re m une r ac i ón d el

trabajo ; la renta , que es el rendim iento de los bienes inmuebles ;

el interés, qu e es el rédito del capital ; y los benefi c ios , qu e son

los rendim ientos que ob t ienen los propietarios de las empresas de

negocios.

A l hablar del sector público , hacemos referencia a la renta

nac io r.al , q ue supone la med ida , en dinero , del flu jo anual de

b ienes y servic ios de una econom fa , que se calcula sumando lo s

ing re so s de todos lo s agen tes que la co nfo rma n.

Au nque el in gre s o se s ue le med ir en té rmi no s mone tarios , a

veces se ut il iza n ot ro tip o de med idas , s o bre tod o e n teor ía

eco nó mi ca .
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La renta real no representa el ingreso monetario , sino la

ca p aci d ad que d eterminada cantidad monetaria t iene para adquir ir

b ienes y serv ic ios cuyos pre c ios es tán suje tos a v a ri ac ion e s .

La actividad económica de un país proporciona un producto que

se traduce en ing re s o s obtenidos por los factores de producción

u tili zad o s para obtener e l b ien . Estos factores de producc ión so n

cua t ro : la tierra, el trabajo , el capital y el empre sar iado .

Según es to , los i ng re s os obten idos por cada uno de estos

factores se clas ifican como la renta pagada por la util ización de

la tierra , los sueldos y salar ios obtenidos por los trabajadores , los

tipos de in te ré s que remuneran al capital y los beneficios que

recib en los empresar ios . La d istribución de la renta se encarga de

ana lizar la cuant ía de cada uno de ellos .

El pres upuesto , es la previs ión de gastos e ingresos para un

dete rm inado per iodo de t iempo , por l o gen era l un año . El

presupuesto es un documento que permite a l a s empresas , los

gobiernos, las organizaciones privadas y las famil ias establecer

prio r idade s y evaluar la consecución de sus objetivos . Para

a lcanzar estos f ines puede ser necesario inc u r r i r en défic it o , por

el contrario, ahorrar, en cuyo caso el presupuesto presentará un

su pe rávi t.

El p resupuesto fam iliar o perso nal ayuda a los in d ivi d uos a

equi librar sus ingresos y gastos . El presupuesto de un negoc io

sue le utilizarse como herramienta pa ra la toma de decisiones

sob re la gestión y e l crec imiento de la act ividad de la empresa .
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El presupuesto más d ifíc il de e laborar es e l público de l

Estado , que es una prev isión de ing resos para cubr ir los gastos

necesarios para llevar a cabo las políticas soc iales , económicas y

militares de la admin istración .

El sector público requiere para el cumplimiento de las

funciones qu~ le atr ibuye el orden jurídico, de un conjunto de

medios financ ieros que son los ingresos públícos .

La existenc ia de decís io nes económicas determinadas por e l

sector púb lico, en virtud del poder de coacción sobre l as

voluntades individuales , es autónoma del s istema económico

conforme al cual esté organizada la sociedad. Esto es, ese sector

público siempre requerirá de los ingresos necesarios para real izar

sus func iones .

La clasificación de los ingre so s públicos está determinada por

el sistema económico en el que tales ingresos se obtienen . Así, el

tipo de ingresos públicos y su volumen dependen de la forma de

organ ización económica en cada Estado .

Existen diversas clasificac iones de los ingresos públicos que

son ind icat ivas de las diversas etapas de la evolución del

pensamiento financ iero públ ico . Una de las más conocidas es la

que iniciaron los cameralistas, que en términos generales ha

prevalecido para efectos prácticos .

Esta clas if icac ión divide a los ingresos públ icos en tres

grandes fuentes: los ingresos derivados de l pr inc ip io de la

soberan ía fi s cal del Estad o es to es , lo s impue sto s : los ingresos

que prov ienen de un idades e c onó m ic a s del Estado ,
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posteriormente conocidas como empresas públicas, y , por último ,

las derivadas de la deuda pública ,

Estos ingresos se logran mediante la imposición , que es el

sistema de contribuciones obligatorias impuestas por los

gob iernos sobre las personas , las corporaciones y las

propiedades , como fuente de ingresos para atender los gastos

gubernamentales y hacer frente a otras necesidades públicas. Sin

embargo , la imposición puede servir también para conseguir otros

objetivos económicos y sociales, como fomentar el desarrollo de

una economia de forma equ ilibrada , favoreciendo o penalizando

determinadas actividades o ciertos negocios , o bien para realizar

reformas sociales var iando la distribución de la renta o de la

riqueza .

La efectividad de la acción gubernamental depende de que las

personas sometidas a su poder estén dispuestas a ceder parte de

su soberan ía personal o de sus propiedades a camb io de

protección y de otro tipo de servicios. La impos ic ión es una forma

de realizar este intercamb io

En un sistema de eccnomia mixta como el que prevalece en

México, es posible agrupar los ingresos públicos, desde un punto

de vista esquemático en la clas ificación tradic ional anteriormente

enunc iada , así existen i ng re s o s derivados de una relación f iscal

entre el Estado y los contr ibuyentes; ing res os derivados de entes

económicos en los que el gobierno part icipa total o parcialmente,

y, por último , ingresos provenientes del endeudamiento público .
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2 .2. INGRESOS POR PARTICULARES Y POR EL ESTADO

El estado requiere una inmensa masa de recursos pecuniarios

para hacer frente a los gastos públicos y para lograr que se

realicen los fines que , como organización politica , le son

inherentes .

El gobernado, por su parte, es el que debe proporc ionar esos

recursos monetarios a efecto de que los gastos de la soc iedad

po lltica a la que pertenece , sean cub iertos .

Esta aportación del administrado representa un sacr if icio ,

empero es la única forma de captar los medios para permitir que

las necesidades derivadas de la vida societaria sean sat isfechas .

El estado, mediante diversas figuras tributarias de carácter

legal, establece la obligación de los individuos , cuyo

cumplimiento permite solventar los gastos comunes.

En este tema pretendemos proporcionar elementos

introductorios respecto de la forma y las figuras juríd icas que el

poder público emplea para allegarse los recursos financ ieros que

le permitan, por med io del gasto públ ico , satisfacer las

necesidades comunes que el estado considere primord iales .

La importanc ia de la captación de recursos moneta r io s se

aprec ia en la act ividad forense : e l litig io en mater ia fi s c a l e s el

más numeroso de los que se dan en el derecho adm in istrativo .

El Estado obtiene ingresos por v ía de Derecho Púb l ico y

Derecho Privado . Para obtener lo s pr imeros actúa co mo ente
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soberano , y para el par ticular sign if ica uno de los fundamentales

sacrificios que le impone la vida en sociedad ; los de Derecho

Privado l os obtiene cuando se sujeta a reglas que lo colocan en

una situación de relativa igualdad con los propios gobernados .

Son ejemplos de ingresos por v ia de l Derecho Privado aque llos

que prov ienen de su activ idad ind us t ri al y comercial med iante

emp resas púb licas , cuando real iza contratos , como la

compraventa ; los que obtiene por regalías der ivadas de la

explotación de patentes , marcas o derechos de autor, asi como

los que recibe en calidad de dividendos por acciones en

soc iedades mercantiles , o bien cuando es beneficiado con un

legado .

En estos supuestos y en términos generales, la legislación

ordinaria será la aplicable, aunque siempre habrá reglas que le

confieran un trato especial a la intervención del Estado .

Los ingresos por v ia de derecho privado se pueden clas ificar ,

según la rama jurídica que los regu le , en civiles , mercant i les y

administrativos .

Por lo anterior, suele estudiarse y adoptarse con más

frecuencia la noción de tributo y no la de ingreso de derecho

público, que es más ampl ia ; de aqué l podemos decir que es un

aporte económico que los gobernados hacen al Estado de manera

obl igatoria para sufragar los gastos públ icos .

Otro concepto de tributo es el siguiente : prestación pecuniaria

"q ue el Estado , o un ente públ ico autorizado al efecto por aquél ,
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en virtud de su sobe ra n i a terr itorial , exige de sujetos económicos

sometidos a la misma" .6

Además de la c las ificación de i ng re s o s por v ia de derecho

público y derecho privado , tenemos otras :

La cl a sif ic ac ió n qu e establece la co n st it ució n y que se re f i e re a

ingresos federales , loca les o es tatales y mun icipales (a rti c u l o 31 ,

fracción IV);

La qu e trad ic ionalm e nte ha d iv id ido lo s ing re s o s en ord inar ios

y extraordinar ios . Los pr ime ros so n aquel los t r i b u to s qu e

es tablezca la ley anual de in gre so s; lo s e xtraord inar ios son lo s

que el poder púb lico eventualmente llegue a fi jar, ante una

situación de urgenc ia para hacer f re n te a ésta .

Esta segunda clas ificación , como suele suceder en la mayoria

de los casos , es insu f ic iente ya que no co nte mp l a percepciones

co m o las rel ati v as a l financ iam iento , que deben ser cons ideradas

co m o un ing reso prov isiona l de l Esta do , pu e s to que han de

rest itui rse y , además , no son proporc ionadas de f orm a

obligator ia .

Los ingresos ex t rao rd inar io s son los empréstitos, la em isión de

m oneda , la expropiac ió n .

En el de recho finan c ier o la doctr ina e m p le a la siguiente

clasif i caci ón :

• Cfr. MARTINEZ MORALES, Rafael !. Op. Cil. Pág. 67.
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1. Impuestos :

2 . Derechos ;

3 . Cuotas de seguridad soc ial ;

4. Contribuciones de mejoras, y

5. Aprovecham ientos .

La Ley de Ingresos de la Federación , correspondiente a los

ejercicios f iscales de 2001 , 2002, 2003 Y 2004 respectivamente ,

determinaron que el poder púb lico puede captar los sigu ientes

ingresos :

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL

1. Impuestos:

1. Impuesto sobre la renta

2. Impuesto al activo

3. Impuesto al valor agregado

4. Impuesto especial sobre producción y servicios:

a) Gasolinas y diesel, para combustión automotriz

b) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

Bebidas alcohólicas

Cervezas y bebidas refrescantes

c) Tabacos labrados

d) Aguas, refrescos y sus concentrados

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos

6. Impuesto sobre automóviles nuevos

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público

por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del

dominio directo de la Nación.

8. Impuesto a los rendimientos petroleros
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9. Impuesto al comercio exterior:

a) A la importación

b) A la exportación

10.Accesorios.

11. Contribuciones de mejoras:

Contribución de mejoras opr obras públicas de infraestructura hidráulica.

111. Derechos:

11.Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público:

A. Secretaria de Gobernación

B. Secretaria de Relaciones Exteriores

C. Secretaría de la Defensa Nacional

D. Secretaría de Marina

E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público

F. Secretaría de la Función Pública

G. Secretaria de Energfa

H. Secretaría de Economía

1. Secretaría de Agricultura, Ganaderia , Desarrollo

Rural, Pesca y Alimentación.

J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales

L. Secretaría de Educación Pública

M. Secretaria de Salud

N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social

O. Secretaría de Turismo

P. Secretaría de Seguridad Pública
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12.Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público:

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público

B. Secretaria de la Función Pública

C. Secretaría de Economía

D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales

13.Derecho sobre la extracción de petróleo

14.Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo

15.Derecho adicional sobre la extracción de petróleo

16.Derecho sobre hidrocarburos

IV. Contribuciones no comprendidas en las

precedentes causadas en ejercicios fiscales

pendientes de liquidación o de pago.

V . Productos:

fracciones

anteriores

17.Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público

18.Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del

dominio privado:

A. Explotación de tierras yaguas

B. Arrendamíento de tíerras, locales y construcciones

C. Ebajenación de bienes:

a) Muebles

b) Inmuebles

D. Interreses de valores, créditos y bonos.

E. Utilidades:

a) De organismos descentralizados

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública

c) De los pronósticos para la Asistencia Pública
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F. Otros

VI. Aprovechamientos:

19.Multas

20. Indemnizaciones

21. Reintegros :

a) Sostenim iento de las Escuelas Artículo 123

b) Servicio de Vigilancia Forestal

c) Otros

22. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica .

23. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes

locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con la

Federación

24.Partic ipaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes

locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la Federación.

25.Aportaciones de los Estados, Municipios y particularidades para el

servicio del sistema Escolar Federalizado.

26.Cooperación del distrio Federal por Servicios públicos locales pretados

por la Federación.

27.Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de

part iculares para alcantarillado, electrificación, camino s y lineas

telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas .

28.5% de dias de cama a cargo de establecimientos particulares para

internamiento de enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud .

29. Participaciones a cargo de los consecionarios de vías generales de

comunicación y de empresas de abastecimiento de energia eléctrica.

30. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y sorteos.

31.Regalia s provenientes de fondos y explotaciones mineras.
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32.Aportaciones de contratistas de obras públicas

33.Destinados al fondo para el Desarrollo Forestal:

a) Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distroto

Federal, Estatales y Municipales , los organismos y entidades

públicas, sociales y los particulares.

b) De la reservas nacionales forestales.

c) Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones

Forestales y Agropecuarias

d) Otros conceptos

34.Cuotas compensatorias

35.Hospitales Militares

36.Participaciones por la explotación de obras del dominio público

señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor.

37. Recuperaciones de capital :

a) Fondos entregados en fideicomiso , a favor de entidades

federativas y empresas públicas

b) Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas

privadas y a particulares

e) Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado

d) Desincorporaciones

e) Otros

38.Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del

Fisco Federal.

39.Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos

subsidiarios.

40.Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de

informática y de control de las autoridades aduaneras .

41.No comprendidos en los incisos anter iores provenientes del

cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios .

42.0tros:

a) Remanente de operación del Banco de México
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b) Utilidades por Recompra de Deuda

e) Rendimiento minimo garantizado

d) Otros

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS

VII. Ingresos de organismos y empresas:

43. Ingresos propios de organismos y empresas:

a) Petróleos Mexicanos

b) Comisión Federal de Electricidad

e) Luz y Fuerza del Centro

d) Instituto Mexicano del Seguro Social

e) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los

Trabajadores del Estado

44.Otros ingresos de empresas de participación estatal.

VIII. Aportaciones de segur idad social :

45.Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

46.Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores .

47.Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los Patrones

48.Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores.

49.Cuotasp para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas

Armadas Mexicanas a cargo de los militares.

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

IX . Ingresos derivados de financiamientos :
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controldeempresasy

a) Endeudam iento neto del Gobierno Federal :

• Interno

• Externo

b) Otro financiamientos :

• Difiriendo de pagos

• Otros

• Superáv it de organismos

presupuestario directo

Por nuestra parte, y de acuerdo con el Código Fiscal de la

Federación, anotamos la siguiente clasif icac ión:

1. Contr ibuc iones : comprende impuestos, derechos ,

aportaciones de seguridad social y contribuc iones de

mejoras ;

11. Productos , y

111. Aprovechamientos .

Con la exp re srcn contr ibuciones el leg islador quiso ut ilizar la

terminolog fa del articulo 31 , fracción IV de la Constitución

Federal, que establece la obligación de los mexicanos de

contribuir al gasto público.

Para determ inar cuáles de los ingresos que obt iene el Estado

tienen la ca ra cte ríst ica de tributar ios es necesa ri o partir de u n

cr iterio un iforme. Es te criterio de se lección debe refer irse ,

necesariamente , a la facultad o poder que el Estado , como órgano

politico-jurldico , tiene para obtener de manera unilateral recursos

d e l os partic u la re s , c ono c ido como pot es t ad tributar ia .
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A través de este poder el Estado fija las contr ibuciones que

lo s part iculares deben apo rtar le , en lo s térm inos de la f racci ón IV

del ar ticulo 31 const it uc iona l , con el fi n de cubr ir lo s gastos

púb licos de la Federac ión , Estado o Munic ipio en que res id a n , de

la manera proporc ional y eq uitat iva que d ispongan las leyes .

De es ta disposición se de r i va que la s contribuc iones :

a) Const ituyen ob ligac iones de Derecho Público .

b) T ienen dere cho a perc ib ir contr ibu ciones la Federac ió n ,

Estados y Municipios.

e) Deben ser establecidas por una ley .

d) Deben ser proporcionales y equ itativas .

e) Su producto debe destinarse a cubr ir gastos públicos .

a) Obligac ión de Derecho Público . Las contribuciones, al ser

establecidas por el Estado en ejercic io de un poder público , no

derivan de un acto contractual , sino de una carga impuesta por

una declaración unilateral del Estado, sometida a las normas de

Derecho Público , lo que le da el derecho de cobrarlo aun en

contra de la voluntad del part icular, a través de un procedimiento

administrat ivo de ejecución .

b) La constitución imp one a los gobernados la ob l igación de

pagar contr ibuciones no solamente a la Federación , s ino a l

Estado y Mun ic ip io en el que res idan .

c ) Establecida por la ley . El mandato const itucional dispone

que las contribuciones solamente pueden ser establecidas a

través d e una ley.
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Conforme al principio de la Divis ión de Poderes , el acto

leg islat ivo es facultad del Congreso de la Un ión por lo que él , y

sólo él , podrá em itir leyes en sentido formal y material. Aún más ,

dentro del proceso leg islat ivo , cuando se trata de leyes que

establezcan contribuciones , se requiere que la cámara de origen

sea precisamente la de Diputados , la cual , conforme a la teoria

constitucional, es la representante de la población (artículo 72 de

la Constitución Política) .

Este criterio sería plenamente válido en una estructura estatal

en que la división de poderes fuera rígida , lo cual , como se ha

demostrado, es improcedente .

El sistema constitucional mexícano establece dos excepciones

al principio general: cuando se trata de situaciones de

emergencia que pongan en grave peligro la seguridad del país, y

cuando el Ejecutivo sea autorizado por el Legislativo para legislar

a fin de regular la econom la del pais y el comerc io exterior

(artfculos 29 y 131 constitucionales) .

En estos casos y sólo en ellos . El Ejecutivo podrá ejercer las

facultades legislativas, emitiendo los llamados decretos

delegados, por ser formalmente decretos del Ejecutivo y

materíalmente normas jurldicas, generales , impersonales y

abstractas.

A l respecto, resulta importante mencionar que el principio de la

división de poderes atribuye a órganos distintos la func ión

legislativa y ejecutiva. Es ese sent ido , la ley tiene su origen en el

poder leg is lati vo ; s ín emba rgo, ex is ten casos de excepción que la

const it uc ión contiene como los señalados en el artícu lo 49 , que
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p rev iene cu ándo se delegan e n f avor de l ejecut ivo fac ultades

e xt rao rd ina r ia s pa ra le g isl ar c o nfo r me a lo d ispu e s to por los

a rt i cu l o s 29 y 13 1, seg undo párrafo d e nuestra Const ituc ió n

Polít ica d e lo s Estados Unidos Mexicano s.

Así , solo en los dos casos me ncío nados las contr ibucion es

pueden ser f ijadas por el Ejecut ivo , pero sin perder de vista que

el pr inc ip io general ordena que se establezcan por una ley , for ma l

y mater ia lm e n te co nsiderada.

d ) Debe n se r p roporc ionales y eq uitat ivas Quizá sean e st os

elementos de l as con tr ibuc iones lo s q ue más con t rove rsias han

orig inado respecto de sus caracter íst icas .

La proporc ional idad da la idea de una parte de algo , d e lo cual

se deduce que el tr ibuto debe establecerse en proporci ón a la

riqueza d e la persona sobre la que va a inc id ir.

La equ ida d , po r su pa rte , de r iva de aquella ide a de l a just ic ia

del caso co nc reto , de la ap l icaci ó n de l a ley en ig ua lda d de

cond iciones , a los que se encuent ren en i guald a d de

circunsta ncias .

La Sup re ma Corte de Jus tic ia de la Na ci ón i nterp re t ó estos

conceptos a l manifestar que : "E l tr ibuto . .. cu mp l e c o n los

requ isitos de p roporciona lidad y equ idad exigidos por el i nvo c a d o

articulo 31 , f ra cci ó n IV de la Cons t ituc ión Polí tica , ya q ue es

equitat ivo, en cuan to se ap l ica en forma general a t od o s los q ue

se encuentre n e n l a m isma situac ión tri bu tari a . . .es p roporc io na l ,

s up ues t o que s e cob ra se g ú n la cap ac id a d econó m ica de lo s

caus a ntes . .. "
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En otras tesis de la Suprema Corte se ha pretendido aclarar los

conceptos que nos ocupan . En el informe de labores

correspondiente al año de 1985 , la tesis de jurisprudencia número

5 que aparece con el rubro de " Impue sto s . Su proporc ional idad y

equ idad" estab lece que : " La proporcionalidad radica ,

medu larmente , en q ue los su jetos pas ivos deban cont ribui r a los

gastos púb l icos en función de su respectiva capac idad económ ica ,

deb iendo aportar una pa rte justa y adecuada de sus ing re s o s,

ut i l idades o rendim ientos . El pr inc ipio de equ idad radica

medularmente en la ig ua ld ad ante la misma ley tributaria de todos

los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales

condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo

concerniente a hipótesis de causaci6n , acumulación de ingresos

gravables , deducciones permitidas, plazos de pago , etc .

debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de

acuerdo con la capacidad económ ica de cada contribuyente para

respetar el principio de proporcionalidad antes mencionada"

Con base en lo anter ior , podemos concluir , con la explicación

más simple , que habrá proporcionalidad y equidad cuando la

carga del impuesto esté de acuerdo con la capacidad contr ibutiva

de los sujetos y se aplique a todos aquellos que se encuentren en

e l supuesto seña lado p or la ley .

e l Su producto debe se r des tinado para cub r ir el gasto p úb l ico.

De este concepto se der iva que el producto de las contr ibuc iones

no puede destinarse pa ra otro fin , ya que el destino que se da a

lo s im p ues t os es elem ento e sen ci a l de los tributos .
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La afirmaci ó n an te rior pon e d e man ifiesto la genera lidad de l

des t ino d e e sto s i ng re s o s , lo q ue no exc luye l a posib i l id a d de

asignar los afi ne s espec if icos d entro del gas to púb li co . Entonces

tenemos que de la masa g lobal de los ingresos tributar io s se

harán las aplicaciones a aspectos part iculares del gasto públ ico .

Además , e s necesar io señalar que ex iste la posibi l i dad de

dest inar el p roducto espec ífico de un t r ib uto au n fin par ticula r ,

c la ro está , sie m pre por una d ispo s ic i ón leg al. Par t ien do de la s

cuatro caracter ísticas de referencia es posib le tratar de

estructurar un concepto de tr ibuto, haciendo la aclaración de que

tamb ién se l e d enomina gravam en , exacc ión y co ntr ibuc ión .

As i , podem os de c ir qu e los tr ibutos son aporta c iones

económ icas que de acuerdo con la ley el Estado ex ige de manera

propo rc ional y equitat iva a los part iculares su jetos a su pot estad

soberana , y que se destinan a cubr ir el gasto públ ic o .

Co mo s e in di c ó ante r iorm ente , lo s ingresos no tri but ar ios

derivan de l a exp lotación de lo s recu rsos con q ue cue nt a e l

Estado , o de los financ iami entos que por diferentes v i a s s e

procura con el f in de co mpletar su presupuesto .

De e llo resul ta la exi s te nc i a de ing re so s pa t r imoniales y de

ing resos c red it ic ios . Dentro de los pa t rim o n ia les que d a n

comprend idos tod o s aq ue llos in gre sos que pe rc ib e e l Esta do

co m o c o n t ra prest ac i ó n po r lo s serv ic ios q ue pres ta , que no

corresponden a sus funcion es de Derecho Público , asi com o po r

e l uso , aprovechamiento o enajenación de sus bien es del dominio

pr ivad o , es decir , los ingresos que el Códig o Fis c a l d e la

Federac ió n denomina prod uctos .
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F inalmente , deben considerarse como ingresos patrimon iales

del Estado los que no obstante que tienen su origen en la

actividad realizada de acuerdo a sus funciones de Derecho

Público , no derivan de su poder tributario como son las multas,

indemn izaciones , re integros , part icipaciones, cooperaciones ,

regalias , etc. , enunciados en el Código F iscal de la Federa c ión y

en la Ley de Ingresos como aprovecham ientos .

De lo anterior se concluye que los ingresos patrimon iales

pueden ser identificados como aquellos recursos que obtiene el

Estado por la administración de su propio patrimonio .

El ot ro tipo de ingresos no tributarios ' lo constituyen los

creditic ios , que son aquellas cantidades que con el carácter de

préstamos son obtenidas por diferentes vias : financiamientos

internos o externos, a través , de préstamos o por la emisión de

bonos , cualqu iera que sea su denominación, pero que presentan

l a caracterlst ica de tene r que ser reembolsados en su

oportunidad, y que constituyen la deuda pública .

Nuestra Const 'tución en la fracción VIII , del artículo 73 , faculta

al Poder Legislativo para sentar las bases sobre las cuales el

E jecutivo pueda ce lebrar empréstitos sobre el crédito de la

nación , para aprobar la s operaciones que al efecto realice y para

r eco no c er y d ispone r e l pago de la deuda nacional.

De acuerdo con esta facultad , el Congreso de la Unión exp idió

la Ley General de la Deuda Pública , que norma todas las

actividades relativas a esta materia .
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El Maestro Serra Ro jas, nos dice que :

" La palabra empréstito viene d el lat fn in pra estitus, de pra

estare , pre star .

" En su sentido amplio significa el préstamo de dinero que se

tomó o s e re cibe .

E n su sentido restringido , que es al mismo tiempo el usual , se

re fi e re al préstamo que toma el Estad o y la s demás institucione s

públicas o privadas. Empréstito designa los prestamos públ icos

que contratan los gob iernos con el fin de atender las necesidade s

del Estado" .7

As í , según el autor de referencia :

" E l empréstito es un contrato administrat ivo, o contrato público ,

que tiene por objeto obtener un créd ito a interés fi jo , a largo

pla z o , que precisa la forma del servicio de ínte re s e s o del

reembolso del capital destinado a cubrir un déficit , financiar

ga stos extraordinarios , atender una situación crítica o pa ra

apoy ar el sistema monetario nacional " .8

Otra clasif icación que podr íamos derivar de la ley señalada es

la relativa a los ingresos de Derecho Privado y los de Derecho

Públ i co .

Los pr imeros corresponden a aquellos recursos que perc ibe el

Estado en el ejercicio de su s fun c iones de De recho Pr ivado , y que

1 SERRA ROJAS , Andrés . Op. Gil. Pago127.
' ls IOEM.
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no puede e xrqrr por vía económico -coactiva, como son los que

nuestra leg islación denom ina productos . En cambio, los de

Derecho Púb lico son aquellos ingresos que el Estado percibe y

obtiene como autor idad , en ejerc icio de funciones de derecho

público, y que incluso puede obtenerlos por via forzosa .

la pol ítica f iscal se explica como un con junto de med ios para

mantener el equilibrio económ ico de un Estado , combat iendo las

inestabilidades económicas y los desarreglos, tanto en el orden

oficial como en la economla privada.

Todo gobierno debe tener un plan financiero y es a través del

presupuesto como este plan se concreta en su régimen de

ingresos y egresos, que incluye una relación de las obras y

act ividades que han de emp renderse y los medios de que dispone

el gobierno federal para llevarlas a cabo .

El Estado se esfuerza en promover las cond iciones económ icas

favorables para que una soc iedad pu eda desarrollarse.

la característica es el acrecentam iento de las cargas publicas .

El rég imen f inanciero del Es ta d o tiene a su cargo p roveerse de

los elementos necesarios para realizar tales propósitos, que se

precisa diciendo que el Estado debe intervenir justificadamente

cuando los particulares actúan nocivamente para una sociedad ,

cuando la acción ofic ial proporciona indebidamente venta jas

superiores a las que pueda proporcionar el particular o cuando el

interés general asi lo demanda .

los ob jet ivos de l Estado en mate r ia eco nóm ica y f inanc iera se

redu cen a los siguientes :
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1) Real ización del bienesta r soc ial ;

2) Rea lización d e la seguridad , y

3) Realización de la j usti c i a social.

El d inero recaudado por este concepto deberá destinarse al

gasto público federal , estatal o mun icipa l , según el imp ue st o sea

federal , estata l o mun ic ipa l.

El Derecho F inan c ie ro es una d iscip l i na ge nera l y comp leja , de

p r inc ipios y normas que deben ser justas y técnicamente eficaces ,

y que penetra a todos los dominios de las cienc ias conocidas , de

las cuales se vale para la mejor determinación de sus propósitos

y proporcionar al Estado de medios económicos, y de aplicarlos

convenientemente a la satisfacción de las neces idades públicas,

que forma un conocim iento fundamental de las sociedades

humanas .

El estudio cuidadoso de esta materia nos lleva a

consideraciones jur idicas, pollticas, económicas , e s tad l s t icas ,

sociológicas, a rt ts tlcasy otras más de interés .

En la medida de lo posible , la materia que estud iamos se

o r ienta pr inc ipal men te a cons ideraciones j ur i di c a s, No de be

olv idarse que los te x to s lega les adm in ist rat ivos perm iten

e spec u lar e n to mo de una c iencia de las f ina nz as , q ue des c ubre

como l os Es tados p ueden reg u la r su v ida eco nó mi c a ,

En part icular resolver e l problema bás ico d e las f inanzas , qu e

el pr op io Je ze resum e di ci endo :
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"Hay cargas públicas y es necesario atendertas " .s

Autores como Pio Ballesteros, consideran q ue po r su f inalidad

la hacienda públ ica : "Pertenece ésta al grupo de cienc ia que no

sólo se ocupan de la descripción, de una categor ia espec ial de

fenómenos económicos y políticos , sino que , además , ha de . .

inten ta r inqu ir ir las normas de acaec im iento de ta les hechos , la

motivac ión de los mismos y las conex iones de el los ent re s iy sus

consecuencias y repercusiones reciprocas y sob re otros hechos.

"Busc ará en los hechos observados l a que es ti p ic o y

permanente , asi como lo accidental y transitorio ; tamb ién tratará

de inquirir lo que es y lo que debe ser. Todo ello hace que

part icipe esta c iencia del carácter nomotét ico y del ideográfico,

del normat ivo y del real is ta .

Por razón del suje to ac tivo , la ciencia d e la Hacienda no se

l im i ta hoya estud iar l a economia f inancie ra del Estado , sino

también la de otras ent idades de Derecho Públ ico , supe r io res o

infer iores al mismo ; en este último resp ecto es entre los

tratadistas modernos objeto de examen la Hac ienda l o c a l (de

regiones , provinc ias , distritos , mun ic i ;:Jios) y por lo qu e se refiere

a entidades supraestatales , aparte de la Hacienda de

confederaciones y estados federales , también se preocupan los

au to res de la s Haciendas de o rgan ismos y as oc iaciones

int ern aci o na l e s, e in c lus o h ubo estudio s rela t ivo a l a S oc iedad de

Nac iones ."ro

9 Autor citado por SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. Pág. 17
10 Autor citado per SERRA ROJAS, Andrés. Op, Cit. Págs. 17 y 18.
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la política financiera se explica por las med idas qu e un

gob ierno adopta para regular sus ing re s os , sus egresos , los

problemas genera les del crédito , lo s precios y las impl icacion es

de la c irculac ión monetaria .

Se tra ta de una polít ica de coord inación y de estimulo, l a

po ll tica f isca l y federa l y la de los Est ad o s , munic ip ios y d emás

entidades p úb l icas y pr ivadas .

No hay elemen to más perturbador del orden económico que la

inse g u ri d ad monetar ia, las contrad icc iones y redundanc ias de la

polltica económica y en part icular de la política fiscal.

El Estado tiene en sus manos medios poderosos para evitar los

profundos desajustes que empobrecen la e conorn la na cional y

llevan a los hogares miseria y desaliento .

la política fiscal es a corto y a largo plazo , según los ob jet ivo s

que pretenda realizar un gobierno. Hay medidas que deben

aplicarse desde luego y otras que permiten un largo

desenvolv imiento.

Para Mario Rosales Betancourt:

"Cua nd o se hab la de estos problemas , necesar iamen te de be

hacerse a lusión a Key nes , que se ñaló una po lít ica muy en bog a

en los últi mo s t iem po s, que es conoc ida como la defensa d e lo s

gastos def ic ita r ios de l gob ie rno .
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Se ña ló como fundam ental el rég imen de los im p ue s to s

progres ivos sobre l a renta e imp ue sto s suce sor ios , como medidas

que deben implantarse en el transcurso del tiempo " . 11

los economistas aluden a los diversos elementos

complemen tar ios de la polít ica f iscal. Desde luego el más

importa n te es e l que señala que los imp ues tos no s irven

solamente para canal izar fondos , para hacer funcionar el aparato

gubernamental, sino también como instrumentos para controlar el

volumen de gastos del sector privado .

Dentro de . estas ideas , si los impuestos se obt ienen de la

econom ia pr ivada , ellos deben volver al campo de la misma en el

desarrollo de una politica de fomento y sustitución del sector

privado.

Por lo que se refiere a la deuda públ ica , indicamos que es un

factor importante para la econom ía nacional , asi como para la

c irculac ión monetaria que debe ser regulada por el Estado como

una medida de producc ión de l cap ital público y pr ivado .

Esto viene a señalar la función más ímportante que es el

Estado como estabilizador de la economia .

El mundo moderno vive intensamente preocupado por los

problemas económ icos , no hay un problema que dom ine t a n to la

concienc ia públ ica como los asuntos económ icos .

11 Cfr. ROSALES BETANCOURT, Mano. Curso de Teoría Económica. Op. Cil.
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El Estado es la persona jurídica que más recursos necesita

para su subs istencia . Todas las act iv idades del Estado imp l ican

gastos crecientes .

Una notable inc a p aci d ad domina al Estado para atender a las

act iv idades que le corresponden . Las activ idades funcionales del

Estado cada d ía son más onerosas.

El problema más grave para un hacend ista moderno , no es

cómo ga star los ing re so s , sino có mo obten e r n u eva s fue n te s de

recursos, y al mismo tiempo cómo in te n s i fi c a r la econom ía

nacional, siguiendo los derroteros de una justa dis tribución de la

r iq ueza pú blica .

2.3 EL IMP UES TO

E xisten diversas d isertaciones sobre la defin ición de

c on t ri buc i ón y tributo , así como del concepto de imp ue sto . Al

respec to , deb em os partir de diversos tratadistas q ue consideran

que tributo y contribución son sinónimos y los definen como las

prestaciones en d inero o especie que el Estado exige en ejercic io

de s u po d e r de imperio, c on el ob j e to de obtener recursos para e l

cumpl imiento de sus fines .

En esa tesitura podríamos decir que

cont ribuciones en México l o constituyen los

dere c hos , las aportaciones de segur idad

contribuciones de mejoras.

los tributos o

impues tos , lo s

soc ial y la s
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En el presente caso , el tributo por e xcelencia lo c o nst i t uy e el

impuesto , en virtud de que la recaudac ión por este rubro es el

más importante para la Federac ión , los Estados y los Municip ios.

Al respecto , el articulo 2° del Cód igo F iscal de la Federa ción

d ef ine al impuesto como las contr ibuc iones establec idas en Ley

que se encuentran en la situación j uri d ica o de hech o prevista por

l a m isma y que sean dist intas de las señaladas en las fracc iones

11 ,11 1 Y IV . 12

Como se podrá observar , el citado precepto no establece un

concepto de impuesto, sino una mención genérica .

Por lo cual, es menester definir el término impuesto que deriva

de la ra íz latina impositus, que sign if ica : tributo o carga .

As I las cosas , los tratadistas Antonio Berliri, A .D . G iannini y

Hector Villegas , citados por el Maestro De la Garza l3, esgrimen

diversas definiciones del impuesto de las cuales podemos

encontrar las s iguientes caracter lst icas :

a) Es una obligacíón impuesta por e l Estado de

manera unilateral y coact iva consistente en un

dar.

b) Genera lmente cons t i tuye una prestac ión en

d inero , aunque cabe l a po s ib i lidad de q ue sea e n

especie .

12 Las fracciones 11 , 111 Y IV del articulo 2° del Código Fiscal de la Federación definen a las aportaciones
de seguridad social, contribuciones de mejoras y los derechos respectivamente.
13 De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero, p. 372
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e) La imposición deriva de la potestad tributaria

del Estado , misma que deberá plasmarse a

través de una ley .

d) Dicha obligación se aplicará a todos los sujetos

que se ubiquen en los supuestos señalados por

la ley , para efectos de cubrir los gastos

públicos .

En virtud de lo anterior, podemos decir que impuesto es una

obligación de dar a favor del Estado, prestaciones en dinero o en

espec ie para efectos de contribuir al gasto público, derivado de la

potestad tributaria del Estado , misma que se impone de manera

unilateral a todos los sujetos que se ubiquen en los supuestos

señalados por la ley .

El legislador intenta establecer impuestos sobre quienes

pueden pagarlos, es dec ir , aquellos que tienen capacidad

económica para soportarlos.

La capac idad económica depende de la r iqueza, que se

manif iesta por la posesión de un patrimonio o la obtención de una

renta .

De ah í que los impuestos sobre la renta y el patrimonio sean

impuestos directos porque gravan la riqueza en si misma . Pero la

riqueza de un individuo puede manifestarse de íorrna i nd i re c ta a

través de su propia utilización , que puede ser gravada por un

impuesto indirecto, como los de transmisión o circulación de

bienes, o los que gravan el consumo, si bien estos últimos pueden

establecer discriminaciones en perjuicio de los más débiles en el
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plano económico , que de esta forma pagarán la misma cantidad

de impuestos indirectos que los de mayor poder adquisitivo .

De ahí que un sistema im po s it iv o será tanto má s justo c u a n to

más descanse so br e una base de impuestos directos . Pero e x iste

la propensión por parte de los Estados de increm entar los

impuestos indirectos por la mayor facilidad y cuantia de s u

recaudac ión.

Con sidérese por ejemplo el impuesto que grava la gasolina,

que está incorporado en su precio al adquirirla .

Por otra parte, son impuestos objetivos los que gravan una

determ inada riqueza sin tener en cuenta la situación personal del

sujeto pasivo, por ejemplo el que se apl ica en la fabricación de

bebidas alcohóli cas .

los sub jetivos , en cambio, tienen en cuenta de una u otra

forma la situación personal del contr ibuyente a la hora de

determinar su existencia y cuantía .

los l rnp uesto o son reales si gravan una manifestación de

riqueza esperada u objeto imponible sin ponerla en relación con

las condiciones económicas de una determinada persona .

El s istema de imposición real consid era u no por uno los bienes

productores de renta y grava por separado los ing resos netos que

se derivan de cada uno de e ll o s : tierr as , casas o fábr ica s entre

otros ; en su conjunto también s e les denomina de producto.
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Son personales los q u e gravan una manifestación de la

riqueza que no puede ser es t im ad a sin ponerla en relac ión con

una determinada persona .

De acuerdo con estos criterios , serán impue sto s personales el

impu esto so bre la renta de las personas físicas , e l impuesto de

so ciedades y el de patrimonio ; y son reale s o de producto e l

impu esto de biene s inmuebl es (se a n rústicos o urb anos) y l os

re n d im ie n t o s del trabajo o d e l c a pi t a l , entre o tro s .

Por ú l ti m o los impuestos son in s t a n t á ne os, s i el hecho que los

origina se agota por su propia naturaleza en un cierto periodo de

ti empo y es tenido en cu enta por la ley sólo en c u a nt o s e ha

realizado por completo, o per iódicos , si el he cho qu e los origina

e s un a situac ión o estado que se pro longa de un modo indefin ido

en el ti emp o .

Comb inando estos c r i te ri o s , los distintos ordenamientos

jurídicos suelen establecer la estructura de su sistema im p o s i tiv o ,

de man era que no pueda habl arse en general de im pue s t o s , sino

que habrfamos de remit irn os en cada caso a un país y a un

impuesto c o nc re t o .

En la medida en que tale s impuestos resp ond en al princip io

constitu ci onal de tributa ción con arreglo a la capac idad

econ ómi ca d e los sujet o s pa s ivos , se acerc an a un a j u s t ic i a

distribu tiv a , es decir , respond en a la re d i s t r i b uc ión de r e n t a s qu e

son as ignadas por el pode r polít ico para hacer m ás justa una

s o c i ed a d, vigilando que e l c rite r i o de so l ida r ida d se a ra cional y

no infl uy a n e ga ti v a me nte e n el de s ar rollo y fom ent o d e la riqueza

y b ienesta r co m ún o igu al e co n d ici o ne s de sa t i sfa cc ió n de for m a
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no proporcional en func ión de sus méritos y el esfuerzo que

desp l iegan en la producción de la misma.

El impuesto r es u l t a ser la principal figura tributaria, económica

y doctrinalmente; por su medio el Estado obtien e la mayor parte

de ingresos , y es a través de ésta c omo el par ticular hace la más

importante c o n t r i buc ió n de una parte de su patr imon io para los

gastos de la comunidad .

Aludamo s a algunos puntos relacionados con el impuesto , s in

pretender ahondar en los m ismos , sino solamente esbozarlos ,

puesto que s u estudio detallado corresponde al Derecho Fisca l.

El impue sto es la obligación coactiva y sin contraprestación de

efectuar una transmisión de valores económicos (casi siempre es

dinero) a favor del Estado . y de la s ent idades autor izadas

jur ldicamente para rec ibir los , por un suj eto económi co con

fundamento en una le y, s i e ndo f ijada s las cond iciones de la

pre stac ión en forma autoritaria y unilateral por el sujeto activo de

la obl igación tributaria .

Con este co n c e p t o se pre tende comprender a esta in s ti t u c ió n

que es fundamental en el Estado contemporáneo .

Para el Cód igo Fiscal de la Federación, los " impuestos son las

cont ribuci ones establecidas e n ley que de b e n pagar la s personas

fl sicas y morales que se en cuentran en la situación jur ídica o de

hecho prevista por la m isma y que sean d ist in tas de las señaladas

en la s fra c ciones 11 , III Y IV" del articulo 20 , que define los

concepto s d e "a po r t a ci o nes de seg u ri d ad so ci a l , d e rech os y
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contr ibuc iones de mej o ra s". Es tos cuat ro i ng re sos in t egra n e l

c on cep t o de co nt r i b uci o n es fed era les .

Ahora bien , c o m e n t a re m os brevement e los e le me n t o s que

const ituyen al tribu to :

1. Suj e t o . La ley debe iden t i fic ar p le na m ente a l os sujetos de l

t r ibuto , ya sean personas f i sicas o mo ra le s , cau s an tes o

dest inata r ias d e cada tr ibuto al qu e s e e ncu e n t re n su j etas .

Este elemento define quién es son los sujetos pa s ivo s del

tributo , es decir , los sujetos que deberán cumpl ir con la

obl igac ión de enterar el tributo a par t i r de la actualizació n d e la

hipótes is normativa que lo genere .

Es as í que las leyes deben identifi car sin lugar a dudas cuales

son las personas f ls icas o mo rales que se e ncuentran obl igadas a

contr ibu ir a l gas to p úbl ico .

Po r ot ra pa r t e , e l úni c o su jeto activo de l i m pu e s t o es e l Esta d o ,

porque tle ne e l poder fiscal d erivado d e su pod er sob er ano . Por lo

tanto s 610 e l Estado a través de la Federac ión , lo s Estados y lo s

munic ip ios , pueden ex igir el cumplimiento de d eterminadas

ob ligac iones t r i bu t a ri a s .

2. Ob jeto . De be d e fin irse en l a ley f isca l d e m a nera cla ra y

prec isa c u al es e l h ec ho generador del t r ib uto de que se trate ,

esto es , cual es l a hipótesis no rm ativa qu e actual i za el p ago d e l

tribut o .
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En la med ida en que se cumpla con lo anterior , los sujetos

ob l igados a contr ibu i r a l gasto públ ico , sabrán con toda certeza

por que hechos y ac tos debe rán de co nt ri b ui r a dicho ga s t o , lo

q ue les perm itirá conocer hasta que li mi te e l Estado es tar á

facu ltado para requer irles el pago de c ierta contribuci ón .

3 . Tasa , cuota o tarifa . Los ordenamientos jur id icos deben

establecer de manera numérica o porcentual, la unidad aritmética

o matemática que deba util izarse para efectuar el cálcu lo y la

de te rm inación de l os t r i b ut o s que se establezcan a cargo d e lo s

gobernados para contr ibu ir a l soste n im iento de lo s gastos

p úbl icos .

4 . Base . El legislador deberá abocarse a la tarea de establecer

con toda precisión , a través de normas fiscales, el e lemento

económico al cual deberá ser aplicado la tasa, cuota, o tarifa ,

esto es , deberá determinar el ingreso o rendimiento que estará

afecto al pago de la contribuc ión de que se trate mediant e la

apl iéac ión de la tasa , cuota o tar ifa respect iva.

As im ismo , los impuestos deberán reunir los s igu ientes

requis itos constituc ionales de acuerdo a lo est ipulado po r la

fracc ión IV , del articu lo 31 de la Constitución Federal :

1. Deberán estar establecidos en una ley fe d e r a l o

estatal. 14

2 . Deberán ser proporcionales y equitativos.

3. El dinero recaudado por este concepto deberá

de s tinarse al gasto p úbl ico federa l , e sta tal o

,. Los impuestos municipales son establecidos por una ley aprobada por el Congreso local , en virtud de
que los munic ipios carecen de facultad legislativa.
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municipal , según e l impuesto sea fed eral ,

estatal o munic ipa l.

2 .4 APOR TA C IO N ES D E S E G U RI DA D S OCIAL

Con e l surg imiento del derecho del traba jo, a princ ipios del

s iglo XX , aparece la segur idad so cial como un complemento

ne cesa r io a las conq u istas labora les ; el Es t a do crea mecani smos

e n e s a ma ter ia y , gen eralment e , e nca rg a a e ntes descent ral iz ad o s

la pres t a ci ó n del se rvic io in he re n te.

En efecto , el art iculo 2 de l Código Fi scal de la Federación

defina a la s aportaciones de segur idad so cial como la s

contr ibuc iones establecidas en ley a cargo de personas que son

sustituidas por el Estado en el cumplim iento de obl igaciones

f ij ad a s p or la ley en materia de s egur idad soc ial o a la s personas

que se benef ic ien en forma especia l por servicios de seguridad

social proporcionada por el mismo Estado .

Pr imeramente , es importante señalar qu e de acuerdo c on lo

establecido en el art iculo 12 3 , apartado A , fracci ón XXIX de la

Constitución Po lítica de los Estados Un ido s Me xicanos , la Ley del

Seguro Soc ial es d e ut ilidad pública y debe comprende r lo s

s eguros de in vali d e z, de vej e z , de v ida , d e c e sa c ió n in v o l u nt a r ia

d e l t raba jo , de enfermedades y acc ident es , de serv ic io d e

gu a rderia y cu atq uter otro e nc a min ad o a l a p rote cc ión y b ien es tar

de l o s traba jadores .

Pa ra tal efecto, e l i ns tr um e n t o bás ico d e la s eg ur idad s oc ial e s

e l "S eg uro Socia l " , el c ua l es un serv ic io p úbl ico de carácte r

na cional, c u ya o rgan iza c ión y ad min i s tr a c ió n está a c argo d e un
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organismo públ ico descentral izado con personalidad juríd íca y

pat rimon io propios, de integració n tr ipart ita en el qu e confluyen

los sectores público , soc ial y pr ivado, y qu e ad icionalm ente tiene

e l carácter de o rga n i smo f iscal autónomo , mismo que se

denomina Instituto Me xi cano d el Seguro Soc ial.

Al resp ecto , para que e l I nst ituto Me xi can o del Se guro Soc ial

este e n pos ib ilidad de c u mp l i r con el obj etivo d e br indar

segur idad s o c ia l , es ta inve sti do de la fa cu ltad de de terminar los

cr éd it os a ca rgo de los sujeto s ob liga dos y de co bra r los a tr avé s

d el proced imiento económico coactivo , por tanto, su actuación

deb e obs ervar las misma s l imitacione s q ue co r re spo n d en a la

potestad tr ibutaria en mater ia de proporci onal idad , equid ad ,

legalidad y destino al ga sto público ,

En es e se nt id o , el régi men finan ciero qu e perm it e cubrir las

prestac iones que ampara ca d a uno de lo s seg uros adm in istrado s

por e l In stituto Me x icano del Seguro Soc ial , se sus ten ta mediante

las cu ota s d e naturale za t ripart ita .

De sd e luego , este rub ro inc l uy e las cuotas enteradas al

Ins tituto de Segurid ad y Servic ios Social e s de lo s Trabajadore s

del Estado , Instituto d e l Fondo Nacional de la Viv ienda para los

T rab ajadores , Insti tuto Me x ic ano del Seguro Soc ial e In s t it u t o de

Seguridad Socia l para las Fuerzas Armadas Me x ican as .

2.5 LAS CONTRIBUC IONES ESPECIALES

La c o n tr i b u c ió n es un ingres o f iscal o rdi n a r io de l Estado que

tie ne po r obje to cubrir sus gas tos pú b l ic os . E n Méx ico , la f ra c ci ón

IV de l a rtic u lo 31 co nstituc ional, q ue d et ermin a las obli gaci o nes
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d e los me xicanos, señala la

públicos , as l de la Federación,

que res ida n , de la manera

dete r m inen las leye s".

de " contr ibu ir pa ra los gastos

como del Estado y mun icipio en

propo rci onal y eq u i t a t iv a qu e

De esta forma la s contr ibuciones en Mé xi co d e be n reunir lo s

requ i s itos referido s . S in embargo , es nec esar io hace r a lgun as

p recisiones .

En pr im er t é rm ino la s contribuc i ones no s ól o deben pa garl as

los mexicanos , s i no todos aquellos que se s i túe n en los supu estos

previstos por la s leye s que las crean y éstas determinan las

calidades que deben reunir los sujeto s pa siv os . La mi sm a

dis po s ició n con st itu cional determina que las contr ibuciones deb en

destina rs e para lo s g astos púb lico s , ente ndi é nd o se po r és t os ,

según la jur isprudenc ia, todos lo s que re al iz a e l Es tado .

Respecto a la s llamadas " c o ntri bucio nes es pe ci a les" . Por

es tas se e n ti e nde e l pago de una prestac ión que los part iculares

real izan obliga toriame n t e al Estado, para con t ri b ui r a lo s ga st os

que oc asionó la real ización de una obra o la presta ci ón d e un

serv ic ie de interé s ge ne ra l, que los benef ició o los benefi cia en

forma espec ifica.

Esta cont ribuc ión so la m en t e e s pa g ad a po r e l con trib uyen te

qu e obt iene un benefic io d irecto e inmedi at o . Es t o im p li c a q ue es

po sibl e l a d istri bu ci ón d el costo de la obra porque s e c on oce

qu iénes son lo s que más se ben efic ian co n e lla .

La f igura t ipica de l a con tri b ució n especial y co m o se le

co no c ía ori g inal me n te es la cont r i bu c ió n po r m ej or as ; es una
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contribución compulsiva , proporcional al beneficio específico

derivado, destinada a sufragar el costo de una obra de

mejoramiento emprendida para el beneficio común.

Entre las características que se atribuyen a la contribucíón

especial, destacan las siguientes :

1. Tiene un radio de aplícación geográfica , esto es el

legislador al crear esta figura presume hasta qué

radio geográfico alcanzan los beneficios de la

obra, y

2 . Coadyuva al financiamiento de una obra , o de un

servicio, aumentando así el patrimonio del Estado.

Al considerar que la contribución especial se establece en

función del beneficio recibido, estamos frente a una figura

jurídica tributaria en la que no se aplica el principio de la

capacidad de pago, orientador de los sistemas fiscales modernos,

especialmente en el caso de la imposición al ingreso, con

estructura progresiva , sino del principio del beneficio . Esta

contribución se utiliza frecuentemente , bajo diversas

connotaciones , por los niveles inferiores de gobierno para

coadyuvar al financiamiento de determ inadas obras y servicios .

La contribución entendida como un ing re so fiscal ordinario

t iene repercusiones en el sistema económico . La determinación

de la cuantia y de las características de los ingresos físcales

forma parte de la politica financiera la cual debe estar contenida

en el proceso de planeación y programación del desarrollo .
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En dicho proceso debe tomarse en cuenta los efectos que

sobre los d iversos aspectos de la act iv idad económ ica t ienen lo s

in g res o s f iscales .

Esta f igura tributaria no estaba prevista en el texto original de l

Código Fiscal Federal ; fue in t rod uci d a por reforma del 31 de

diciembre de 1985 .

2.6 LOS PRODUCTOS

El Código Fiscal de la Federación define a los productos como

contraprestaciones por los servicios que presta el Estado en sus

funciones de derecho privado , asi como por el uso ,

aprovecham iento o enajenaciones de b ienes del dominio privado .

En esa tesitura, la Ley de Ingresos de la Federación para el

ejercicio de 2004 señala como productos los siguientes rubros :

1 . Por los servicios que no correspondan a funcione s

de derecho público.

2 . Derivados del uso, aprovechamiento o enajenac ión

de bienes del domin io privado :

A . Explotación de tierras yaguas .

B . Ar rendamiento de t ierras , locales y

co n s tru ccion es .

C. Enajenac ión de bienes :

a ) Muebles

b) Inmuebles

D. Intereses de valores , créditos y bonos .

E. Ut ilid ades :
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a) De organismos descentralizados y

empresas de participación estatal.

b) De la Loteria Nacional para la Asistencia

Pública .

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública.

d) Otras

F . Otros .

2.7 LOS APROVECHAMIENTOS

Los aprovechamientos son, de acuerdo con el articulo 3 del

Código Fiscal de la Federación, los ingresos que percibe el

Estado por funciones de derecho público distintos de las

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de

los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas

de participación estatal.

Al respecto , es importante mencionar que anteriormente eran

considerados como aprovechamientos las sanciones por e l

incumplimiento de obligaciones administrativas y dentro de este

concepto se podían encuadrar a los recargos, multas e intereses.

Sin embargo; actualmente los recargos, las sanciones , gastos de

ejecución y la indemnización por no cubrir las contribuciones

dentro del plazo fijado , se clasifican como accesorios de las

contribuciones y partic ipan de la naturaleza de éstas , conforme lo

establec ido por el articu lo 2 del Código Fisca l de la Federación .

Cabe precisar que aquellos recargos y sanciones que no

provengan de contribuciones continuarán s iendo clas ificad os

c o mo aprovecham ien tos , tal e s el caso de las cuotas

compensatorias .
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2.8 LOS DERECHOS

El articulo 2 del Código f iscal de la Federac ión , e s t ab le c e que

los derechos son las contr ibuciones establecidas en ley por el uso

o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación ,

asi como por recibir servicios que presta e l Estado en sus

funciones de derecho públ ico .

Los tratadistas sostienen que s e pagan dere chos en los

siguientes casos :

a) En contraprestación de un servicio públi co part icular

b) Cuando el Estado ejerce monopolio sobre el serv icio

c) En la prestación de cualquier servicio que esté o no

monopolizado

d) Cuando el particula r provoca la prestac ión d e l servicio

e) Cuando el servicio prestado sea por la admin istración

activa o por la adm inistrac i ón delegada del Estado .

Lo s derechos que recoge nuestra legislación consisten e n que

el Estado ejerza monopolio sobre el se rvi cio o los b ienes

correspondientes. Los derechos pueden apl icarse , no solo en

contraprestación de servicio s públicos mo nop o li zados , sino

tamb ién tratándose de bienes sobre los que el Estad o ejerc e

monopolio . Cuando el Estado m onopoliza un bien podemos

aseverar q ue el prec io es públi co y que at iende al i n te rés ge ne ral.

S u prin cipal importan cia es s e r fuente de re curs o s p a ra el

Estad o, ya q ue e l Poder P úbli co recauda fuert e s su m a s d e d inero

y e s e l seg un d o lu ga r co m o f ue nt e d e ing re sos.
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Dicha contr ibución se establece cuando el Estado obliga a los

particu lares - po r medio de la ley - a que exploten determ inada

actividad o sean propietarios de ciertos bienes, que reciban

periódicamente la prestación de un servicio público , a cambio del

cual pagarán un precio . Esto es para que el público en general

este in te resad o en que sea precisamente el Estado y no los

pa rt i culares qu ien presten es te servic io .

El pago de los derechos es obligator io , ya que el contribuyente

ha solicitado la prestación de esos bienes o servicios, pero la

obl igac ión de pagar lo surge cuando la demanda se satisface. Esto

a d iferenc ia de los impuestos, que consisten en que la presta ción

se paga porque lo im p o ne la ley y da nacim iento a una obligac ión

tributaria .

El hecho de que u n particular provoque la prestación del

serv ic io o aprovecham iento del b ien, no sign i f ica qu e el pago sea

volun tario, ya que si el Estado ejerce monopol io es poco probab le

que e l particular evada l a ob l igac ión de paga r.
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CAPiTULO TERCERO.

lOS EGRESOS DEL ESTADO .

2.1 El PRESUPUESTO

Pre supu esto es el c á lcu lo y balance previ o de los gastos e

ingresos del Es t ad o y o t ras corporacion es p úbli ca s , q ue d ebe

c o nte ne r la ex pr es i ó n d etal lada de d ic ho s gas to s y de l os

ing res o s prev ios para cubrirlos d ura nte un periodo dete rmi n ad o,

g e ne ra lmen te u n año .

Es d ec ir , e l p res upuesto deno ta los ingresos y los g a s to s para

un peri od o de term inado , e n un a corpo ra c ió n , un o rgan ismo

púb lico , un Estado .

E l presupuesto fam iliar o personal ayuda a lo s i ndiv id uos a

e quili bra r sus i ng res o s y gastos.

E l pre s up ue s t o de u n negocio sue le ut il iza rs e como

herramienta pa ra l a tom a d e decis iones sob re la gest ión y e l

creci m ient o de l a act iv ida d de la empresa .

3.2 NATURALEZA JURiDICA

El estado realiza gastos a ef e cto de cumpl ir con sus cometidos

o atr ibu c ione s , los cual es lleva a c a b o de co n form ida d con el

docume n t o legislat ivo que la aut o r iza para e l lo .

D ic ho docume nt o e s ll am ado p re s u pue sto de egre so s y está

en ca m in ad o a sat isface r la s necesida des c o m un e s de la
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población ; representa por otra parte, un im po rt a n te instrumento

para orientar la a ctiv idad eco nó m ic a nacional : aum ento o

contracción de las inversiones , generac ión de empleo s , i n fl u e nc ia

en la atenua c ión o inc re me n to de la inflación , f o m e nt o a la

producc ión y come rcializac ión pr ivadas , etcétera .

Por tanto , puede d e f in i rs e al pre supu esto como e l docu m ent o

jurid ico , fi n a nci e ro y de po lít ica económ ica y soc ia l , q ue me d iante

decreto d e la H. Cá ma ra de D iputad os a ini c iativa de l Ej e cu t iv o

Federal , comprende l as prev is iones por concep to de gasto

cor r iente , de ca pit a l y de l serv icio de la deuda p úb lica , que el

gob ierno efectúa para ejecu tar los programas y p royectos de

producc ión de b ienes y prestación de servicios , asi c o m o de

fomento a la actividad económ ica y soc ial , que habrán de realizar

las secretar ías de Estado , los organismos descentra lizados, las

empresas de partic ipación estatal y los fondos y fide icomisos

públicos durante un año determinado .

Por tanto , el presupuesto contiene los gastos que deberán

realizar los tres poderes de la Federación y debe con tene r una

Iísta pormeno rizada de todos los gastos de cada una de las

dependencias de d ichos pod eres , de acuerdo co n lo ordenados

por el artículo 126 Const itucional que señala: "N o pod rá hacerse

pago alguno que no es t é comprend ido en e l presupu esto o

determ inado por le y pos ter io r. "

Rafael B ie lsa d ef ine el presupuesto como " un cálcu lo leg a l de

ing re sos y g a s tos p úb licos autorizad os para ser real izados e n un

periodo adm inistrativo financiero " .15

" Autor citado por MARTINEZ MORALES, Rafael !. Op. Gil. Pag o79.
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Las notas es en c ia les d e l concepto de presupuesto son:

• Es un acto del pod er legislat ivo . En nuestro caso, de l a

cámara de d ip u tad os en el presupuesto federal ;

• Contiene una auto ri zac ión a la adm inistración públ ica para

que é s ta utilice los re c u rs o s pecuniar ios que se recauden ;

e s dec ir , la ad m in i s trac ión pú bli ca .sólo podrá e ro ga r las

can t idad es que le hay an s ido auto r izadas , m e d ia n te el

presupuesto y d e confo r mid ad al mism o, y

• Está lim itado , en e l tiempo, a un año fi scal, el cual en

nuestro pa ís corresponde a l año calendar io (1 ° . de enero al

31 de dic iembre ) .

El pres u puesto co nst i t uye el in strum en to ju rí d i co que va a

permi tir a la ad min ist ra c ión púb lica erogar las cant idades

necesa rias para cubr ir los gastos públicos y atender la s

necesidades colectivas , de acu e rdo co n l a je ra rq ui z a ci ó n que d e

é st a s se haya hecho .

A l re sp e ct o, el artlcu!o 2 d e la Ley de Pres up ue sto ,

C o n tabili d a d y Gasto Púb l ico Fe deral se ñala que el gasto púb l i c o

fede ra l comprend e las erogaciones por concepto de gasto

corr iente , inversión fi s ica , inversión f inanciera, asl como pagos

de pasivo o de deud a p ú bl ica , y por co nce pt o de responsab ilidad

patri m oni a l, que reali zan :

a ) El Pod erLeq ts tat tv o :

b ) El Pod er Jud ic ia l

c ) La Pres idencia d e la República ;

d ) Las Secret aria s de Es tado y Depa rtam ento s

A dmi n is t ra t ivos y la Procu radur ía Ge ne ral de l a Rep úbl ica ;
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e) El Gobierno del Distrito Federal;

f) Los organismos descentralizados

g) Las empresas de participación estatal mayoritaria ; y

h) Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el

Gobierno Federal , el Departamento del Distrito Federal, los

Organismos Descentralizados o las Empresas de articipación

Estatal Mayoritaria .

Por lo anterior , es evidente que el presupuesto es un

instrumento de política económica muy importante ya que

establece la fuente de recursos y la asignación de los mismos, es

decir, a qué miembros de la co lectividad se le van a sustraer

parte de sus recursos monetarios y sobre quienes van a

distribuirse los beneficios , es por ello que el presupuesto

constituye un instrumento poderoso para encauzar el desarrollo

econ6mico y regular adecuadamente el proceso de planeaci6n

nacional .

En México se acostumbra a llamar presupuesto únicamente a la

prev isi6n de los egresos del Gobierno Federal o de las entidades

locales, en tanto que las estimaciones de los ingresos federales ,

estatales , as! como las dis p os i cio ne s legales relacionadas con

ellos , se presentan en un documento llamado Ley de Ingresos de

la Federaci6n o del Estado que corresponda.

En esta tesitura, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de

Egresos de la Federaci6n son los instrumentos directos más

poderosos que dispone el Estado para la economia nacional.

Mucho se ha polemizado acerca de la naturaleza jurídica del

presupuesto egresos ; a este respecto se sostiene principalmente,
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o b i en que s e trata de verdade ra ley, o bien qu e es un acto

adm in ist rativo e m itid o por e l órga no le g isla ti vo o parlamentario.

Es lógico que desde un punt o de vista em inentemente formal y

orgánico estamos en presen c ia de un acto legislat ivo, puesto que

s ig ue el p roced im ien to us ua l d e cualqu ie r ley (i ni ci a t iva ,

d i sc us ión , aprobació n , prom u lgac i ón y pub ljca ci ón) .

Co ntemp lado el pre su puesto d e egresos con un c r ite r io

material , parece ser qu e no reúne las notas que id entifican una

ley : generalidad , abstracci ón e impersonal idad; sino que , por el

contra rio , contiene d ispos ic io nes concretas , particulares y

d ir ig id as espe c ff ica men te a los e n te s p úb l i cos . Por ell o, ta mb ié n

es co ns iderado c o m o u n act o ad m in is t rativo e mi ti d o por un ó rgano

le g i s lat ivo (Cám ara de Diputados , en el c aso de l presupues to

feder a l) .

As í la s cosas , lo ese nci a l d el presupuesto es que d eb e ser

a p robado po r los rep res en ta n tes p op u l a res , qu ienes d e este modo

l imitan el g a sto púb l ico y en consecuen cia , limita n la carga f isca l

que d eb en paga r lo s ci ud adan o s .

Es decir , el Presupu esto de Egresos sin duda es una

ím po r t a n t e l imitaci ón impu esta po r la C o nstit uci ón a l a Fede rac ión

e n general y al Eje cuti v o en l o pa rti cul ar, en vir tu d de que t od os

l o s g a s tos de be n e s tar ajusta d os a lo p rev iamente au tori z ad o po r

el Pod e r Leg is l at ivo , si n qu e pu ed a d a rse a los f o nd o s un u so

d ist in t o de lo previsto e n el mismo .

E l p resupu es to se div id e e n dos rubr os básicos : i ngre s o y

gasto . E n el ingre s o , f igura l a re c a ud aci ó n de r iva da de los
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d istintos impuestos , los derechos , las operac iones patr imoniales

y el en de ud a mie n to ; mient ras que , a trav és del gasto públ ico , e l

gob ierno dest ina recur so s a la prov isión y/o pro ducc ión de b ienes

y se rv ic io s p úb l icos que g en eralmente e l mercado no prov ee :

sa lud p ú b l ica grat u ita , serv ic ios de as is tencia soc ial , e duc ac ión

p úb l ica gra tu it a a todos lo s nive les , inve s ti g aci ón c ien tíf ica y

tec n o lóg ica , serv ic ios co le c tivos (a lc anta r ilt ado y d rena je , ag ua

po tab le y t ra n sp orte púb l ico ) , in fraestruct ura bás i ca (carre teras,

telecomunic aci on e s , e lec tr ic idad , etcéte ra ) .

Cabe p rec isa r tal y como se hab la seña lado e n pá rra fos

anter io res , la aprobación de la Ley de Ingresos es una de las

f u nci on e s más importa ntes del Congreso , en v irtud de que es el

Instrumento leg is lativo que señala lo s impuestos que la

Fed erac ión podrá cobrar a los gobernados en el s iguien te

ejerc icio fiscal , con la indicación de la cantidad que se estima

recaudar por cada uno de los impuestos cuyo cobro se autori za al

Gob ierno Federal ; de tal man era el monto total de la re caud a ci ó n

fiscal anual deberá ser s imilar al monto total aprobado en el

Pr esupu e sto de Eg resos.

Lo an teri o r c on forme a lo es table c ido por e l a r tículo 7 3 ,

frac ci ó n VII d e nuest ra Cons t ituc ió n, que seña la que e l Co ngreso

t ien e la faculta d de im pon er las co nt r ibuc iones necesar ias p ara

cubri r e l p re s up ues to .

A s i l as cosa s , e l pro pó sito de la ap robación de la Ley de

In g reso s por el Co ng reso e s supe rv i sa r y con tro lar el i ngreso

f iscal de la Fe de ra ci ón y al mi sm o t iempo , pro teg e r a l os

go be rnados de l abuso de la facu l tad t ri bu ta ri a del Gob ierno

Fe dera l.
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3.3. PRINCIP·IO S

La mayoria de los auto res estud ian , con mayor o menor

amplitud , 105 requi sitos que debe contener el presupuesto o los

principios que deben normarlo, tales pr incipios son :

a) Universal idad ;

b) Espec ialidad ;

c) Anual idad ;

d) Un idad ;

e) Planif icac ión ;

f) Exact itud ;

g) Claridad ;

h) Exclus ividad ;

i) Prev isión;

j) Pu bl i c id ad , y

k) Periodicidad .

La Un i versalidad cons iste en que el presupuesto debe

comprender todos 105 gastos de l poder públ ico . Desde 1965 se

inc luye ro n a lgunos orqa n iam o s descentralizados y ciertas

empresas de part ic ipac ión estata l (2 0 para 1999 , que es mucho

menos de la totalidad de las ent idades que integran a la

adm ini strac ión pública paraestatal) , aunque ta m bié n es discuti ble

q ue se con te mp le n de ntro de l presupue sto es te tip o d e ente s,

pues ello va en contra de la s cara cteristicas de 105 mi smos , ent re

las que se cuenta a las autonomi as financiera y p re supue s ta l.

Especia lidad . El presupuesto debe ll eg a r hasta cierto deta lle y

no otorgar partidas de forma gen e ra l. Aqu l tamb ién se d is cute
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hasta dónde debe penetrar e l legislador, pues si va hasta

cuestiones muy -concretas le estará quitando libertad de acción al

ejecutivo.

Podemos mencionar cómo se s istemat iza, al subdivid irs e, el

total d el presupuesto :

• Ramos . Que corresponden a los di stinto s podere s , la s

se cretarias , las eroga ciones adic ionales, la deuda, y a las

entidades paraestata les incluidas en el presupuesto anual ;

• Programas . Las cantidades as ignadas a cada dependencia o

entidad estarán referidas a los programas de acción que han

de desarrollar las mismas ;

• Subprogramas. El rubro anterior habrá de d ividi rse en

subprogramas ; ambos deberán señalar sus objet ivos y

metas , y

• Part idas . Aqul estaremos ya en presenc ia de asignaciones

más concretas, cuya erogación está perm itida. La secretaria

d e hacienda y créd ito públ ico podrá autorizar transferencia

de partid as ; de ello se i n fo rm a rá en la cue nta públ ica anual.

Anualidad. Ya hemos indicado que el presupuesto en México

tiene una vigencia anual.

Nuestro presupuesto rige del lo . de enero al 31 de diciembre de

cada año. En otros lugares el periodo es distinto; por ejemplo ,

Japón, C anadá , Gran Bretaña y Dinama rca inician su año fiscal el

lo. de abril ; en Italia , Senegal, Suec ia y Camerún el presupuesto

entra en vigor el lo. de julio ; en Estados Unidos de América, el lo .

de octubre . E x iste un punto muy im p o r t a nte respe cto a la v igencia

anual del presupuesto : lo que se conoce como la reconducc ión.
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Si el p re supue s to no ha entrado en vigor el primero de enero ,

no se podria , en los términos del articulo 126 constitucional ,

hacer erogac ión alguna ; esto significa que en nuestro derecho no

existe la reconducción del presupuesto anterior (la misma

prohibición establecía la const itución de 1857 en su artículo 119) .

Sin embargo , según el articulo 75 de nuestra Carta Magna, el

pago de salarios si deberá efectuarse .a pesar de la omisión en el

presupuesto , por lo que podemos considerar que estamos en

presencia de una reconducción parcial , válida únicamente para

efectos de remuneraciones al trabajo personal.

En la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, por

ejemplo , sí está prevista la reconducc ión , y el presupuesto del

año anterior continúa vigente hasta en tanto no se promulgue y

publique el nuevo.

La mayoría de los países extranjeros regulan minuciosamente,

casi siempre en el nivel constitucional, la reconducción del

presupuesto ; en dichos paises se contemplan diversas

posibilidades: falta de in iciativa, veto, retraso imputable al

parlamento, bloqueo de la oposición , etc.

En nuestro caso, teóricamente se puede dar la situación de que

el primero de enero no se haya concluido el procedimiento de

elaborac ión y aprobación del presupuesto, lo que provocaria

situaciones de suma gravedad en los campos financiero ,

administrativo y económico .
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Este planteam iento estuvo apunto de ser real idad en

diciembre de 1.997 y 2001, en que se puso de man ifiesto la

omis ión qu e a l respecto padece nuestro orden juríd ico.

Unidad . S ignif ica que el presupuesto debe estar conten ido en un

so lo documento; en algunos países , el presupuesto abarca más

de un texto, por ejemplo , uno para gasto corriente , otro para

sueldos y ot ro de inve rsi one s .

Planeación . S e utiliza el vocablo planeación y no planificación

que emplea el programa de la materia .

En 1983 se in t ro d uj o , ya en f irme, en el derecho mex icano la

regulación de los planes de desarrollo socioeconómico a med iano

plazo , de tal suerte que en la actua l idad es posible que nuestros

presupuesto s an uales estén referidos a la consecuc ión de las

metas fi jadas en un plan nacional de desarrollo económico y

socia 1.

La Ley d e Planeación ( 1983) dispo ne que el pres upuesto

federal concuerd e con objetivos , programas y metas que se

establezcan e n el plan nac ional.

Exactitud. La e xac t itud atañe a que la s cant idades previstas

correspondan a lo que el poder público necesitará para cumplir

con las at ribuc ion es estatales.

En este punto , es de mencionarse lo que en econom ía se

contempló como el presupuesto equilibrado, el cual debe

corresponder p re c isamente a lo recaudado ya lo que se habrá de

gastar ; s in embargo , desde hace décadas casi todas las finan zas

públ icas ad m iten u n c ierto déficit .
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Según Jean 'Cathelineau , "trad ic iona lmente preva lec ió un gran

princ ipio en materia de f inanzas púb licas: e l princip io de

equjlibrio presupuestal ". 16

En la actualidad se considera conveniente, para efectos de

rectorla económica , que el estado gaste . un poco más de lo que

recauda . El déficit del presupuesto puede ser de dos tipos :

• Económico . La adm inistrac ión pública eroga recursos

mayores a lo s captados , y

• Legal. El poder público excede sus gastos al monto

autorizado por el legislativo.

Claridad. Consistirá en que el presupuesto sea entendible, y su

consulta por los servidores públicos y los administrados resulte

accesible y no presente complicaciones.

Dicha claridad se l og ra, de c ierta forma , med iante la

subdivis ión anotada propós ito del p r inc ip io de espec ial idad.

La existen cia de part idas secretas e s t á permit ida por la ley

suprema , pero condicionada a que las mismas sean necesarias , a

que las considere el presupuesto ya que las empleen los

secretarios por acuerdo escrito del jefe del ejecut ivo (articulo 74 ,

frac c . IV ; párr. tercero) .

Exclusividad. La exclusividad cons iste en que el presupuesto

es un documento que se refiere a los gastos del estado y no de

lo s administrados .

,. Autor citado por MARTfNEZ MORALES, Rafael l. Op. Gil. Pago83.
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De lo anter ior . se deduce que los egresos para salar ios d e

serv idores domést icos . el mantenim iento de res idenc ias y

au tomóv iles de f unci on a r io s . etc . . no deben contemplarse en e l

presupuesto.

Pre visión. La prev isión sign ifica que el documento leg islativo

debe es tar ap robado. p romu lgado y pub l l c ad o antes de su entrada

en v igor, pa ra evitar la fa lta d e a cti v id ad en la adm in ist ra c ió n

pública . lo qu e acarrear ía grav es trastornos económ icos y

jur ld icos a la soc iedad .

La constituc ión , la ley y

prec isión los términos para los

en la elaboración y aprobación

su reg lamento establecen con

pasos del procedimiento requer ido

del presupuesto .

Publicidad . El presupuesto habrá de publicarse en el Diario

Of icial de la Federación para que surta los efectos

correspondientes. También . en los términos del articu lo 120

constitucional . debe Incluirse en el órgano oficial de cada entidad

federativa .

Además. la adm in istración públ ica hace una amplia difus ión del

te xto en otros medios de comunicación masiva , señalando las

metas prev is tas y p r ioridades que serán atend idas .

El decreto de la cá ma ra de d iput ados re lat ivo a la aprobac i ó n

de l " p re s u p ue st o de egresos de la fede ración para el ejerc ic io

f isca l de .. .... que es pub l icado a lo largo de 24 páginas . d istr ibuye

los gastos en ramos y fi ja una serie de cr iterios relac ionados con

el empleo y la vig ilancia del m ismo (en 82 artículos y 14

trans itorios para el d e 199 9); no obs ta nte . el presupuesto e n s i
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está constituido por anexos de cientos de páginas, los cuales

son sistematizados por dependencia y entidad, en donde si se

detallan programas, subprogramas , etc . (estos anexos no se

publican en el Diario Oficial).

Periodicidad. Este pr incipio está ya contemplado en el de

anua lidad . Sign ifica que es un documento . que tiene vigencia por

tiempo determ inado : el periodo financ iero de un año .

Por razones prácticas , en los tres meses siguientes al cese de

su vigencia se llegan a efectuar pagos con cargo al presupuesto

caduco . Esto procede si el egreso estaba autorizado y fue

registrado en el año anterior.

En el tradicional presupuesto de egresos , se asignan

determinadas cantidades de numerario a cada una de l as

un idades administrativa s que conf iguran una dependencia o

entidad ; en la actualidad , dentro del sistema de presupuesto por

programas, se destinan los recursos financieros a la realización

de actividades futuras determ inadas de manera precisa

(prog ramas) .

As í , el programa establece anticipadamente qué se va a hacer,

cómo , en qué t i e mpo , con qué personal , con qué costo y cómo se

solventará . Los pro- gramas , que señalan objetivos y metas , se

dividen en s ub p rog r a m a s.

La prep a racto n de un presupuesto por programas requiere una

compleja técnica administrativa y su estudio , amén de extenso y

espe cializad o , re ba s a r i a en mu cho las pretensiones d e e ste te xto

j u rí d ico univers itario .

76

Neevia docConverter 5.1



3.4 PROCESO PRESUPUESTARIO.

El ciclo presupuestario e stá in te g r ad o por las si guientes

etap as:

• La f ormul a ció n

• La d iscu s ión y ap roba c ió n

• La ejecuc ión

• El control

• La evaluac ión

3 .4.1 Formulación del presupuesto .

La formulación presupuestal en Mé xico corre a cargo del Poder

Ejecutivo a través de la Secretar ia d e Haci enda y Crédito Público

(SHCP) , se desarrolla dentro de una etapa del proceso de

planeac ión que se denomina " Pro g ram a c ión- Presup ues ta l " . Dicha

etapa está i n teg rad a por las actividades que van desde la

plan eac ión , programación , de t e r m inac ión de ing reso s para e l

próx imo a ño , hasta la formulac ión p rop ia mente d icha del proyec to

d e l presu p uesto de eg resos.

De man e ra pa rt icular , la prog ra m a c ió n del gasto públ ico federal

se basa en las d i rec t r ices y p lan es en m ate ri a económ ica y so c ia l

q ue form u la e l Ej ecutivo Fed e ra l. D i rectr ice s que se exp re sa n e n

el P lan Nac ional de Desar ro llo , el c u al contiene lo s Cr it e r ios

Gene rales de Po l it ica Eco nóm ica ( CG P E) y se complemen ta co n

lo s li ne am ie n to s que las dependenc ias debe rán observa r d u ra nte

la fo rmu la ció n de su Pro gra ma O p er a t ivo A n ual.
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Simultáneamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

elabora de manera independiente una estimación de los

requerimientos mínimos con los que podrán operar las

dependencias , fundamentando su anális is en el presupuesto

anterior y sobre la evolución futura del entorno económ ico .

Después de que las dependencias elaboran sus Programas

Operativos Institucionales , proceden a preparar sus proyectos de

presupuesto.

Los órganos competentes de las Cámaras de Diputados y

Senadores del Congreso de la Un ión , así como de las Suprema

Corte de Justicia de la Nación , y los Organismos

Descentralizados, atend iendo a las previsiones de ingreso y de

gasto público federal , formularán proyectos de presupuesto, los

remiten a la Presidencia de la República para que ésta ordene su

incorporación al Presupuesto de Egresos de la Federación .

Una vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

cuenta con todos los presupuestos sectoriales, procede a real izar

la integrac ión d e la exposición de motivo s e inic iativa de l decreto

del proyecto de presupuesto de egresos .

Dado que la elaboración del presupuesto de egresos impl ica

una serie de e studios , cálculos , discusiones y procedimientos

sumamente complejos , para una mejor comprensión de esta

etapa, a continuación veremos un esquema que descr ibe el

procedimiento operativo federal del presupuesto por prog ramas:
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Se determinan las orie ntaciones nacio nales con base en el Plan Nacional de Desarrollo
y se procede a vincula r con los obje tivos globales, secto riales y regio nales.

Una vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recibe los anteproyectos de cada
dependencia y entidad debidamente elaborados conforme a los lineamientos establecidos, ésta

elabora el anteproyecto de presupuesto por programas, clasificando el gasto en capítulos
presupuestales y conformea la estructura programática.

Ense guida se desglosan los programas con las asignaciones presupuestales específicas.

Realizado lo an terio r, la Secretaria de Hacienda suma y aglutina los proyectos
individuales y presenta al Ejecutivo Federa l el anteproyecto del presupuesto de

egresos y en su caso capta inquietudes y direct rices específicas, adecuan do dicho
provecto.

Rev isión y en su caso autorización por el Presidente de la República y su envío a la
Cámara de Diputados como proyecto de ley.

3.4.2 Discusión y aprobación del presupuesto.

E l a rticu lo 74 Constituc ional en su fra cc ión IV , estab lece que

so n facu ltades exc lus ivas de la Cáma ra de Diputados :

"A p ro ba r anualmente e l Presupuesto de Egresos de la

Fe d e ra c i ón, prev io exame n , discusión y , en su caso , mod if icación

de l Proyecto enviado por el Ej ecu ti vo Fed eral, una vez aprobadas

las contr ibuciones que , a su ju ic io , deben decretarse para

cubrirlo , asi como revisar la Cuenta Públ ica del año anter ior .

E l ejecut ivo Federal ha rá llega r a la Cá ma ra la in ic iati va de ley

d e Ingresos y e l p royec to de Presupu esto de E gre so s de la

Fe d e ra ci ón a má s tard ar el d i a 8 de l mes d e sep ti embre , d eb iendo

c om pare ce r e l sec retar i o de des pac ho cor respo nd ie nt e a d ar
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cuenta de los m ismos . La Cámara de Diputados deberá aprobar

el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el d la

15 del mes de noviembre .

Cuando in icie su encargo en le fecha prevista por el artículo

83 , el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la in ic ia t i va de

Ley de Ingresos y el Proyecto de Pre supue s to de Egresos de la

Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. "17

Pr imeramente, es importante precisar que la aprobación del

Presupuesto de Egresos es facultad exclusiva de la Cámara de

Diputados , y la aprobación de la Ley de Ingresos es facultad del

Congreso , integrado por ambas cámaras de conformidad con el

artículo 73 , fracc ión VII de nuestra Carta Magna

Ahora bien, con las recientes reformas se advierte que previo

al anál isis y aprobación del presupuesto de egresos por parte de

la Cámara de D iputados , será necesaria la aprobación de la Ley

de Ingresos .

As í la s cosas , una vez que la Cáma ra de Diputados rec ibe el

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, lo turna

para su anál isis y comentario a las Comisiones de Presupuesto y

Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, qu ienes emitirán

un dictamen con sus conclusiones , para lo cual deberán estar la

mayoría de sus integrantes .

" Reforma a la fracción IV del art iculo 74 Constituciona l, publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el
30 de Julio de 2004.
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Una v ez emiti d o e l d ic ta men de las com is ione s , s e inc l uy e en

la o rde n de I d-ía de lo s asun tos e n ca rte r a para la ses ión del

Pl en o de la Cá ma ra de Dipu tados , c uy o acto se gui d o s er á la

v o ta c ió n .

Lo ante r ior s e p ue de di lucida r perfectam ente con e l s igu iente

e squ ema :

SHCP realizael
Presupuesto de Egresos

de la Federación.

¡
H. Cámarade

Diputados.

...
Comisiones de
Presupuesto y Cuenta f+
Pública y Hacienda y
r.r~ni t() Pú bli co .

Estudian y analizan
el presupuesto para --+
emitir un dictamen.

Se lee el dictamen ante
el Pleno de la Cámara

procediéndose a la
votación.

De m anera pa rticu la r en es ta eta p a s u rgen dos

cuest io n a m ie n tos :

E l p r imero . ¿El pres idente de la República está facultado para

vetar el Presupues to de Egreso s de la Fede rac ión?

Al respecto , el in c iso b) del artículo 72 Const ituc ional advierte

qu e se reput a aprobado por el Ejec ut iv o , todo proyecto no

d ev ue l to con observac i ones a la c áma ra de su or ige n . En este

c a s o es t e s up ues to se re f ie re a l p ro ces o leg isla tivo , es d ec i r , en

e l qu e in t e rvi e ne n ambas cáma ra s ( D ip ut ad o s y Sena dore s ) . Por
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lo que la interpretación de diversos tratadistas estriba en el

sentido de que e1 veto pres idencial procede únicamente en contra

de resoluciones del congreso integrado por ambas cámaras ; y que

es improcedente en contra de resoluciones de algunas de las

cámaras , dictadas en el ejercicio de sus facultades exclusivas .

Por tanto , con relación al decreto que ap rue ba el Presupuesto

Anual de Egresos, al ser una decis ión de la Cámara de Diputados

en ejercicio de su facultad exclusiva conforme al artículo 74,

fracción IV Constitucional , el veto presidencial es improcedente .

Segundo .¿Qué pasa si el Presupuesto de Egresos de la

Federacíón no se aprueba en los tiempos constitucionales?

Al respecto., no existe en la Constitución n inguna disposición

que permita al Gobierno Federal ejercer el Presupuesto del año

que termina, cuando no se ha aprobado el que corresponde al año

fiscal siguiente . Por lo que simplemente la Federac ión carecería

de presupuesto y no sería posible realizar n ingún gasto .

Sin embargo, conforme al artículo 75 Constitucional , la Cámara

de Diputados al aprobar el Pres upue sto de Egresos, no podrá

dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que

esté establecido por la ley ; y en caso de que por cualquiera

circunstancia se omita fijar dicha remuneración , se entenderá por

señ alada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior ,

o en la ley que estableció el empleo.

De esta manera, en caso de no aprobarse el presupuesto

dentro de los tiempos establ ecido s , conforme al citado articulo ,

se debe rán pagar úni camente los salarios de los trabajadores
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públicos tomando como base el presupuesto anterior . Es decir,

todas las partidas presupuestales de la Administración Pública se

paralizarán con exc e p cro n de los pagos a los salarios de

funcionar ios públ icos federales .

Es importante manifestar que con la reforma a la fracción IV

del artícu lo 74 Constitucional, publicada eJ 30 de julio de 2004 , el

Ejecut ivo esta obligado a entregar con mayor anticipación (a más

tardar 8 de septiembre) el proyecto de presupuesto , para que la

Cámara de D iputados esté en posibilidad de discutir, analizar y

aprobar el mismo a más tardar el 15 de noviembre, evitando con

esto que la Federación carezca de presupuesto y se encuentre

imposibilitada para efectuar gasto alguno el primer dia de enero .

3.4.3 Ejecución del Presupuesto

Las direcciones Generales del Programación y Presupuesto

Sectoriales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, son

las instanc ias encargadas de rem it ir a las dependencias sus

p resupuestos sector iales e institucionales una vez que ha sido

aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación por la

Cámara de Diputados .

Actualmente ex isten tres direcciones generales reg ionales :

Presupuesto

y Recursos

General de Programación y

Abasto , Desarrollo Social

• La Direcc ión

Agropecuario ,

Naturales .

• La Dirección General de Programación y Presupuesto de

Salud , Educación y Laboral ; y
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• La Dirección General de Programación y Presupuesto de

Energia e In fraestructura .

Una vez que l as Dependencias rec iben los l ineam ientos pa ra la

calendar ización del p resupuesto , éstas tienen para enviar sus

propuestas de calendario a la Dirección General de Pol ít ica

Presupuestal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi c o .

Durante los siguien tes veinte días a la aproba ción del

p resupuesto , la Dírección Genera l de Pol ítica Presupuestal junto

con la s Di recc iones Gene ra les Sector iales , comun ica a las

dependenc ias l os ca lendarios def in i tivos de gasto aprobado .

Tomando en cuenta estos ca lenda r ios y subca lendar ios , la

Dirección Genera l de Polít ica Presupuestal i nf o rm a a la Te soreria

de la Federación para que proceda a la apertura de las lineas y

sublíneas de crédito globales . La Tesorería de la Federación

co ns id e ra los im po r te s mensuales brutos auto r izados en los

calendarios de gasto y distr ibuye l os rec urso s presupuestales

au tor izados a la s dependenc ias para su ej e rci ci o .

Lo ante r io r s e eje mpl i f ica de la s igu íen te forma :

Direcciones Generales de Programación y Presupuesto

Encargados de remitir a las dependencias sus presupuestos
sectoriales e institucionales,

Estas Direcciones son las siguientes:

Dirección General de Programación y Presupuesto
Agropecuario, Abasto , Desarro llo Social y Recursos
Naturales.
Dirección General de Programación y Presupuesto de
Salud, Educación y Laboral.
Dirección General de Programación y Presupuesto de
Energía e Infraestructura. 84
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3.4 .4 Control Presupuestal

Los s istemas o fo rmas de control son variables , no se puede

hablas d e uno que no sea general o aplique por igual a c ad a

sistema de admin istración del gasto . El. control dependerá del

sistema que se apl ique, d e los aspectos que haya que vig ilar, así

como de los reportes qu e se esperen obtener .

Sus tareas pueden ir encaminadas a verificar que :

3 . Las apl icacion es presupuestales no rebasen los

montos asignados,

4 . Los recur sos se estén empleando en los aspectos

para los que fueron programados ; y

5 . La apl icación de ins t ru me nto s in te rm e di os de

control.

En suma, el control se orienta fundamentalmente a evitar el

surgim iento de desviaciones de recursos y e n su caso

implementar las medidas adecuadas para corregirlas .

El proce so de contro l, d e l correcto ejercicio del Presupu e sto de

Egresos de la Federación en México se lleva a cabo a través de

distinta s inst ituciones en diferentes n iveles dentro del gobierno .

Entre e llos destacan los controles ejercidos por los poderes

Legislativo y Ejecutivo .

Control del presupuesto por el Ejecutivo . La primera etapa de

c o n t ro l presupuesta l la re a l iz a la Secretar ía de la Función
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Públ ica , est a b le ci e nd o a trav és de norma tiv idad lo s medi o s d e

control i n tern o de l as dep e nd enc ias y e n ti d a d e s.

Esto s es tándares buscan p ro mov e r t re s aspectos p reve nt ivos

f u nd a mentale s :

6 . Que l o s con t ra to s y la s e roga c io nes q ue s e

rea licen cump la n co n la normativ idad ap l ica b le .

7 . Que lo s fo nd o s , la p ropied ad y de m ás a c tiv o s d e

las depend en c i as o e nt idade s e sté n

adecuada mente proteg idos contra el d ete r io ro , ma l

uso y cua lqu ier o t ra ca us a que pud iera a f e c tarlos.

8 . Que se mantenga un re g is t ro de los ingresos y

gastos.

La Secretar ia de la Func ión Pública se apoya en las Unidades

de Contraloría Interna de las Entidades o Dependenc ias qu e

ver i fican la co rrecta instrumen tación de l a s normas de re g u la ci ó n ,

control , fiscal izac ión y evaluación gubernamental que previamente

de f inió la S e c re tarí a , como se dem ue s tra a cont inuac i ón .

Sec retaría de la VERIFICA Entidades de I~

Función Pública contraloría interna de
las entidades o

/
dependencias.

APOYA <.
La secretaría informa las

1 1 1
Real izan audit orías

observaciones hechas. Se internas y operacionales
presentan reconsideraciones sobre el cum plimiento de
para tratar de mejorar el los planes, programas y
funcionamiento operativo de presupuesto de las
las Unidades. entidades.
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REGULA

Que los fondos, la
propiedad y demás activos

Que los contratos y
de las dependencias o

entidades estén protegidos
~

las erogaciones que contra el mal uso o Que se mantenga
se realicen cumplan deterioro. un registro de los
con la normati vidad ingresos y

aplicable. gastos.

Las Unidades de Contraloría Interna se encargan de realizar

aud itorias internas y operacionales para obse rvar el cumplimiento

de los planes , programas y presupu estos de las unidad es

admin istrativa s . Una real izada la au d i tor ia de procede a informar

a la s un idad es auditadas las observac ion es correspond iente s .

Asim ismo, se presen tan re co me nda c io ne s con l a final idad d e

mejorar al funcionam iento operativo d e las unidades , la s cua les

deben im p le m e nt arse . En caso de faltas graves , procederá a

deslindar las responsab ilidades correspondi entes im po n i en d o en

s u ca so , las sanci on es co nfo rma a la no rmat iv idad .

El co n t ro l pre supuestar io por pa rte de l Poder Legislat ivo busca

respon sabilizar ante la soci edad a las entidades del Ejecutivo

sobre la forma en que eje rce n el g asto . La Cámara de Diputados ,

a través de la Ent idad de Fi scaliza ción Superi or de la Fede ra ci ón

es la e n c arg a d a de realizar la revisi ón de la gl os a de la Cuenta

Pública .

Un a vez

Fede ra c ión

que la Entid ad d e

re a l iz a la rev is ión

Fiscal izac ión Sup er ior d e la

co rres po nd ie nte a la Cuen ta

P úbli ca , elabora las o bserv a c iones sobre e l ej erci cio presupues tal
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a las entidade s cor respondientes. Cada una de las entidades

deben revisar sus procedim ientos y presentar lo s comentarios

relativos a l a s observac iones , con la f inalidad de solventar las .

También corre sponde a l a Ent idad de F iscal ización Superior de

la Fe derac ión superv i sar lo s daños y perjuic ios que afecten a la

Ha c ie n d a Pública F ed e ral o a l pa tr imo nio. d e los e n tes público s

federales , aplica ndo directamente a l os responsa bles las

indemnizaciones y sanciones pecuniar ias corre spondientes , a s i

como a las autoridades competentes el f incamiento de las otras

re spo nsa b i lid ad es .

y
el presupuesto genera l.

H. Cámara
de Diputados

Hace especial énfasis en el

Emite Entidad Superior cumplimiento estricto del

. observaciones +- de Fiscalización presupuesto tal y como fue

sobre el ejercicio de la Federación aprobado en el Congreso. Si

nresunuestal. hay variaciones, deben ser
efectuadas de acuerdo con la
normatividad vicente .

Este documento presenta de
La Cuenta de la manera general la

Hacienda Pública orientación sectorial del
Federal. gasto, distribución de los

recursos su variación con

As im ismo . ex isten algunos instrument os de control

constituciona l por p arte del pod e r Leg islativo pa ra c o nt ro lar al

Ejecu tivo y q ue f un dame ntalm ente los encontramos en e l articulo

9 3 Co nst it uciona l co nforme a las s igu ien tes con s ideraciones :
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1. Este precepto establece en su párrafo primero, la obligación

de los secretar ios de despacho y los jefes de los departamentos

administrat ivos , luego de que se haya inaugurado el periodo de

ses ion es ord inar ias para que comparezcan ante el Congreso a dar

cuenta del estado que gua rdan sus respectivos ramos . En la

p ráct ica , este ti po de co mpa recencias s ueles darse en la s

Com isiones , el Secretar io comparece y [e e un inf or me de l a s

activ idades re l aci o nad as c on la dependenc ia a su cargo .

11. Por lo que toca a las comparencias de determinados

serv idores públicos , debemos señalar que, además de las

señaladas , el mismo art iculo en su párrafo segundo establece que

cualquiera de las Cámaras podrá convocar además de los

func ionar ios antes mencionados , al Procurador General de la

Repúbl ica, a lo s directores de los organismos descentralizados

federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria ,

cuando se discuta una ley o se estud ie un negocio concerniente a

sus respectivos ramos.

Estas comparecencias se d istinguen de las anteriores por ser

una facultad de las Cámaras , es dec ir , s610 éstas deciden cuando

es necesar ia la presencia de dichos func ionarios . Este tipo de

comparecencias, como lo constata la práctica tiene una final idad

que las Cámaras reciban los informes necesar ios de los

func ionarios púb licos y suces ivamente les interroguen sobre sus

act iv idad e s .

11 1. E l párrafo tercero d el ci ta d o a rt icu lo facu lta a las Cámaras

a pe d id o de u na cuarta parte de sus miemb ros diputados, y de la

m itad si se t ra ta de los se nado res , para i n te gra r com is iones que

inve s ti gue n el f un ci o na miento de los organ ismos descentra l izados
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y d e la s empresas de partic ipación estatal mayor itaria . Los

resu l tados de ta les in d ag aci o nes se hará del cono c im iento del

Ejecut ivo Fe d e r a l.

3.4.5 Evaluación del Presupuesto

La evaluación corresponde a la última etapa de l proceso

presupuestar io y se def ine como el con junto de reglas que

permiten valorar cua litat iva y cuant itativamente los resultados del

plan , los programas y el presupuesto público .

A d iferenc ias del contro l , la evaluación se lleva a cabo después

de una fase de apl icac ión de l gasto . Es una actividad que parte

del anál is is del gasto para un periodo pasado , mientras las tareas

de control pueden ser dinámicas , las de evaluación son estáticas .

Por ello , es necesario determinar el espacio de tiempo que abarca

la evaluación ya que no podrá efectuarse en el momento mismo

del eje rc icio del gasto , sino hasta que ha pasado un año fiscal.

Los pr inc ipales ins t ru me nto s de evaluac ión son lo s s igu ientes :

• I nfo rme de eje cuci ón del Plan Nacional de Desarrollo .

• Info rme de Gobierno .

• La Cuenta Públ ica . .

La evaluación tiene por objeto determinar si los recursos se

ejercieron conforme a lo autor izado , si las metas cumplieron de

acuerdo con lo programado; en suma , la evaluación nos debe

indi car s i s e j u s t i f ic a n los gastos en el ejercicio de l presupuesto .
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Anualmente el Poder Ejecutivo debe p resen tar al Legis lativo

tres documen tos que evalúan la activ idad del ejercicio del gasto .

Estos documentos son los sigu ientes :

• La Cuenta de la Hacienda Públ ica Federal.

• E l i n fo rme de Gob ierno y

• E l inform e de l a ejec uc ión del P lan .Nacio na l de Desar ro l lo

( P N D )

La cue nta pú b li c a es un documento que expone de manera

exhaust iva l a gestión financ iera del sector públ ico por un t iempo

d e ter m in ad o y pe rm ite comprobar s i las dependencias y entidades

se sujetaron a los li ne am ie n t os del P res up ues to d e Egresos

Federal , el Informe de Go b ie rn o como e l Informe de Ejecuc ión del

Plan Nacional de Des a r ro ll o dan cuenta d e la utilización de l os

f o ndos p ú b l i c o s y e l cum p limie nto de l as c uen tas p ro g ra m á ti c a s .

Parti cularmente la cuenta de la Hacie nda Pú blica Federal se

presenta al Legis lat iv o los primeros día s d e j un io y la encargada

de su escrut in io es la Co mi s ió n de Presupuesto y Cuenta Pública .

Así , l a Ent idad Fiscali zac ión Superior de la Fede rac ión debe

presentar a l a Comis ión prev io q ue se analiza de manera general

el conte nido de la Cue nt a Púb l i ca . El dictamen s e somete a

discus ión y a ntes de aprob arse se fo rmu la n recomenda c ione s

para mejorar e l control de c iertas áre as .

A l t iempo q ue esto t iene lug ar , la Entidad F iscalizació n

Supe rior de la Federac ión puede someter a aud itor ias f i nanc ieras

y administ rat iva s a aquellas e n tidades sujetas al control

presupuest a l. Tamb ién se fis cal i za n la s t ra ns fere nci a s fede rales a

las entidad es c o n co ntrol pre su pu e sta l i nd i re c to .
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3.5 LA ENT·IDAD DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA

FEDERACiÓN

La revis ión de la Cuenta Pública es una facultad exclusiva de

la Cámara de Diputados, que cons iste en el examen o revisión de

todos los comprobantes de ingresos y gas.tos de los tres poderes

del gobierno federal, para verif icar s i las erogaciones realizadas

durante un ejerc icio fiscal determinado , se apegaron a lo

señalado o autorizado en el Presupue sto de Egresos aprobado

para ese mismo ejercicio fiscal.

Dicha facultad corresponde a la Cámara de Diputados y se

encuentra regulada en la tracc i ón IV , del articulo 74

Constitucional, cuya reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de julio de 1999 , creó a la Entidad de

Fiscalización Superior de la Federac ión (que substituyó a la

Contaduria Mayor de Hacienda) , estableciendo de los párrafos

cuarto a sexto lo siguiente:

"Art iculo 74. - Son facultades exclusivas de la Cámara de

Diputados :

IV .. .. .. La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto

conocer los resultados de la gestión financiera , comprobar si se

ha ajustado a los criterios señalados en el Presupuesto y el

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programa s .

Para la revisión de la Cuenta Pública , la Cámara de Diputados

se apoyará e n la Entidad de F iscal izac ión Superior de la

Federación . Si del e xamen que é sta realice apa recieran
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d is c repancias entre la s can t idades correspo nd ientes a los

ingresos o a IQs eg resos , con relac ión a l os conceptos y la s

part idas resp e c tivas o no exist iere exa c t itu d o just ificación en lo s

ing reso s obten idos o en los gasto s realizados , se determinarán

las responsabilidades de acuerdo con la Ley .

La Cuenta Pública del año anter ior d eberá ser pre sentada a la

Cá mara de D ip utados de l H . Co ng reso de la Un ión dentro de lo s

d ie z pr imeros d ías d e l m es de ju nio ."

En l a mi sm a re f orm a de 1999 se mod ificó el ar tícu lo 79, para

quedar redactado e n la s iguien te forma :

" A r t íc u l o 79.-La E n ti d ad de Fiscalización Superior de la

Fe d era c i ó n, de l a Cámara d e Diputados , te nd rá autonom ia técn ica

y de gest ión en el eje rc ici o de sus a t ribuc ion es y para decidir

s o b re su organ izació n in ter na, fun c io namie n to y re sol uci o ne s , en

lo s té r m inos qu e d is po ng a la ley .

Esta E n ti d a d d e F isca l i zac ió n Super io r de la Federac ión tend rá

a su cargo:

1. F iscalizar en fo rma posterior los ingresos y egresos ; e l

man ej o , la cust od ia y la apl icación de fo nd o s y recu rsos d e los

Po de res de l a U n ió n y de lo s en tes p úb l icos federa les , as í co mo

el cumplim iento d e los objetivos co nte nid o s e n los programas

fe de ra les , a tr avé s de lo s informe s qu e se ren dirá n en los

térm inos que dispong a la ley .

T a m b ién f is c a l i za rá los recur sos fed eral es que ej erzan las

entidade s feder a t ivas , los m uni c ipios y l o s particul ares .
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S in pe rj UICIO d e lo s in fo rme s a q ue se ref iere el p r im er pár ra fo

de esta f racc ión , e n las si tuac ion e s ex ce pci o na le s que determ ine

la l e y, pod rá requer ir a los su jetos d e f isca lización que procedan

a la revisión de l os con ceptos que e s ti me pert inen tes y le rindan

un informe . Si estos requerim ientos no fue re n atendidos en los

plazos y formas seña lados por la ley , s e podrá dar lugar al

fincam iento d e l as responsab il idades que corresponda .

11. Ent reg a r el i n forme d e l re s ult ad o de la rev isió n de l a Cue nta

Púb lica a la Cámara de Diputados a má s ta rd ar el 3 1 de marzo de l

año s ig uiente a l de s u pre s e ntac ió n . Dent ro de d icho in fo rme se

in c luirá n lo s d ictámenes de su rev is ió n y e l apartado

co rrespond iente a la fi s calización y ve r ificación del cumpl imien to

de los prog ramas , que co mprende rá lo s comen tarios y

obs ervac iones de los auditados , mismo que tend rá carácter

público.

La Ent ida d de F isca l izac ió n Su pe r i or d e la Fed e raci ón deberá

guarda r reserva d e s us act ua c io ne s y obs e rv ac io ne s ha sta que

r inda lo s in f o rm e s a qu e s e ref iere es te a rt iculo ; la le y

estab lecerá la s sa nc ion es ap l i cab le :; a qu ienes in f rin j a n esta

d isposición .

111 . Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna

irregularidad o c o nd uc ta il íc ita en e l ingreso , egreso , manejo ,

custod ia y aplicación de fondo s y rec ursos federa les , y e fec t u ar

v is itas do m ic il i ar ia s , únicamente para eXigir la exh ib ic ión de

l ibro s , pap el es o a rc h ivo s ind isp ens a b le s para la re aliz aci ó n de

s us inves ti ga c i o ne s , suj etánd o se a la s leye s y a l as forma l ida des

estab lec id as p a ra l os cateos , y
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IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales y

fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y

sanc iones pecun iar ias correspondientes , asi como promover ante

las autoridades competentes e l f incamiento de otras

responsabilidades ; promover las a cc io ne s de responsab il idad a

que se refiere el T i tulo Cuarto de e s t a Constitución, y presen tar

las denunc ias y querellas penales , en cuyos procedimientos

tendrá la intervenc ión que señale la ley .

La Cámara de Diputados designará al titular de la Ent idad de

F iscalización por el voto de las dos terceras partes de sus

miembros presentes . La ley determinará el proced imiento para su

designación . Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá

ser nombrado nuevamente por una sola vez .. Podrá ser removido ,

exclusivamente , por las causas graves que la le y señale, con la

misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas

y conforme a los procedimientos previstos en el Titu lo Cuarto de

esta Constitución .

Para ser ti t u l a r de l a Entidad de Fiscalización Superior de la

Federación se requiere cumpl ir , además de los requisitos

establec idos en las f ra cci o n e s 1, 11 , IV , V Y VI del art iculo 95 de

esta Const itución , los que señale la ley. Durante el ejercic io de

su encargo no podrá formar parte de n ingún partido po litico , ni

desempeñar otro empleo , cargo o comisión, salvo l o s no

remunerados en asociac iones c ienlificas , docentes, artísticas o

de beneficencia .

95

Neevia docConverter 5.1



Los Pod e re s de la Un ión y los sujetos de fiscal ización

fac ilita rán l o s au xil ios q ue requiera la Entidad de Fiscalización

Superi o r de l a Federación para e l ejercicio de sus funciones ."

El Poder Ej ecutivo Federal ap l icará e l p rocedim iento

adm in istrativo de ejecución para el cobro de las indemn izac ione s

y sanciones pecuniar ias a q ue se ref ie re la fr a cc ió n IV del

presente artí culo . "

Como puede apre c ia rse de lo s textos transcr itos , l o que

nuestra Con stitución establece es que la Cáma ra de Diputados

c ad a año rea l ice una revis ión o auditoria de tod os los ing res os y

gastos de los t re s poderes del gob ierno federal , relativos al

eje rcicio fi s c a l anter io r .

Para ello , la Ent idad d e Fisca lización Super ior de la Federación

debe tener el pe rsonal suficiente para realizar dicha auditor ia y

para presentar un i n forme al pleno de la Cámara de D iputados.

Cada año el Pres iden te de la Rep úb lica debe presentar un

i n fo rm e y l o s c o m p ro bante s de todos los ing reso s y gastos de lo s

tres pode res de la Federación, que se denom ina Cuenta Pública ,

para que la Cámara de Diputados pueda rev isar si los ingresos

fiscales y los gastos re a l iz a dos , f ue ro n adm inistrados con apego

a l as d isposic iones l eg a le s aplicab les y a l a s partida s prevista s

en el Presupuesto de Egresos de la Federac ión .

Es ev id e n te que el t ext o del articulo 79 representa un gran

ad e lanto en e l propós it o de crear los ins trumentos legales para

rea l i zar una ve rdadera rev is ión de la Cue nta Pública. La refo rma

de 1999 s ignifica un camb io im portante en la base j ur i d i c a que

regu la la función d e la n ueva entidad revisora , ademá s d e
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expresar con claridad que dicha función consiste en examinar e

investigar el ingreso fiscal , asi c o m o el manejo, custodia y gasto

de l dinero del gobierno federal.

Respecto a la función de la cuenta pública, Elisur Arteaga

Nava rs define la Cuenta Pública en la siguiente forma: "E s un

informe contable que el presidente de la re p úb lic a rinde en forma

periódica a la cámara de diputados , en el que , c o n ba se en el

presupuesto aprobado, se hace una relación detallada de los

ingresos y egresos de un año fiscal , se acompañan los

documentos para acreditar ambos extremos y se s o licit a a ese

órgano c o le g i ad o que lo turne a la Contaduría Mayor de Hacienda

para que haga el examen respectivo y, e n su momento , lo apruebe

o lo repruebe .

La cuenta anual deberá presentarse de acuerdo a los principios

de contabil idad aplicables , por escrito y debidamente f irmada por

quienes son legalmente responsables de ésta ."

Constitucionalmente el responsable de la elaboración y

presentac ión de la cuenta pública ante la cámara de diputados es

el Presidente de la Repúbli ca (a rti c u lo 74, frac. IV, párrafo. 7), lo

hace por medio de la Secretar ia de Hacienda y Crédito Público

(articulo 31, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la

Administrac ión Pública Federal) ; la cuenta inclu ye a toda la

Administración Pública Federal , para ese efecto, los responsables

del Órgano Legislativo Fede ral y el Poder Judicial deberán hacer

l l eg ar a aquella dependencia los inform es y comprobantes

co rre spo nd ie n te s.

" Autor citado por Fernando A. Orrantla Arellano en su obra "LAS FACULTADES DEL CONGRESO
FEDERAL EN MATERIA FISCAL", Editorial Portúa, Segunda Edición, 2001, página 244.
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La revisión de la Cuenta Pública es una facultad del Poder

Legislativo , que complementa la diversa facultad consistente en

la aprobac ión del Presupuesto de Egresos.

La obligación de los tres poderes de la Federación de cumplir

c o n las disposiciones , autorizaciones. y limitaciones del

(presupuesto de Egresos, se verifica mediante la revisión de la

Cuenta Pública, en la cual se demuestra el correcto manejo ,

custodia, administración y gasto de los fondos que la Federación

proporciona a cada una de las dependencias de los tres

departamentos o poderes del Gobierno Federal.

Los comprobantes de los ingresos y de lo s pagos de todas las

dependencias de los tres poderes de la Federac ión son

compilados y clasificados por el Poder Ejecutivo, quien debe

presentarlos a la Cámara de Diputados en los primeros diez d ias

del mes de j u n i o de cada año , para que sean revisados 'o

auditados .

Esto no s ignif ica que el Presidente de la Repúbl ica sea el

responsable frente a la Cámara de Diputados , de la adecuada

adm inistración o gasto de los fondos públicos que se haga por las

dependencias de los tres poderes del Gobierno Federal , sino que

debe ex ig irse responsab ilidad a quienes sean re spo'n sabte s del

manejo de d ine ro de la Federación , en cada una de las áreas de

competenc ia que derivan de la d ivisión de poderes , y de la

d iversa competencia administrativa y jerárquica que resulta del

manejo de fondos de cada una de las dependencias de los tres

poderes .
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Sin embargo , si el "resumen de Presupuesto" que se somete a

la aprobación de la Cámara de Diputados ya no contiene la

relac ión detallada de todas las partidas de gas- tos de todas las

dependencias, sino únicamente la cantidad total global asignada a

cada una de esas dependenc ias u oficinas , es evidente que la

revisión que realice la Ent idad de Fiscalización Superior de la

Federación no podrá encontrar diferencias. o irregularidades en el

gasto , ya que carece de los elementos necesarios para realizar su

cotejo.

El "resumen de Presupuesto" no perm ite hacer la clase de

auditor ia que el Constituyente supuso que debe hacerse al d inero

fiscal obtenido y gastado por la Federación.

La revisión de la Cuenta Pública impone al Poder Ejecutivo y al

Poder Judicial la obligación de demostrar el adecuado manejo y

administración de los recursos fiscales que les fueron entregados

para su gasto, conforme a las normas del Presupuesto de

Eg resos.

Esta auditoria comprende necesariamente también la

adm in istración del presupuesto del Poder Legislativo , cuyo gasto

anual también debe comprobarse a la Entidad de Fiscal ización

Superior de la Federac ión , lo que equivale a auditarse a si

m ismo .
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CAPITULO IV.

IMPLICACIONES JURíDICO ECONOMICAS

DEL ADECUADO MANEJO DE LAS FINANZAS

PÚBLICAS EN MÉXICO.

4.1 LA OBTENCiÓN DE RECURSOS

P ara l a obte nc ión de re cursos , el ac tua l s istema f iscal

m e x ica n o ha pasado po r u n la rg o proceso d e re formas tanto de

po l ít ica como de adm in is t rac ió n t r i bu ta ri a , la s cua le s han estado

or ientad a s a modern izar e l s istema fiscal en busca de una

adecuación con e l entorno económ ico internac ional.

La s refo rmas medulares derivaron de una revisión a l impuesto

sobre la renta de personas f isicas y morales. cuyo objetivo

pr imord i al f ue ev i tar la doble tr ibutación ; una rees tructurac ión al

esquema d e imp osici ón ind i recta ( IV A. IEPS , ISAN) con la

f in ali d ad de im pl a nta r un s istema de recaudac ión menos costoso y

m ás sencill o d e admin istrar ; y una transformac ión de l sistema de

coord inac ión fi s cal en donde se establec ió q ue la Federación se

reservaba el derecho a determ ina r los impuestos más

i m port a n te s. a c a mb i o de otorgar a las ent idad es fede rativas una

participación e n el rendi mi ento y l a admin istra ción de los m ismos .

Asimi smo , uno d e los avances m ás significativos lo constituyó

la c rea c i ón del S is tema de Adm inistración Tributar ia ( SAT) en el

periodo 199 5-2 001 , con obj eto de crear condic iones más propicia s

para el fortalec im iento de l a recaudac ión . mejorar la eficienc ia en

la a d m i n i s t ra c ión tr i b ut ar ia . la ap l i cació n e fi c a z de l a le gis laci ón
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f isca l y la promoción del cumpl im iento de las ob l igaciones

fi sca les por pa rte de lo s contr ib uyente s .

As i la s cosas a part ir de 2001 y con la propuesta de la "Nueva

Hacienda Púb lica Distr ibutiva " , se pre tendió transformar dos

aspectos fu nd am en ta les en materia de finanzas públi cas : a) l a

transparenc ia en el ejercicio d el ga.sto público y b) e l

fortalec im iento de los ingresos.

Para el lo g ro de dichas metas se ado ptaron tres ver tie n tes :

1. Ad op c ión de un nuevo ma rc o tr ibutario que buscara

garant izar la equidad en la distr ibución de la carga f iscal ,

el fo rta lec imiento de la capac idad del aparato product ivo

y l a se gu ri d ad jur íd ica de los contr ibuyentes ; éste último

como uno de los factores primordiales para efectos de

una recaudación ef icaz y c o ns ta nte .

2 . Re form a presupuesta l que promov iera un ejerc icio más

eficiente y transparente del gas to púb lico .

3 . Reform a f inanciera que p retend iera crear la s con d ic iones

p ara canalizar de m a nera e f ic iente el ahorro y la

invers ión.

De l o a nte r io r podemos dec ir que e l ob jetivo f und a m e n t a l de

las refor mas es truc t u ra le s y legales en la s f inanzas públicas, ha

sido increm entar la re caud ac ió n , la cual evide ntemente no es

fact ible sin la capac idad de apl ica c ión y eje c uc ió n para efectos de

genera r lo s re su lt ado s recaudator ios y de efic ien cia e c o n ómica

que se p ropon e .
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Esto es, no es posible instrumentar una serie de mecan ismos

para la obtenci ón de recursos , sin las bases legales (seg ur id a d

jurídica) y adm inistrativas que perm itan optim izar su apl icación en

el campo práctico .

En los últimos años se han promov ido reformas f iscales que

han inc luido cambi os de estructura y .ad min is t rac i ó n , se ha

intentado fomentar la simplificación adm inistrativa y una mejora

en el cumplimiento de los contribuyentes , a través de unidades

adm inistrativas para el control y el segu im iento de los pequeños y

grandes contr ibuyentes .

Sin embargo , esto no ha sido pos ible ya que el sistema

tr ibutario mexicano s igue sustentado en impuestos cuya

estructura hace d if icil su administración , aunado a los cambios

qÚe año con año se llevan a cabo mediante las reformas a las

leyes fiscales .

Al respecto , es importante manifestar que las reformas fiscales

i nvo luc ra n dos aspectos : a) Cuánto , cómo y en qué se va a gastar

y b) Cuanto, cómo y a quién se le va a recaudar. Para tal efecto ,

es indispensable que el nivel de recaudación sea en func ión del

nivel óptimo del gasto , y que la estructura y mecanismos de

recaudación otorguen a los contribuyentes las facilidades

administrativas , asi como la seguridad jurídica respecto del

cumplimiento de sus obligaciones .

Algunos estudios realizados por el Banco de Méx ico y la

Cámara de Diputados , a través del Centro de Estud ios de las

Fi na nza s Públicas , ad vie rten que el forta lec imiento recaudatorio

en Méx ico debe prov en i r tanto de ca mb ios en la est ructura
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impos it iva como del incremento en la e f i c ac ia de la

adm inistra c ión tributaria .

Al re sp e cto, la s leyes tr ibut ar ias deb en ser prácticas y

realista s , d e manera que pu edan ser apli c ad as tanto por los

contr ibuy entes como por la propia administrac ión . No deben se

amb igua s , ni ex igir requis it o s qu e propi c i.en c o n fus ió n y generen

i n cum pli mi e nt o.

La falta de clar idad en algunas le yes ge nera adem ás de una

incorrecta in te r p re t a c ió n por las autoridades y una d ific il

aplica ci ón por los particulares , falla de seg uridad j u rí di c a .

Ad icionalmente , la complejidad de las no rmas tributarias y el

e xc es o de trámites hacen que el sistema tr ibutario s e a obstáculo

para el desarrollo econ ómico y la generació n de emple os, ya que

s e desestimul a la iniciativa e inve nt iv a de los part icu lares y , por

ende , se de s ince nti v a el p rop io cu mplim iento de las obligaciones

t r ibu tar ias .

Es d eci r , s i obtenem o s una cor relación e n t re s imp lificación en

las leye s tributar ias y una mejor a c t uaci ó n de la autor idad,

aunad os a l o s pr in cipi os d e ce rt id u m bre j ur íd ica , c o ng rue nc ia,

transparencia y continu idad de las normas juríd ico-tributar ias ,

log raremos no sólo un may or cumpl imiento por parte de los

c ont r ibuyentes . sino qu e se menguará la carga de trabajo d e las

inst ituc iones recaudadoras , perm itiendo optimiza r los recursos

pa ra s u apl icación en otro s rubros .

Por e l c o n t ra r io, s i e x is te c o mp leji d ad en las l ey es o é st as

t i en e n co r ta pe rm a ne nc ia e n e l t ie m po, gen era n , a de más de d if ic il
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aplicación, falta de certeza y por lo tanto, de seguridad jur idica,

lo que desincentNa el cumplimiento de los gobernados .

El reto es que el sistema tributario se caracterice por un

conjunto de normas en el que todos sus componentes tengan

precis ión conceptual, simplicidad , claridad y certeza . Un sistema

con estas caracteristicas reducirá los costos adm inistrativos de

los contribuyentes y alentará el cumpl imiento .

Esto implica un serio esfuerzo de simplificación de

procedimientos , como los de devolución de impuestos,

compensación , formas fiscales , pagos provisionales, pagos en

parc ial idades , registro federal de contribuyentes , caducidad y

prescripción, conservación de documentación entre otros.

Lo anterior implica tanto la vigilancia en la emisión de

cualquier tipo de resoluciones , en especial liquidaciones, a efecto

de verif icar que se fundamenten y motiven adecuadamente y que

se emitan dentro de los plazos legales ; como el debido respeto y

atenc ión a los derechos del contr ibuyente . El objet ivo es que todo

acto de molestia por parte de la Administración Tr ibutaria , cumpla

con los postulados del articulo 16 constitucional.

Es dec ir, el incremento en la recaudación debe provenir de una

estrategia en que no sólo se fortalezca la estructura legal de las

contr ib uc iones , sino que e leve la e f icac ia administrativa y a su

vez , se vea refle jado en la transparencia del manejo de los

recursos públ icos.

Al respecto . ca be preci sar que la administración tribu taria se

encuent ra circunsc rita por el e nto rn o institucional que r ig e a la

104

Neevia docConverter 5.1



soc iedad . En esta tesitura , e l cump lim iento de las obl igaciones

f iscal e s est á altamente relacionado con el respeto al estado de

der echo en genera l. No ob s tante, en el caso d e Mé xico , la

p ro l ifera c i ón de actividades en la econom ia in fo rm a l o la

co rrupc ión , afectan seve ra me nte la confianza en l a administ rac ió n

trib u ta ri a .

En e s te se ntido , la adm in ist rac ió n t ri b u tari a d ebe dota r al

Estad o de los recursos necesa r ios pa ra sufragar e l gasto púb lico

y or ient ar su estrateg ia a o torgar un se rvic io de e xce lencia a la

so c ie dad , y que en concordanc ia con l a política f iscal promueva

la es ta bi l id a d macroeconómica .

De lo hasta ahora expuesto se deduce que el papel de la

adm in istración tributar ia ha sido recaudar impuestos y aplicar de

manera estricta la legislac ión fiscal , es decir, la administración

tr ibut ar ia j ue g a un papel f u nd a me nta l en la determ inación de la

efec tiv idad real del sistema f iscal , debido a que la estructura ,

pro cedi miento y métodos que ut il iza son defini tivos para que las

leye s fi sca le s se ap l iquen cor rec tamente .

Sin embargo , ante los constantes cambios que ha v ivido Méx ico

en e l en torno econ óm ico y politico , se hace necesar ia una

concepción d e la adm in is t ra c ión t ributari a en ca m inada hacia u n

s e rv i c io a lo s c on t ri b uyen te s, a tenta a las cond ic io nes reque r ida s

par a hace rl a m ás e f ic ien t e , lo g ran do co n el lo la re c a ud a ci ón

s u f ic ie n te pa ra sufragar e l gas to p úbl ico .

A si la s cosas , la e f icac ia de l a adm in istrac i ón se puede

establecer d e a cue rd o c o n el ni vel de re c a ud ac i ó n; no obstante ,

s e ad vie r te que las brech as de cu mp li m ie n to , i ns c ri p ci ó n ,
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declaración y pago permiten determinar si realmente la

administración tr ibutaria es ef icaz o no ; esto es , aunque la

recaudación sea elevada, s i la s b rechas de incum p l im i e n to son

muy ampl ias y la administración es incapaz de convencer al

gobernado para que cumpla con el pago de sus contribuciones,

estamos frente de una administración tributaria ineficaz .

Al respecto , el Centro Interamericano de Admin istraciones

Tributarias señala que existen tres condiciones mínimas que debe

cumplir una admin istración tributar ia para que se considere

eficaz , profes iona l y moderna .

• Integridad e imparcialidad , que se garantiza aplicando un

código de conducta que promueva estándares profesionales

y éticos , una legislación que estipule los requerim ientos

para reclutar personal , la independencia para determinar

pol lticas y estrategias f isca les, asi como la capac idad para

mantener la privacidad y con f idencialidad de la información

proporc ionada .

• Continuidad, consiste en que los proyectos de corto y largo

plazo deben diseñarse para maximizar el cump llrniento

voluntario y reducir la evasión , orientarse a incrementar la

productividad , otorgar un servicio de calidad y simplificar los

procedim ientos . Asimismo , los funcionarios tienen que gozar

de sufic iente autonom ia para /levar a cabo sus tareas y

responsabi l idades, y los programas de capacitación deben

estar estructurados de forma que promuevan el

mejoram iento de d ichos servidores públicos y su

actua lizac ió n continua .
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• Cert idumbre , en este rubro, la adm inistrac ión t ri b u tar i a

tiene que ' a p l i ca r las po l ít icas y leye s fisca les de una

manera justa, confiable y transparente, asegurando que las

devoluciones , resoluciones y apelaciones se realicen en

t iempo y forma .

En e s te rubro , es ind i spe ns ab le hacer notar al contribuyente de

su ob l igac ión de cont r ibuir al gas to púb l ico garantizando a s u vez

s us d erechos .

En virtud de lo anterior , es necesar ia una planeación in teg ra l

para e l proceso de registro ante el padrón de causantes ;

recaudac ión , f iscal iz a ci ó n y aud itoría , serv icios al contr ibuyente y

asuntos legales .

En esta tesitura , uno de los aspectos que más se mencionan en

las reformas fiscales es la importanc ia de simplificar el sistema

tributar io para aumentar la efect ividad y eficac ia de la

adm inistrac ión púb l ica en cuanto a sus facultades impositivas ,

para e fect os de que no represente un costo a los contr ibuyentes

en el c umplimiento de sus obligaciones .

Es decir , la autoridad tributaria realiza una act ividad

estratégica cons istente e n la determinación y re caudac ión de las

c o nt ri bu ci o ne s y aprovechamientos federales , para permi tir un

sano f inan c ia m iento del gasto públ ico fed e ra l.

Dos son los instrumentos más efectivos con los que cuenta

para constreñir el pago y hacer sentir, con oportun idad , la

respue s ta de la Admin istra c ión Tr ibutaria frent e a l
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incump lim iento . El prime r in str u m e nto es el cont ro l de

obl iga c iones y otro es la fiscalizac ión .

Los propósitos de ambos son : elevar el nivel de cump limiento

voluntario , hacer efectivo el r iesgo por incumpl imiento fiscal y

crea r un efecto mu ltipl icad or para l oqr-a r un correcto

cu m p l im i e n to . La e f icaz comprobac ión de l .cump lim iento no e s u n a

opc ió n q ue quede a su l ib re d ispon ib i l idad , ni siquie ra a l a del

leg i s l a d or , sino que es una e xig enc ia de todo sistema tributa rio

justo .

Respecto de los instrumento comentados, el control y la

f isca lizac ión , cons ideramos que es más redituable reforzar el

aspecto de control de obligac ion es , puesto que en él rad ica el

aspecto masivo del cumpl im iento . No por ello , podemos dejar de

reconocer la eficacia de la f iscalizac ión , sobre todo en lo que se

ref iere al efecto ejemp li ficativo .

Al re spe cto , los con t ribuyentes deberán estar concien tes de l

deber c lv ico que imp l i ca el cumpl imiento de las obligac iones

fisca les . De esta forma surg irá la conciencia fiscal indispensab le

para e l éxi t o de la recaudación .

Para lograr lo anterior , es menester asegurar que se otorgu e

plena segu r idad j uri dica a los con tr ibuyentes e n lo s procesos de

ver i f ica c i ó n d e l cump l imien to de ob l igacio nes , s iendo necesa r io

qu e to d a ac c ió n de mo lest ia cu e nt e con el adecuado soporte le g al

y que l o s procedim ientos se re a li c e n conforme a las normas

respectivas.
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La acción de l a autoridad rad ica entre su obligación de

recaudar y la de -promover la se g uri d ad j u rí di c a del contribuyente .

Es evide nte la ne ce si d ad de gua rdar un equ il ibr io entre el i nte ré s

del fisco y lo s derechos del contr ibuyente , evitando s iempre

abusos de la autoridad .

Si se logra que la autoridad en todas .sus accione s cuide la

segurida d j u r i di ca de los contr ibuyentes , entonces el ejercic io de

la compe tenc ia tributaria serv i rá , al t iempo de re ca ud ar

efic ientem en te , para promover el cu mpli mie n to voluntar io . No se

puede pensar en una Admin istrac ión Trib utaria de vanguard ia que

no actúe como defensora de la seguridad j url di c a de sus

contr ibuyentes .

Tampoco se puede conceb ir el motivar el cumpl im iento, sino es

con el presupuesto de un absoluto respeto al marco jurídico que

rige a la mater ia , buscando que éste prevea los mecanismos

necesarios para que los ciudadanos sepan cuáles son sus

obl igaciones tr ibutarias y cómo deben cumplirlas ; q ue conozcan

cuá les so n la s consecuenc ias del i nc u mp li m i e n to; que cuenten

con med ios de defensa adecuados y sobre todo , con una

autor idad dispuesta a ayudar a : um pli r y a garant izar la justa

apl icación de la ley.

Una buena im age n se logra con una correcta actuación,

servicio adecuado y respeto al marco jurldico , su act itud siempre

debe ser justa , f irme y ap egada a las leyes . Los esfue rzos en

s imp lificac ión , orientación y d i fusión , combinados con una

adecuada f is cali z aci ón , incent ivan el cumplimiento . Además , debe

q ue dar clar o e n los c iud adanos el a dec u ad o de s t i no de la s

con t r ib uc i o n e s.
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AsI , en la medida que exista una mayor recaudación tributar ia ,

habrá una superior capacidad de gasto público que le perm ita al

Estado proporc ionar el mayor beneficio a la colectiv idad .

Por el contrario , el incumplimiento a las obligaciones

tributarias, as i como la inseguridad [u r ld ic a provoca en los

particulares una justificación para intensificar la evasión yelus ión

f iscal , creando distorsiones que producen una mala as ignación de

recu rsos , lo cual constituye un obstáculo para la invers ió n pr ivada

y el crecimiento económ ico .

Es por ello que si el propósito del Estado es recaudar para

real izar las funciones que le son propias , el diseño del sistema

tributario deber la buscar una simplicidad administrativa , que

conllevaría a maximizar los recursos empleados en el gasto

público , y con re lación al contribuyente , lograría maximizar los

recursos que dest ina para consumir, ahorrar e invertir.

Lo anter ior tra eria como consecuencia la reducc ión de la

res istencia al pago y facil itar la a la autoridad detectar el

incumplimiento por parte de los contribuyentes .

Asimismo , aun cuando no existe un consenso sobre las

caracterlsticas especificas de todo sistema tributario, dive rsos

estud ios establecen lineamientos generales que favorecen su

buen funcionamiento , tales como :

a ) Tener una adm in istrac ión senc illa que no im p l iq ue un

cos to e xces ivo al f isco ,
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c)

d)

b) Flex ibilidad para responder fácilmente a los

cambios en las circunstancias económicas, políticas y

sociales,

Cumplir con los principios de equidad (trato igual a los

iguales) y proporc ionalidad (a te nd e r a la capacidad

contributiva) , y

Mostrar transpa rencia de f o rrn a tal que ex ista una

clara v inculación con el gasto , a fin de que cada

ind ivid uo sepa hacia dónde se dirigen su s

contr ibuciones , qué tipo de serv icios está financiando

el Estado, etcétera .

Por lo anterior , podemos conclu ir que e xisten algunos factores

que causan frag i lidad tributar ia tales como : los priv ilegios , la baja

le g i ti mi d ad de la autoridad , ausencia de administración

profes ionalizada y estable y central ización del presupuesto y

gasto, lo cual debilita la capac idad de recaudar. As i las cosas , la

re caudac ión se ve m inada deb ido a la frág il leg it imidad (re su lta d o

fun damenta lmen te de un gasto poco transparente) y una li mi t a d a

capacidad adm in istra t iva por parte del Serv ic io de Adm in istración

Tríbutaria .

As im ismo , podemos dec ir que la trans ic ión hacia un rég imen

de mocrát ico puede alte ra r las cond ic iones de carácter estructura l

q ue im p id e n una mayor recaudación, ya que la forma como se

está l levando a cabo este proceso , no garantiza que se aumente

la c a p aci d a d tribu tar ia del gob ierno me xicano a corto plazo .

A s i la s cosas , e n vir tud de que e l s istema t r ibutario mexicano

e s m uy c o m pl ej o , las subse cu entes reformas fiscales deberán

con tem p lar una in ye c ci ó n de s imp l ici d a d . La c om ple ji d ad cr e a
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huecos en l a ley que hacen que la detecc ión de irregularidades

sea muy d ifíc i l.· As imismo , crea muchas pos ib ilidades para la

elus ión f iscal. La elusión fiscal , a diferenc ia de la evasión , es

toda acción que usa los vaclos de la ley para disminuir el pago de

impuestos .

Lo anter ior deb ido a que la evasión f jscal es muy alta . Por

ende , se deben hacer esfuerzos para reduc irla, lo que inc luye

acciones de simp l ificac ión admin istrativa , creación de estimulos

para incrementar la cultura de pago y la aplicación estricta de la

ley .

4 .2 LA DISTRUBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO Y EL CONTROL
DE LA CUENTA PÚBLICA

Como se ha señalado, el d inero de cualquier gobierno proviene

de los ciudadanos a través del pago de contribuciones y de los

productos y servicios que les vende .

La forma de recaudar contribuciones es d iferente en cada pa ís

y va cambiando con el tiempo . En general , la estructura tributaria

afecta en nivel de ingreso de las personas . En México las dos

principales fuentes tributarias son :

El impuesto sobre la renta (ISR) . Es el im p ue sto que pagamos

tanto las empresas como la s personas por concepto de nuestros

i ng res o s .

El impuesto al valor agregado (IVA). Es el impuesto que

pagamos cada vez que compramos algún producto (con varias

excepciones, com o los al imento s no proc esados, las medicinas y
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la educac ión ) y g rava todo e l va lo r que se le agrega a una

me rc a ncí a en su proceso de producc ión .

E l gobierno tamb ién obtiene recursos a través de los biene s y

serv icios que genera. La princ ipal f ue n te no tributar ia proviene de

las v en tas d el petróleo , así com o de las remesas de d inero que

en v ían aq ue l la s person as qu e tr a b aj a n e n el extra nj e ro . A u nq ue

una bue na p ar te p ro v iene n ta m b ién de los derechos , como t ari f a s

que paga mos por el uso de carreteras o los perm isos qu e

adquir imos por alguna conces ión.

De r ivado de lo anter ior , el gob ierno gasta e n escue las ,

hosp ita les , car reteras ; gasta tamb ién en salar ios de f unci o n ari os ,

j uece s y legis ladores po r citar a lgunos casos .

Da do qu e lo s recursos provie nen de la sociedad , tenemos todo

el derecho a exigir que el d inero públ ico se distribuya y gaste

b ien . Pa ra saber cómo se gasta e s e d ine ro , hay q ue ana l izar el

p resup ues to d e egresos . De aqu í l a im port a nci a de c o noc e r lo .

¿ Có m o i de n t i f i c a r las prioridad es de gasto en el Presupuesto?

Las prioridades de l gobierno se traducen en el gasto programable

que financia las fun ciones del Es tado . Se incluye n aqu i lo s tres

po de res ( Ej ec u ti v o , Leg is la tivo y Jud ic ia l).

Pa ra id e n t i fi c a r la s p r io r idad es de l gob ie rno fed eral , s e debe

est ud ia r s u gasto programab le l9. Éste inc luy e las func ion e s y

" El Gasto Programable: es lodo aquel que puede proyectarse con anterioridad y eslá contenido en los
distintos programas gubernamentales. Este rubro incluye el conjunto de las tareas del gobierno federal,
en todos sus ámbitos de acción (defensa, turismo, ecologla, desarrollo, etc.). Debe señalarse que en su
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responsab il idades del Ejecutivo, y tamb ién los montos nec esarios

para cubr irlas . ' Las prior idad es se revelan al considerar la

cantidad de d inero para cada una de esas func iones y

responsabil idad es . Cuando e l gobierno otorga grandes part idas

presupuestales a una actividad (como la educac ión , por ejemplo) ,

se puede deducir que su luga r es alto en la l ista de las

pr ior idades .

La parte más comp licada d e es te proceso es que el gobierno

t iene q ue toma r de c isiones importantes . Cada dec is i ó n de gasto

impl ica dejar de gastar en ot ro rubro. Una mayor i nve r s ió n en

caminos puede implicar la construcción de un menor número de

hospitales .

Lo anterior conlleva a la toma de decisiones que a simple vista

parecerla fácil, pero en la práctica implica hacer una serie de

preguntas encaminadas a dilucidar cuáles son las prioridades del

gobierno , las p rincipales preguntas son :

¿Qué recursos están disponibles o pueden generarse?

¿Qué sectores de la economla son los importantes para ese

año , en congruencia con los proyectos de med iano y largo plazo?

¿ Q ué aspectos soc iales requieren de atenc ión inmediata?

¿Qué se t iene que hacer ahora , y que puede deja rse para años

posteriores ?

ejercicio participan los gobiernos estatales y municipales, pues una buena parte del gasto programable
está desconcentrado (particularmente en las áreas de educación, salud y seguridad pública)
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¿Qué se puede hacer este año?

En otras palabras , ¿cómo se pueden usar los recursos -que

siempre son limitados- para sa tisfacer de l a mejor manera pos ib l e

las demandas de la població n?

Los recursos son escasos con re lac ión a l ta ma ño y

mu l t ipl icidad de neces idades . De hecho , es im po s ibl e atende r

todas y cada una de la s neces idades s imu ltáneamente . Lo

importante es tener un p lan de acc ión para satisfacerlas de la

manera más ef ic iente , de acuerdo a las pr ioridades de la

población . Esto faci lita que las cosas más urgentes se realicen

hoy y que se programen las restantes para más ade lante .

El presupuesto está co ntenido e n varios tomos, muchas veces

m uy voluminosos , pero el gobierno federal tiene la obligación de

publ ica r una Exposic ión de Motivos . Ahí se presenta un resumen

de lo s pr inc ipa le s aspectos de lo s ga s tos del gob ierno y es

n ue s t r o derecho adqu ir i r una cop ia .

Sin embargo , eva luar e l desempeño de un gobierno es

sumamente difíci l. Para ello , muchos pa íses han desarrollado

ind icadores que miden el desempeño del gasto . En México , el

gobierno ha ím pul s a d o una reforma que debiera perm it ir una

m ej o r ident if icación de l a s ta re a s d e cada agencia gubernamen tal

y l os f u nc iona r ios re sp o nsa b le s . Pe ro q ue d a c o m o ta rea

p e nd ie nte e l d esa rro llo de i nd i c ad ores de desempeño .

Por ot ra parte , es ind ispensable también que se realicen l as

re form as legales ne ce sa r ias para q ue la Entidad de F iscal iza ción

S u pe r io r de l a Fed era c ión s e a lo qu e la Con st it uc ión p rete nde que
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s ea : la depe ndencia encargada d e a ud itar tod o s los gastos d e lo s

t re s pode res d el gob ie rn o fede ral.

Hast a ahora , nuestro pa is no ha reali zado una verdadera

vigilanc ia del ga sto público . Se audita el ga sto qu e real izan los

f unc ion a rios públicos menores , p ero no se vigi la e l correcto

ejercic io d e la s facultade s de gasto que .rec ib e n los t i tulares de

lo s t res poderes de gob ierno , au nqu e s in d ud a , la v igilanci a deb e

es tar dir igi d a a l Poder Ej ecu t ivo , no sólo por ser e l poder que

más g as t a , s ino también po rque e s e l poder que puede con mayor

facilidad hacer mal uso de la administración de los recursos

fi s cale s .

Es por ello que la rev is ión de la c uenta públ ica corresponde a

la Cá m a ra de D iputados , ya q ue es e l órgano representa t ivo por

exce len c ia . Es represen tat ivo , porque los c iudadanos e leg imos a

aquellos ind iv iduos que lo i nte g ra n . Los leg isl adores deben

e xp r esar el pun to de vista de sus representados y vela r por su s

inte re s e s en l a as ignació n y e l co n t rol de l di ne ro pu bl ico .

Es co m ún que nuestro s gober na ntes y m iembros de l Congreso

util icen como cr iterio de cal idad el principio d e que g as ta r m ás es

el reflejo de un esfue rzo . Asi, con frecuencia afirman que el gasto

en salud se inc re men tó en 5% rea l en un año , por ej e m p lo . Pero

e so n o d ic e na d a ace rca de la cal idad de l gasto . No si emp re u n

incremento e n el gas to s ign ifica mejores s e rv i cios .

L os imp ue s to s

decision es más

le g i s ladore s . Su

p re c i s am e n te u na

y la manera

importantes

imp o r tan cia

de la s vias

de gastarlos e s una d e las

que t ienen que tomar los

pol it ica rad ica e n qu e es

q u e t ienen l os repre se nt ante s
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pop u lares pa ra sa t is facer a sus electores en forma congruente

con la s p la tafo rmas d e sus pa rt idos po l í t ico s .

Desde 19 97 n ing ú n pa r tido polit ico rep resen tado en la Cámara

de Diputados ti e ne la mayor ia suficien te para aprobar ·po r si

mismo las in i ci a t i vas de Ley de Ingresos y Presupuesto de

Egresos . Por p rimera vez, el Ejecutivo e st á ob ligado a dis cut ir y a

negociar públ icamente con los part idos de oposición tanto e l

monto y dist ribuc i ón de las ca rgas imp o s i t ivas como la as ig na ci ó n

de lo s i ng resos re c a b ad o s .

Por ta n to, el pape l de la Cámara de Diputados es c ruc i a l , t od a

vez que está en sus manos la aprobac i ón del Presupuesto y por lo

tan to , la posibil idad de que el gobierno pueda func ionar.

As i l as cosas, e s im po rt a nte que el Cong reso haga un

seguim iento del presupuesto y evalúe los resultados . Los

c iudadanos tenemos l a obligac ión de e x igir a n uestros d ipu tados

que pidan al Ej e c u ti vo un a rend ic ión de cuen tas .

La soc iedad debe buscar otras formas para supervisar lo s usos

del d ine ro púb lico . Es otros paises , la s prensa , los med io s de

c om un icación y las organ izaciones c iv i l es ha n lo g rado fo r mar un

f rente m uy efect ivo para vi g i l ar e l gasto gubernamenta l.

E n virtud de lo expuesto , podemos concluir que el Presupue sto

d e Egresos de la ' Fe de ra c ió n es un documento im por t an te para

cu alq u ie ra de nosotros, en el ámbito personal o profes ional , pues

nos a fecta de ma nera directa o indi re c ta , ya qu e en e l

p resupuesto se est ipula el f i nanciam iento de los servic ios

p úb l ico s a lo s que te nemos acceso , com o la luz , l a educac ión ,
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los se rv ic ios m é d ic o s , la segur idad pública , la procurac rcn de

j us ti ci a , entre otra s cosas . La calidad y cantidad con que se

ofrecen estos servicios nos afecta de manera cot idiana .

Es decir , el p resupuesto t iene e fe c to s en la econom ía na c iona l.

Pued e a fe c tar e l nivel de emple o , l a tasa de inf la ci ón y el

c rec i m ien to . U n pres u pue s to mal h echo , donde e l gob iern o gas te

por e nci m a de sus ing re s os , puede provocar infl a ci ó n y castigar

el poder adq u is iti vo. En esas c o n dici o nes , el créd ito s e en carece

y la inversi ón y e l producto bajan .

E l presupu e s to puede afectar el emp leo , por ejemplo , s i hay

in s eg u r i d ad p úb l ica po r f a l t a de r ec ursos , la inve rsi ón que es taba

a pun to de rea l izarse pod r ia cance larse y no gene rar las fuen tes

de trabajo tan ne cesarias para e l pa is .

Es i mp o r ta nte re calcar que los d istintos actores polit icos

todav ía t i enen q ue g en erar la su fi c ie nte información y conf ianza

en t re lo s c iudad a nos d e que su d in ero s e gaste adecuadame nte .

Para qu e s e a lc a nc e una vigilanc ia social de nuestros rec ursos ,

es nece sa ric que el gobierno sea mucho más transparente en su

asignación y aplicac ión .

4.3 ' EL IMPACTO DE LA SEGURIDAD JURíDICA EN EL

MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

En un est ad o de de recho , el e jerci c i o de las at ribuc io nes y

facultades y su consecuente respeto al orden const ituc ional y

legal , cons ti t uye n , por un a part e e l ej e de la legi tim idad d e las
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autoridad es y po r la otra , la garant ía d e s egu r idad jurídica de los

hab itante s .

P rim eram ente e s me ne s te r at e nde r a l a garan tfa de se gur idad

juri d i c a y a la im p o r t a nc ia q ue reviste dentro del de re cho d e las

f ina nzas p úbl icas .

La p a la bra "s eg ur id ad " de r iv a de l la t ln secu r itas-a t i s , que

sign i f ica " cua l id ad d e segu ro " o "ce r te z a , certidumbre , ñ r rneza t.zo

E n esta tes it ura , la segu ridad jurídi c a parte de u n pr inc ipio de

certe za en cuanto a la apl icac ión de disposiciones legales que

def inen la forma en que las autor idades del Estado han de actuar

y que la aplicación que se haga del orden jur idico a los

gobernados será eficaz. Lo ant erior no sólo im p l ic a un d eber para

las autor idades del Estado de hacer ún icamente lo que la ley les

permíte , sino q ue los gobernados ta mb ién se encuentran sujetos a

lo dispuesto por la Constitución Po l ítica y a las leyes .

En efecto, la garantia de s eg ur idad juridica co nlleva a la

proh ibic ión pa ra la s autor idades de llevar a cabo actos de

afectac ión en c o n t ra de lo s particulares, y en el ca so d e

efectuar los, deberán cu mpl ir co n los requ isitos prev ia me nte

esta bl ec íd os con e l obj eto d e no vu lne ra r l a esfe ra ju r idi ca de l os

i ndi vi d u o s a l o s c uale s l os actos están d i r igidos .

Es de c i r , m ie n t ras l os órg anos Estata le s se apeg ue n a l a s

p res cr ip c ion e s qu e la Cons t i tuci ón y las leyes les impo nen pa ra

que sus a ct os no s e a n arb i tr ar ios , los gobernados tendrán

ro DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, t. 11 , 22' ed., Madrid, Espasa
Calpe, 2001 . p. 2040.
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conf ianza en que no serán molestados en forma alguna . As i , la

f ina l idad de la garantia de segu ridad jur ídica es consolidar el

estado de derecho , cuya ausenc ia en cualquier sociedad precede

a la descomposición de las relaciones humanas y por ende, a la

anarqu ía .

En n u es t ro caso , la garantia de segur ic;lad esta contenida en

lo s artlculos 8° 14 , 16 , 17, 1 8 , 19 , 20 , 21 , 22 Y 23 de la,

Const itución Pol ftica de lo s Estados Unidos Mexicanos . Al

respecto, cada uno de los citados preceptos contiene las

siguientes garantias :

Articulo 8 .

Articulo 14

Artículo 16

Articulo 17

*Derecho de petición .

*Ga ra nti a de i r re t roa c t iv id ad de

la Ley.

*Garantia de Audiencia.

*Garantía de exacta aplicación de

la Ley .

*Garantía de legal idad en mater ia

c ivil.

*Garant la de autoridad

Competente.

*Garantla de mandamiento

escrito , en el que se funde y

mot ive l a causa lega l para come

ter un acto de molest ia contra

un particu lar.

*Ga ran t ía de detención por orden

judic ial.

*Nad ie puede hacerse justicia por

pro p ia mano .

* La ad m ini s tra c ió n de ju s t icia
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A r t ículo 18

Art ículo 19

Articulo 20 .

A rt íc u lo 21

Arti cu l o 2 2

Ar ticu lo 23

debe ser pronta , co mpleta e

imparci a l.

' No pro c ed e l a p r isió n por

das de caráct er puramente

civ i l.

' La pris ión p re venti va sólo es

válid a ca n tra d el it os que

merezc a n pena corpo ral.

' Garantias d el auto de fo rma l

Pris ión .

' Ga ra ntia s d e los inc u lp ado s ,

las vict imas y l o s ofendidos por

u n del ito .

' La impos ic ió n de l as penas es

pro pi a de l a a u to ri d ad jud icia l.

' A l minister io públ ico le compe te

la inve s ti ga ci ón y persecuc ión de

los deli tos .

' Está pro h ib ida la apl icació n de

l as penas in u si t ad as o

trascende ntal e s .

' Ni ng ún juici o pena l puede

tener más de tres ins ta nc i as .

' Nadie p ued e se juzgado d os

vece s 'po r el m i sm o delito .

' Se p ro h íb e l a práctica de

ab s ol ver de l a ins t a nc i a .

Como se ha señalado , la segur idad ju r idica es uno de los

fund am en tos para e l ad ec uad o fun cionami e nto d e la ec o nom i a ,

toda ve z que la estab i lidad d e la s ley es pe rm ite a los ag entes
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económ icos te ne r una may o r p re v is ión sobre el ento rno e n e l q ue

se d e be n desa rr o ll ar s us act ividad e s . De e st a forma , contr ib uye a

reduc ir el r iesg o de su s invers ion es y por tanto , p romueve la

inversión privada , la generación de empleo y e l c rec im ie n to

económico .

Por el con trar io , la fa l t a de seg u r id ad . ju r idica inc re m e n ta l a

i ncer ti d u m b re re spe c to a l amb ie n te e n el que ope ra n la s

empresas , y por ta nto , e leva la rentab il idad que lo s invers ion is tas

demandan para ej ecutar proyectos de inversión .

En esta tes i t ura , los pri nc ipales e le me ntos que configuran e l

grado de seguridad j ur ídic a de un pais son la estab i lidad de l

marco ju rl di c o -in s t i t uci o nal as l como el n ive l de respeto por las

leyes y los contra tos .

De ac uerdo a lo man ifestado en lo s apartados anteriores ,

ten emos que pa ra lo grar optim iza r la c apta ció n de r ec u rs os del

Estado , no sol am en t e es nec esa ri o elevar la efica c ia

ad m in istra t iva e im p u l s ar la t ransparen c ia en e l manejo de l os

rec urs o s público s , sino que es menester fortalecer la aplicacíón

de la ley, otorgando segu ridad juríd ica a los contribuyentes, como

ga rantía constitucional tutelada por el derecho positivo y

ga rant izada por los tr ib unales j u ri sdi ccion al e s.

L o anter io r , de b ido a que u na g ra n p ar te de l a s a rb i trarie d a de s

y atropellos q ue us u alm e n te se come nt e n c o nt ra lo s derechos de

los c iudadanos s on por lo general al n iv el de la administración

públ ica .
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Es por ello que l a "s e g u ri da d j u rí dic a " adquiere un pa pe l de

vi ta l im po rt a nci a para el Estado , ya que mediante ésta , el

i n d iv id u o t iene la ce rteza de q ue su situac ión jurídica no se será

mod ifica d a más q ue por p roc ed im ie nto s reg ul ados y esta b lec id os

pre via m ente .

A l respecto , el tratad ista Efra ln Polo . Be rnal 21 nos dic e que

"d e sd e e l pun to de v ista subjetivo , la seg ur idad j ur i d ic a equ iva le

a la ce r t e z a moral que ti e ne todo ind ivi d uo, de que su pe rso n a ,

famil ia, bie nes y derech os le serán res pe ta d o s ; o bjeti vament e , la

s e g u r id a d juríd ica eq u ivale a la ex iste ncia de un orde n social

j u s t o y eficaz , cuyo cumpl imiento está asegurado por la c oacc ión

publ ica. "

SEGURIDAD
JURIDICA

C o n v ic ció n de l
i nd ividu o de que
su s i t uac ió n
jur íd ica no se
a lte ra rá sin o por
l . vi . de l
derec ho .

A s pec to s ubj e t i vo :
c e rte z a del
i nd i v id uo d e q ue s u
pe rsona , fami l ia ,
b ie nes y derec hos l e
se rá n re sp e tad o s .

As pe c t o objet ivo :
e x is t e nci a de un
o r den no rma t ivo
q ue reg ul e l a
a ct uación d e l o s
in di v id u os y d e las
aut or i da de s.

E n virtud de lo anter ior , el ob jetivo de la segu r idad jur íd ica

será eli m i nar la potenc ia l arb it ra r ieda d en la s rel ac i on e s ent re las

a u to r id a d es y lo s pa rt ic u Ia re s . 22

" Efrain Polo Bernal. Breviario de Garant/as Constitucionales. Editoria l. Porrúa. México 1993, páginas
120 y 121.
22 Formalmente, la garantía de seguridad juridrca obliga a las autor idades gubernamentales a revestir
todos sus actos con el cumplimiento irrestricto de una serie de formalidades y requisitos procedimentales,
sin los cuales dichos actos resultar ian inconstitucionales o ilegales , según el caso, complementándose
con la garantia de legalidad,
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Consecuentemente , la seguridad j u r íd íca en materia fiscal , en

su d oble manifes tac ión (ce rtidumbre de l derec ho y eliminación de

la arb itra riedad) ha de considera rs e ine ludi b le men te en fun c ión

de la l eg ali d a d y de la jus t ic ia .

Evidentemente, de e ste concepto se desp re nd e la re lac ión de

las garant ías de legalídad y seguridad jurí dica . Dicho en otras

palab ras , q ue la es fera d e los gobernados (contr ibuye ntes ) sól o

puede ser a fec tada en lo s casos y con los requ isito s que

establece la ley , esto es, la legal idad en c a rna l a segu ridad

jurídica .

As í las cosas , el principio de legal idad tributaria ex ige que solo

pueden ser impuestos por e l Estado s ac r ifi c io s pa t r im o n ia le s a lo s

c iu d ad a n os median te ley, es decir , med iante a q uella expresión de

una vo luntad sobe rana .

SEG URIDAD
1URIDlCA EN

MATERIA
FISCAL

Cert idumbre del Derecho

Eliminación de la arhitrariedad

LEGA LIDAD
Y

1USTICIA

Como se ha m en c io na d o, la a rb itrariedad es el pri nc ipal

prob lema a vencer . En ese orden de ideas la arbitrariedad puede

ser normativa , que impli ca l a ac tividad u om isió n d el Estado en l a

elaborac ión de nor mas, y la arbitrar iedad apl icativa que se ref ie re

a l comporta m iento u om is ión j u ri di c am en te irregular del Estado en

la apl icac ión d e l de recho.

En el aspecto material. la garantla de seguridad jurídica impone a las autoridades gubernamentales una
obligación de no hacer y no permitir. que se traduce en la no afeclación de los derechos de las personas
(con las salvedades previstas).
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A manera de ejemplo tenemos la actuación de las autoridades

exactoras al momento de requerir el pago de las contribuciones

omit idas a los contribuyentes , a travé s del proced imiento

económ ico coact ivo , en el cual en in num e ra bl e s ocasiones

sos layan la s fo rmal idades esenciales del procedim iento y

ocasionan serios perjuicios a los derechos y patrimonio de los

gob ernados .

As í las c o s a s y con el o bj e to de p roc urar mater ializar e l

princ ipio de seguridad jurídica med iante la eliminación de las

causas de arbitrar iedad, el contribuyente debe tener entre otros

medios y a su disposición, los instrumentos que permitan

mod if icar las acciones gubernamentales ta les como los recursos

admin is trat ivos , e l juicio de nulidad ante el Tr ibunal Federal de

Justic ia F iscal y Adm inistrativa yen su caso , el juic io de Amparo .

De lo anteriormente expuesto , todo c u es ti on am i e n to acerca de l

grado de seguridad ju r id ica im pli c a un j u i ci o de v al or acerca de la

efe ctivid a d de las ins t ituciones jurid icas fundamentales : la

Constitución, el Congreso , el Poder Ejecutivo, la Suprema Corte

de J usti cia y los Tribunales , la policía, la burocracia encargada

de la administración publ ica , e tcétera .

De ah í la im p o r ta nc ia de l a seguridad jurídica en el desarrollo

del pa ís , pues sólo cuando se fíjan ciertas reglas y se im po ne su

obs erva n c ia puede tener lugar de modo razonable el desarrollo

econ óm ico . Esto es , cua nto mayor sea la f a l t a de certeza y lo s

pe l ig ros , t an t o mayo res so n lo s costos de t ransa c c ión (costo s

pa ra p r o tege rse de las in seguridades ). y po r tanto , menos actore s
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pueden par tic ipar, lo cua l im p li c a menos p romoción de la

in ve rsi ó n , generac ió n de empleo y crecimiento econ ómico .

En estricto sentido , la seguridad juridica sólo e xiste cuando se

complementa la confiab ilidad (del ordenamiento juridico ) con el

momento d e ejecutar e interpretar el Derecho .

Asi la s cosas , la seguridad juridica es fundamento de todo

desarrollo comunitario , sea social , económico o pol itico. Por ello ,

es tarea d el Estado crear y mantener un ordenam iento en el que

se pueda conf iar , que encuen tre aceptación en la mayoria de los

c iudadanos.

Una sociedad de ciudadanos escépticos ante las vic isitudes del

poder, convenc idos de la fragilidad en la división de poderes , del

descontrol de los funcionar ios públicos y descre idos acerca de la

vigencia efectiva de la Constitución, es una sociedad temerosa de

su futuro . Por ende , elementos fundamentales del desarrollo

e conóm ico ta les como la in ve rsi ó n , el ahorro en moneda nacional ,

la i nv es ti g aci ó n y e l desarrollo de productos , el empleo o la

organ izaci ón de empresas comerciales , son desincentivados al

punto de producir un deter ioro de la base económica .

En vi s t a de lo anterior , la in sequr id ad jur ídica no puede ser

atribuida a una sola persona o a un órgano , ya que deriva de un

problema estructural de funcionamiento de las instituciones

diseñadas po r la Constitución .

Una so c iedad considerada j usta por sus in t eg r a n t e s porqu e

c uenta con li berta d e s, de re c hos y ga rantla s inq ue bra n ta b le s ,

do tada d e i ns t it u c i o ne s sól idas y efica ce s ded icad as a organiza r

126

Neevia docConverter 5.1



de manera estable la vida social , que perfeccionan con prudencia

las leyes , asi como su interpretación y apl icación, para enfrentar

los desafíos y los cambios que depara el futuro , es el ideal

politico-económico que se pretende lograr a través de la plena

vígencia de la seguridad jurídica .

A manera de ejemplo tenemos qUE;! el hombre procura

maximizar la satisfacción de sus neces idades presentes y futuras

a través de sus acciones , de acuerdo con el conoc imiento que

tiene acerca de la repercusión de dichas acciones en el logro de

dicha sat isfacc ión .

En primer término el hombre trabaja, es decir , dedica sus

energias físicas e intelectuales al logro de los bienes materiales

que necesita . Asimismo, su experiencia le indica que el ahorro le

permitirá sortear etapas d ifíciles de su futuro .

El hombre inv ierte sus ahorros en empresas de riesgo,porque

ello le permite incrementar sus recursos materiales y asi,

satisfacer mayor cantidad de neces idades presentes y futuras.

Dichas conductas se basan en el conocimiento preciso acerca de

los efectos que tendrán sus acciones.

Por lo que en todos los casos , el hombre basa sus conductas

económ icas en sus expectativas acerca de los resultados futuros

que ellas tend rán , y d ichas expectat ivas se basan en sus

conoc imientos y en su experiencia .

En este orden , el grado de certeza de los individuos acerca de

determinado s resultados o consecuencias que se produc irán ,

const ituy e un e le me n t o esencial del c o n oc im ie n to de la re al idad
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que los rod ea . La capac idad del hombre para predec ir las

posibles consecuencias de sus acciones , le permite d isminu ir l a

cantidad de er rores cometidos y asl , asegurar la satisfacc ión d e

sus necesidades futuras. La incertidumbre acerca de futuros

efectos , resultados o consecuencias distorsiona el proceso d e

toma de dec is iones (ec o nó mi c a s ) , y finalmente impide o

des incentiva d ichas dec is iones que son e l .c o nst it uye n te ese n c ial

de l desarro llo econ ómico .

La inc e r ti d u m b re acerca de los efectos juridicos futuros de lo s

actos, el temor a no poder adaptarse a tiempo para ev itar el

impacto negativo de los cambios en el de recho vigente, constituye

en un imped imento fundamental a la invers ión , el ahorro y l a

investigac ión ba jo el s istema j u r id ic o cons iderado como inestable .

El conocim iento de los efectos y consecuencias jur ídicas

futuros de una acción , es un elemento esencial de cualquie r

decisión económ ica , y en dicho análisis rac ional se toma en

espec ial considerac ión l a exper iencia pasada acerca del resp eto

de l o s leg is ladores , adm in istradores y jueces a la s nor m a s

juríd icas vigentes a l tiempo de la toma de decis ión.

En otro sentido , las normas juridicas y las sentencias judiciales

confusas o cont inuamente cambiantes ocasionan interpreta cione s

y accion es disim i le s por parte de qu ienes s e en cuentran su jetos a

el las , lo cual genera ine fic ie nc i a eco n órn ic a .zi

" Para que los ciudadanos tengan certeza acerca de las consecuencias jurídicas de sus actos pasados,
presentes y futuros, es necesario que se pueda predecir con exactitud el comporta miento de las
instituciones jurídicas en todas las etapas del derecho: creación, aplicación. interpretación y ejecución.
Esto es, las normas son elaboradas por el Poder Legislativo; son aplicadas e interpretadas por los jueces
y por los organismos que integran la Administración Pública, lo cual a su vez constituye la fuente de
normas reglamentarias, actos administrativos y jurisprudencia. El derecho se convierte en plenamente
vigente en ta etapa de su ejecución concreta. por parte de los jueces y administradores.
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La soluc ión al problema de la insegur idad juridica , se traduce

en una c ue s t i ó n- de diseñar la s instituciones políticas y jur ídicas

correctas , en establecer los mecanismos de división , de

colaboración y control de poder adecuados , en garantizar los

derechos de los gobernados de una manera clara y definit iva y en

asegura r el funcionamiento efic iente de la s instituciones de

interpretación y ejec uci ón de l derecho .

Como se ha se ña lado , act ua lmen te no se pued e v is ual izar un a

adm in ist ra c ión tr ibutar ia q ue n o ac t úe como defensora de l a

segur idad j u r íd ic a de lo s cont ribuyentes . Tampoco se puede

concebir el motivar e l cumplimiento voluntario respecto de las

obl igaciones fiscales , si no es con el presupu esto de un absoluto

respeto al marco j ur i d ico que rige la materia .

El que ex i s ta una mayor seguridad jur idica promueve la

conf ianza en las instituciones tributarias , por lo que las propias

autorida d es deben bu sca r s u forta lec imien to , ya que

in d ud a b l e m e n te p romu eve el c ump l im iento vol u n ta r io.

Lo anterior trae como consecuencia que los gobernados

adquieran una cultura f is ca l , mediante la cual se percaten que el

avance del pais depende de su conducta tr ibutar ia , es dec ir, que

te ngan p leno cono cim iento de l o s de rechos y ob l igac iones

t r ibutar i os , de l uso q ue se le da a su d inero y de l as

consecu en c ias en caso de incumpl imiento .

Asi la s co s a s , uno de los im pa cto s de la segu r ida d ju r íd ica en

las f in anz as p úb l icas cons is te e n d ifund i r la j u s t i ci a soc ial q ue

im p lica e l pago de los im pue s to s , el con ocim i en to de los

benefic io s c o le c t ivo s e n q ue s e t ra du ce dicho p ago y de lo s
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pe rj u ic io s soc iales qu e ocas iona la fal ta de pag o de d ichas

contribuciones ; -crea r la s eg urida d jurldica de que tod o lo que se

paga en mater ia de contribuc iones normalmente se aplicará de

modo i n te g ro pa ra que el Estado pu eda c um pli r con sus func iones

y a su v e z , tene r la cer teza qu e si d e algú n m odo se desv ían los

fondos púb licos , d icha condu cta será cast igada con más

s e veridad que el incumpl imiento en e l p aqo d e impue s to s .

En virtud d e lo ante r io r , res u lta im p re scindi ble qu e s e o torgu e

p lena s egu ri dad ju r ídica a los g obe r na d o s m ed ia n te un sis tema

t ributar io s impl e , senc illo y sis t emát ico que f ac i lite su ap l icación

a- las auto ridades , que ali ente el ahorro , la inversión y el emp leo,

con lo cual evidentem ente se fortalecerán las f inanzas del

Es tado .
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CONCLUSIONES

PRIMERA. - El in ce nt iv o má s im porta n te para f o me n tar e l pago

d e im p u e s t os es gas tar bi en. Lo s c o n tr ibuyen tes deb en po d e r

ap re c iar que s us im p u e s t o s s i r ve n para mejorar el n ive l de v id a

d e t od o s los m e x icanos .

Conv i en e aqu í retoma r dos co nce ptos esenc ia le s : e l d e la

tr a nspare nc ia , q ue im pl ic a clar idad e n la as ignac ión y uso de los

re c u rs o s pú bl icos ; y e n de la re nd ic ión d e cuen tas , q ue s ug iere

que para paga r a g us to los im p ue stos, debe abat irse la

im p uni d ad . S i un funcionario d esv ia , roba , o ap li ca mal los

recursos , debe ser claramen te id e nt ifi c a bl e por los sectores

soc iales afectados, y deb e ser imputable.

El comercio informal por e jemplo , sí le cuesta al con junto de

lo s c iudadanos mexica nos , i nd e p e n d i e n t em e n t e de que es un

problema se rio de legalidad y e q u ida d en la aplicac ión de la ley .

SEGUNDA .- El esque m a legal es poco cons istente y

proporciona oportun idad es para la evasión y la elusión fiscales .

T iene una administ ra c ión muy compleja , que impli c a m uc h o s

con tro les y ob l i gac io nes, lo cual hace costoso y comp licado para

e l contri b uy ente c ump l i r .

La evas i ón f iscal es u na pr ác ti ca com ú n en la ma yor ia de lo s

pa íses. Pa ra d is m inuir la inf luy e n una s e rie de f ac tores :

Una a p l ic ac ió n estr icta y c re i bl e de la ley , lo q ue im p li c a

capac i d ades de re co le c c ión y f is c a l iza c ión aprop iada s .
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Un sistema t ri b u ta r i o parejo y menos complicado, toda vez que

la complejida d crea huecos en la le y que hace n q ue la detección

de i r re g u l a r i d ad e s sea muy d if íc i l. As imismo, crea muchas

pos ib ilidad es para la elus ión f is ca l. La el u si ó n f is cal , a d ife renc ia

de la evas ión , es toda acción que usa lo s vaci os d e la ley para

dism inuir el pag o de impuestos .

T E RC E RA . - Es menester que el gob ierno sea mucho más

transparente en la as ignac ió n y aplicac ión del p re sup ue s to .

La re v i si ó n de la cu e nt a p úb l ica nos permi te tener una

vinculación clara y transparente entre la contribuc ión de la

socie da d y la prestació n de servicios púb l icos del g obiern o .

En México ha ex ist ido , po r la ausencia de procesos

democrát icos s ó l idos , un cons iderable retraso en la

e specificación e l dest ino de los fondos que p rovee la c iudadania

po r medio del pago de imp ue sto s . La fa lta de re ndici ó n de

c uentas por pa rt e de los gobernantes ha dificultado que los

contribuy entes s e p a n co rrectamente en qué se usan sus re cursos.

CUA RTA . - E l reto de la adm in istrac ión tr ibutar ia es log ra r

convertirse en u na entidad or ientada a promover el cump lim iento

voluntario cuyo princ ipal objet ivo sea el espir itu de justicia y

equ idad tr ibuta ria , sat isfaciendo la s e xpectat ivas de servicio ,

cali d ad' y t ra nsp a re n ci a de 105 co nt r ib uye ntes .

En Méx ico se han log ra d o considerables ava nces en lo que

re s pe c ta al est ablec im ie nto de m o d e rn o s s istemas informát icos .

los cu al e s c o adyuvarán a l a mayor ef ic ien c ia d e l as áreas d e
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fiscalización y re c a ud ac i ó n , prom ov iend o la p rofe s io n a l i z ac i ó n d e

los servid o res públi cos .

aUINTA . - Para que el Estad o logre optim izar su ca pacidad de

r ec a ud a c i ó n y por ende impu lsar e l d e sa r r o ll o ec onómi co de l país ,

de berá pro c u r a r el re sp e to a la garantía d e segurid ad de los

g o be rna d o s , l o c ua l implica q ue te ndr á qu e d is e ñ ar las

instituciones po litícas y jurfdicas correctas , establecer lo s

mecan ismos de d iv isión , de colaborac ión y control d e poder

adec uados y gara ntizar los derechos de lo s c iudadanos de una

manera c lara y definitiva , cer c iorándose d el funcionam ien to

efi c iente d e las ins ti tuci one s de in te rpre ta ción y ej e c uc i ó n del

derecho.

Lo anter ior provoca confianza en la ciudad anía a todos los

nivele s , haciendo a la ve z atractivo e l pa is para la inversión

p rivada (nac io nal y extranjera), fa generación de em ple o y el

crec imiento económico.

El respeto a l estado d e d erec ho , la exacta ap l icación de la Ley

y la sa l v ag ua rd a de l as ga ra ntí a s de lo s g o be r na d os, s e rá la ba se

p ar a s o l uci onar la s v ici s itud es en e l ma ne j o d e l as fi nan za s

pú b l i c as del E s ta d o Mexic a no .

SEXTA.-La seguridad jur ídica de lo s contribuyentes requiere de

u n co n tr o l no sólo d e lo s actos de l legislad o r que estab lece la

contr ibuc ión, sino t a m bié n de los deri vados de la autoridad que la

adm inistra , la recauda y la dest ina a los fines públicos.

El qu e e xi sta una may o r seguridad jurid ica pro mueve la

confi anza e n la s in st it uc io ne s tr ibu t ar ia s , lo cua l indudab lemen te
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p romueve e l cumpli miento vo luntario , y con ello e l Estado t iene

mejore s pos ib ilidades de opt imizar la recaudac ión de re cursos

para hacer afrenta a sus fi nes .

SÉPTlMA.- El p roceso de g loba liza c ión ha id o tra ns for m ando a

la econom ia mund ia l y ha p rop ic iado la movil idad de lo s flujos

internac ionales de mercan cias , s e rvi c i os , trabajo y cap ital.

Lo an ter i o r im pli c a que l os s is t e mas fiscal es di fi ere n en tas a s ,

ba s es y bene f i ci o s fiscale s e n tr e l os d is t intos pa ís es , e st imul an do

l a mi g ra c ión de cap i tales y tr a b a j o a los lug a re s a donde so n más

bajos los impuesto s .

En ese sent ido , el Estado Mexicano se enfrenta al d e s a f ío de

fo rta lece r los procesos de admin istrac ión y cont ro l d e

in formac ión , asi como l a s activ idades de aud itor ia f iscal y

recaudación, que c o nsti t u y e n aspectos fundam entales para

a g i lizar y s o li d i f i car la adm in is t ración tr ibu tar ia.

A l respe c to , la adm in is trac i ón tri b u ta ri a depende d e una

es trategia que iden t ifiqu e las brechas de incumplim iento y tenga

conocimiento de los contribuyentes potenciales , que simplifique el

s istema para reducir los costos de cumplim iento y p romu eva el

c um plimie nt o de las obl ig aci one s fisca les ; de ja ndo muy en cl aro

e l respe to a la ga ra n t ia de se gur id ad ju ri di c a de los go b er na do s .
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Ley de Pre supue sto , Contabilidad y Gasto P ú b l ic o Fed eral y

Reglamento .

Ley Orgán ica de la A d m i ni s t ra c ió n Públ ica Fe deral.

Ley de F iscal ización Super ior de la Federación .

Código Fiscal de la Federaci ón .
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